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1INTER RED TOLUCA S.A. DE C.V. 

Avenida Bucarell número 181, Privada Ideal 
número 8, Colonla Juárez,/C.P. 06600, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
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/ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

) \ 

/ / r \ 
Ciudad de México, a veinticinco de abril de ,dos mil dieciocho.- Visto para resolver 

1 \ \\ 

el expediente E.IFT.UC.DG-SAN.IV.0232/2017, formado con rriotivo del 

procedimiento-0dministrativo de declaratork::i de pérdida de bienes, in$talaciones 

\ \ y equipos en beneficio de la Nadión, iniciado mediante acuerdo de ve.intitrés de 
... \ 

octubre de dos mll diecisiete y notificado el treinta y uno de octubre del mismo 

6ño por este. Instituto Federal de: Telecomunicaciones (en adelante '"IFT .. o 

"lnstitúto"), por conducto de la Unidad de Cumplimiento en contra de INTER RED 

TOLUCA S.A. DE C.V. (en lo sucesivo e indistintamentJ· "INTER RiD TOLUCA", '"LA 
I 1 . 

VISITADA" o '"EL PRESUNTO INFRACTOR") por la presunta invasión Y, uso de las 

/ bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico\ protegidp en los Intervalos de 

5116 a 5452 MHz; 5634 a 5668 M~z. y 5855 a
1
5875 MHz. actualizando lahipótesis

1 
/ 

nbrmativa prevista en• el artículo 305, en relación con el artículo 55, fracción 111, 
/ 

~ 1 ambos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en adelante 

\ 

"LFTR"), Al respecto, se emite la presente Resolución de conformidad con ¡lo--

siguiente: 

\ 
l 

RESUlTANDO 
/ 

PRIMERO. Mediante el oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/781/2016, de diecinueve de 
' 1 / 

octubre de dos mil dieJiséis, l la Dirección General Adjunta de Vigilancia ?el 

! 

,J Espectro Radioeléctrico (en lo sucesivo "DGAVESRE") informó a la Dirección 
"-- I .._ \ "" 

General je Verificdción (en lo sucesivo "DGV") que derivado de su Plan Anual 'de 

Trabajo, se realizaron durante el mes de septiembre de dos mil dieciséis, t_rabajos\ / 
( 

de vigilanci<µ a diferentes Áervicios de telecomunictaciqnes en el Estado de ··. 

México, detectdndo la operación de diferentes usuario/s y seNiciof de 

telecomunicaciones que hacían uso del espectro radioeléctrico, de los cuales no 

/ 

( 
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' / / 
se encpontró registro o autorización vigehte en la base de dates del Sistema "· 

lnteg~al de ~dministr6ción del Espectro Radioeléctrico (SIAER) ni el Registro 

Púplico de Concesiones de este Instituto. 

1 

\ De conformidad con el Ariexo Único del cita~o oficio 
1

así como del lnfortne de 

Radlomonltoreo 1IFT/780/2016 que también se ddjuntó al1 oficio de referencia, se 

describió entre otros, un sistema de telecomunicacionés operando en la banda 
' 

'-de 5 GHz, haciendo uso de "10s rangos de frecuencia de 5850 GHz a 5925 GHz en 
' ' ' 

/ la banda de espectro de uso de aplicaciones Industriales, Científicas y Médicas 

i(ICM)1. I 
\ 

\ 

Asimismo, se informó que las emisiones provenían del domicilio ubicado en la - \ 

calle Benltd Juárez número 204 C, entre calles 2 de abril y 5 de mayo, Barrio San ' ' ' 

Mlguel, C~~· 51350, M~nlclplo de Zlnqcantepec, Estado de México y que dicho 

sistema aparentement~ peJjenecía a la empresa INTER RED TOLUCA que de 
1 

acuerdo a la información de su sitio web www.irt.com.mx comercializa y ofrece 

servicios de internet dedicado, que se enfoca a PYMES y público en general. 

SEGUNDO. En consecuencia y eh el ejercicio de las atribuciones previstas ~n el 
\ " 
\ 

artíeulo 43 del Estatuto Orgánico del '"IFT'" (en adelante\ "EL ESTATUTO'"), la DGV 

emrtió el oficio IFT/225/UC/DG-VER/823/2017 de veinticuatro de abril de dÓs \mil 

diecisiete, mediante el cual se ordenó la visita de inspección-verificación 
'\ 1 , 

IFT/UC/DGV/096/2017, dirigida a INTER RED TOLUCA, S.A. DE C.V. y/o propietario 

y/o responsable y/o encargado y/o ocupante del inmueble ubicado en la calle 
'-

1 Según la nota MX68 del Cuadro/Nacional de Atribución de Frecuencias, las bandas de frecuencias 
que se enlistan a continuación se encuentran designadas para aplicaciones industriales, científicas y 
~~dicas (ICM): •, 

1 
~ / , 

\ 13.553 - 13.567 MHz 
26.957 - 27.283 MHz 

40.66 - 40.70 MHz 

902-928 MHz 
2400 - 2500 MHz 

5.725-5.875 GHz 

24- 24.25 GHz 

) 
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INSTITUTO FEDERft,.L DE 
TELECOMUNICACIONES 

~enlto Juárez número 204 C, entre calles 2 de abril y 5 de mayo, Barrio San Miguel, 
' ' 1 

C.P. '51350 Murylclpl~ de Zinacantepec, Estado de\ México.· con el1objeto de: 

" ... constatar y verificar si los equipos y/o sistemas y/o seNicios de 

telecomunicaciones de LA VISITADA se encuentran en operación y en caso de 
/ ' 

operar y explotar frecuencias del espectro radioeléctrico, si cuenta c0n 

instrumento legal vigente emitid0 por autoridad ·competénte que 'Justifique su uso 
I 

I legal; asimismo constatar y verificar si LA VISITADKproporcion9n usuarios finales el 
' ~ 1 

seNicib de transmisibn bidjreccional de datos (internet) o cualquier otro seNicio 

de telecom,__unlcaciones mediante k1 uso de una o, varias redes públicas de 

telecomunicaciones \)Y si cuenta con Instrumento 1Jgal vigente emffido por 
/ \ ', / 

autoridad competente que Justifique su legal explotación o en su caso si cuenta 

con autorización emitida por ef-/nstituto\ Federal de Telecomunicacioryes para 

establecer, op$rar o explotar una comffrcializadora de seNicios d,e 
( " / 

Aelecomunicaciones sin tener el carácter de concesionario ... ". 

'' / 
J 

TERCERO. En cumplimiento al oficio 6recisaao en el numeral inmediato anterior, el 
/ 

, cuatro de mayo de dos mil diecisiete, los inspectores verificadores en materia de 
" 1 \_ ~ 

telecomunicaciones y radiodifusión (·Los VERIFICADORES.) realizaron la comisión · 
" / 

de verificación a la1visitada y levantaron el Acta de Verificación Ordinaria 

lff/UC/DGV/006/2017 (en adelante .ACJA DE rERIFIC~CIÓl\.r) en el dómicilio 

ubicado en calle Benitó Juárez número 204 Ci entre calles 2 de abrll y 5 de mayo, 
✓¡' 

Barrio San Miguel, C.P. 51350, Municipio de Zinacantepec, Estado de México, 
1 , ', 

dándose por terminada dicha diligencia el mismo día de su realización. 

_ Conformeiql.acta respeetlva, LOS VERIFICADORES hlcleroQ co~star que la persona 

que atendló.\:)a visita dijo llamarse quien /e 
; .·• ·.·•· . I 

ld~ntlflcó con Jlcen~la de conducir número e)<pedlda por la Secretaría 

8e:.rv1,9vllldad :gel Estado de México, pe~sona ,e¡ue manifestó ser 

:~e.LA VISITADA sin acreditarlo y quien /nombro como- testigos de 
,,,' ' 

I \ J\ 
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asistencia a y quienes 

aceptaron el cargo conferido (en lo s1..1ceslv9 "LOS TESTIGOS"). 
\ 

Al finalizar la, diligencia respectiva se hizo del conocimiento de LA VISITADA que \ 

contaba con un plazo de diez días hpbiles contados a partir,del día siguiente al 

de la práctica de )a dlllge~cia para presentar las pruebas) aefe'nsas que a su ", ~---
'---

Interés conviniera, mismo que transc-tmip del oc~o al diecinueve de mayo de dos 

mll diecisiete, sin considerar los días seis, siete, trece y 6atorce de mayo de-dicho 

año, -por ser sábados y domingos, ;espectlvarnente, en térmlrros de lo dispuesto 

por1~1 artículo 28 d~- la Ley Federal de Prdcedlmlento Administratlvo"'(eri- adelant~ --

"LFPA"). I - , ¡ 1 

\ 

CUARTO. Por escritos Ingresados en la Oficialía de Partes de este Instituto los,días 

- diecisiete y dieciocho de mayo\de dos mll diecisiete, LA VISITADA por cbnducto 
1 . ! J 

de su representante legal, RODOLFO G. OROPEZA ARGUELLES solicitó a la DGV 

uno prórroga para realizar las manifestaci9nes (espectivas en torno a los hech9s 
. . ·¡ 

/ asentados en e,1 acta de verificación ordinaria. 

/ 

QUINTO. Mediante oflclós IFT/225/UC/DG-VER/J984/2017 y IFT/225/UC/DG

VER/1206/2017, de veintitrés de mayo y diecinueve de junio de_\dos mll diecisiete , 

---respectivamente, se conc¡;edió la prórroga solicitada, por un término de cinco 

días hóbiles contados-o partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 

notificación d/~ichos oflbios. 1 

\ 
Toda vez que el oficio IFT/225/UC/DG-VER/1084/2017 fue enviado el veintitrés de 

\ , __ - '- _,.- ---
mayo de dos rnll diecisiete por Cor?eo <;:;ertificado con acuse de recibo mediante 

el Servicio Postal Mexicano y reclbldb por LA VISITADA hasta el catorce dé Junio 

; siguiente, de acuerdo con su escrito de r¡nanifestaciones/y prue9as, el término 
. "' 

concedido venció el día veintiuno ge Junio de dos mll diecisiete, sin considerar los 
í 

\ 

ci 
/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

días diecisiete y dieciocho de ese mismo mes y año por haber sido sábado y 
' \ 

domin9'< en términos del artículo 28 de la LFPA 

' / 

Asimismo, el oficio IFT/225/UC/DG-VER/1206/2017 fue debidamente notificado el 
\ 

día veintiuno de junio del mismo año, por lp que el plazo concedido concluyó del 
1 

~fa Veintiocho de junio de dos mil diecisiete, sin contar los días veinticuatro y 

veinticinco de junio por h?ber sido sábado y domingo en términos del artículo 28 

de la LFPA \ 

. / \ 

SEXTO. Mediante escrito presenta<:;lc! ante la Oficialía de Partes de este 1ndtituto el 

1 

díq veintiuno de ju~io de dos mjl 6:liecisiete, LA VISITADA presentó manifestaciones 

y ofreci6 pruebas en__relación ~on el procedimientc5 de ~erificación que nos 

ocupa, las -cuales fueron analizadas por la DGV. 
), - . \ 

\ ! 
/ 1 

SÉPTIMO. ry,e~iante oficio 1FV225/UC/DG-VER/l 654/2017 de/veintinueve de agosto 

de dos mil diecisiete, la DGV dependiente de la Unidad de Cumplimiento tlel "'IFT* 
\ \ . 
r1mitió una "PROPUESTA QUE FORMU0 LA DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN 

" A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SANCIONES, A EFIECTO DE QUE SE INICIE , EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRl)TIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN, EN CONTRA DE 
/ - ó INTER RED T9LUC-A, S.A. DE C. V., POR LA ~CTUAL/ZACION DE LA 'k/lP TESIS 

NORMATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 305, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 55, 

FRACCIÓN 111, AMBOS DE LA LEY FEDER_AL DE TELECOMUNICACIONES Y 
___,,_ 1 - -

RADIODIFUSION; DERIVADA DE LA VISITA DE INSPECCION Y VERIFICACION 
. 11 \ - -

CONTENIDA EN EL-ACTA DI; VERIFICACION ORDINARIA NUMERO IFT/UC/DG-

! 

\ 

/ 

\ 
/ 

VER/096/201 7. " ¡ I \ 
\ 

/ / 
\ 

OCTAVO. En virtu~ de lo anterior, ~or acuerdo~e veintitrés de octu~re de dos mil 

dl~cisiete, este Instituto por conclucto(del Titulac de la Unidad de Cumplimiento 
/ . \ 

inició el procedimlE1mto administrdtivo de imposíc¡ón de sanción y declaratoria ~~ 

pér~ida de bien·es, lnstalac~nes y equipos en beneficio de la Nación, en ~ontra 

( \ 
1 7 . 
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de INTER RED TOLUCA por la probable actualización de la hipótesis normativa/ 
/ 

~.1~-
1 prevista en el artículo 305 en relaciólil con el artículo 55, fracción 111, ambos de la 

LFTR. \ ;/ 1 ¡ 

~ _ Lo anterior, to~a vez qu~ de conformidad con la propuesta de la pGv, INTER RED 

/ TOLUCA presuntamente se encontraba invadiendo una vía general de 
\ ' 

/ comunicación, en este caso, el espectro radioeléctrico, en las bandas de 
: f I ! 

frecuencia 5416 MHz a 5452 MHz. 5634 MHz a 5668 MHz y 5855 MHz a 5875 MHz., 
/ ,--,, 

que es de uso protegido, sin , contar con la concesión o autorización 

correspondiente, violando lo establecido én el artículo 55, fracción III y 

actualizando la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todps de la LFTR. 
1 

~ / ( I 

~ 

NOVENO. El treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete- se notificó a INTER RED 
1 

TOLUCA el acuerdo de inicio. del proc~dimiento de veintitrés de octubre de dos 

-... \ mil diecisiete, concedién~ole un plazo dE? quince días hábiles, para que en uso 
\ . 1 

del beneficio de la garantía de audiencia consagrada en los artículos 14 y 16 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante '"CPEUM") 

en relación con el 72 de la LFPA,\ de aplicación supletoria en términos del artículo 

6, fracción IV, de la LFTR, expusiera lo que a su derecho conviniera y, .. en su caso, . 1 '•. \ 
ap0rtara las pruebas gon que contara. 
\ 

1 

El término concedido a INTER 1RED TOLUCA para presentar pruebas y defensas en 

relación con el procedimiento administrativo sancionatorio de mérito, transcurrió 

! 
\ 

del primero al veintitrés de nbviembre de dos mil diecisiete, sin éontar los días / 

/ 

cuatro, cinco, once, doce, dieciocho y die.pinueve de noviembre, así como e~ día 
\ 

veinte de noviembre del añp en curso, por ser sábados, domingos y día inhábil, 

de conformidad con el artículo 28 de la LFPA y del "Acuerdo mediante el cual el 
/ J • ' 

Pleno del Instituto Federal dfl Telecomunicaciones aprueba su calendario anual 
\ (\ ' ·- --

de sesiones ordinarias y el calendario i:::muat de labores para el año 2017 y 

\ 
\ ' 

/ 

/ 

\ 
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DE 

TELECOMUNICACI.ONES 

principios de 2018", publicado en el Diqirlo Oficial de la Federación, el veintiuno 

de dicieml9re de dds mil dieciséis, respectivament~. · 
\ 

\ ,\ . / / 

QÉCIMO. Mediante esbito \recibidq en la oficidlía de partes del lnstifuto Feder'PI 

de Telecomunicaciones el veintiuno ;de noviembre de dos mil dieQisiete, el C. 
1 ----- 1 

RODOLFO G. OROPEZA ARGUELLES, en su carácter de representante) legal de 

INTER R~ TOLUCA, _S.A. DE C.V., señaló domicilio para oír y recibir notifica~iones, 

nombró personas autorizadas y solicitó a la aut<;Dridad sustanc!adera) le 

concediéra una prórroga para ofrecer manifestaciones y pruebas respecto del 
·• 1 • '-._ 

acu~rdo~-de inicio de procedimiento administrativo s~ncionatorio dictado en \el 
J 

expediente que ahora se resuelve. 
\ \ \ 

\ 

En consecuencia, por proveído de ~inca de dicie~5re d~ dos mil diecisiete y 

notific9do el ocho de diciembre del mismo año, se concedió! a INTER RED TOLUCA 

un plazo adiciohal de OCHO DfAS HÁBIL.ES, cqntados o/partir del día siguiente a 
- 1 

a~uel en )que surtiera efectos la notificación de dicho acuerdo para que 

manifestara lo .que a su derecho convenga y en su caso ofreciera pruebas de su 
~ ~ 

parte, respecto del acuerdo de inicio rd:el procedimiento administrativo de / 

veintitrés de octubre de dos mil diecisiete. 

\ / ( 
( / 

El plazo de och0 días hábiles que se otorgó a INTER RED TOLUCA para dicho -efecto, transcUlí(ió del once al veinte de diciembre de dos mil diecisiete, sin 

considerar los días nueve, diez, dieciséis y diecisiete del mismo mef y pr<o por 

haber sido sábados y domingos respectivamente en términos del artículo 28 de la ( 

LFPA. 

\ 
/ / 

DÉCIMO. PRIMERO:' El diecinuev~ de diciembre de ?ºs lmil diecisi~e la 

representación legal de INTER RED TOLUCA prtpsentó ante la Oficiólfa 1de Partes del 
,-- ~ 

\ 

este IFT un escrito mediante el cual realizó manifestaciones y aportó las pruebas 
......../ __ .--- / ""--

de su Intención con reladón al presente procedimiento adn¡iinistrdtivo de¡ 

\ 

\ 

\ 

\ 

( 
\ 

\ 

/ 

\ 



/ \ 

imposición de sanción, por lo que mediante acuerdo de diecinueve de enero de 
~ \ 

1 dos mil dieciocho,' se acordó lo conducente respecto de cada una de las 

pruebas ofrecidas .Por INTER RED TOLUCA: 

\ 1 -
En ese sentido, en relación con la DOCUMENTAL PUBLICA consistente en e¡¡I 

\1 ,/ ! 

1
certificado de homologación definitivo expedido/ por la Dirección General de 

"' Autorizaciones y Servicios \ de la Unidad de Concesiones y Servicios de este 

Instituto, cbntenlda en el oficio IFT/223/UÓS/DG~USE/l 198/2017 de quince de 
', 

marzo del año pasado; con la finalidad de integrar debidamente .el expediente 
/ \ 

en que se actúa, la autoridad sustancladora ordenó girar oficio a 1d·--referlda 

Dirección General a'efecto que remitiera a la Dirección Geheral de Sanciones, 
1 

copla certificada del certificado de homologación mencionado. 
\ 1 \ 

\ 

DÉCIMO SEGUNDO. MedianW acuerdo de doce de febrero de dos mil dieciocho, 

la autoridad sustanciadora dio cuent,e;i con el oficio IFT/223/UCS/DG

AUSE/0621 /2018 de siete de febrero del año en curso, suscrito por el Director 

General de Autorizaciones'y Servicios de la Unidad de Concesiones y Servicios de 
. - 1 

este Instituto, mediqnte el cual en atencipn al ofici9 lfT/225/UC/D,G-SAN/011/2017, / 
', / 

\ remitió copia certificada del similar IFT/223/UCS/DG-AUSE/l 198/2017 de quince de 
1 

marzo \del año pasado q~e fue ofrecido por.lNTER RED TOLUCA como pn,reba 

dentro del presente procedlmie~to administrativo (:le_.,,iJ)lPOSición de~anción,por 

J lo que en consecuencia, dicha probanza se tuvo por ofrecida, admitida y 
/ ( 

desahogada por su propia y especial naturaleza. ¡ ' 
1 -

/ Asimismo, por corresponder al estado procesal que guardaba el presente asunto, 
1 

con fundamento en el~rtíc~lo 56 de la LFPA, se pusieron a disposición de INTER 
/ 1 

RED TOLUCA los autos del expediente en que se actúa para que dentro de un 
\ i l ) . 
término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que 

\ \ 

\ / : 
surtiera efectos la notificación del acu

1
erdo señalac¡jo, formulara los alegatos que 

a su derecho conviniera, en el entendido que transcurrido dicho plazo, con 
I 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
) ( \ (' TELECOMUNICACIONES 

alegatos o sin e
1
llos se emitiría la resolución que conforme a derecho 

corre~pondie~a. / 

Toda vez que el chitado acuerdo se notificó el veinte de febrero del año 9!) curso, 
\ ( ( 

dicho plazo transcurrió del veintiuno de febrerq al seis de marzo de dos mil 
/ 

c;:iieciocho, sin contar los días veinticuatro y veinticinco de febrero y tres y cuatro 

de marzo de dos mil 
1
dieéiocho, por ser sábados y domingos, en términos del ~ 

artículo 28 de la LFPA 
1 

~ - \ "' 

~ \ 

DÉCIMq TERCERO. Por escrito de fecha seis de marzo de dps mil dieciocho, 

preskntado el día de su fec~Q_ en la Oficialía de Parte9 dr este l~stituto, INTER RED 

TOLUdA forinuló sus alegatos,/ por lo que tomando en consideración el estado 
í 

procesal que guardaba el asunto de mérito, se turnó el presente expediente al ( 
\ 

Pleno de este Instituto, a efecto de que se emitiera 19 r1solución respectiva. 

1 

\ 
c\o NSI D ERAN DO 

( 

\ 

(. PRIMERO. COMPETENCIA ( 
/ \( 

1 1 . , 
1 ; 1 1 

¡ El 81eno del IFT es competente pbra 9onocer y r~solver el pre\ente procedimiento 
' administrativo de declaratoria de pérdida de bienes, i?stalaciones y• equipos en 

beneficio de la N6ción, con fundamento en los artícCíÍos 14, segundo párrafo, 16, 1 
\ 

primer párrafo y 28, párrafos, déciJo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracciones 1 

y VII de la (i;PEUM; l, 2, 6, fracciones 11, IV y VII, 7, 15 fracción XXX, 17, penúltimo y 

último párrafos, 55,i fracción 111; 297, primer párrafo, y 305 de la LFTR; 2, 3, 8, 9) 12, 
~ _, 

13, 14, 16, 18, 28; 49, 50, 5·1, 59, 70, fracciones II y VI, 72, 73,/ 7 4 y 75 de la Lf PA; y .l, 
\ 

4, fracción I y 6, fracción XVII del ESTATUTO. 

\ \ 
/ 

/ 
/ 

/ 

,, / 

\ 
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SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 
\\ 

\ I 

I 

/ / ) 

La Soberanía d~I Estado sobre el uso aprovec~amiento y explotación del espacio 

aéreo situado sobre territorio nacional se ejerce observando lo dispuesto en los 
1 

artículos 27 y 28"de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

cuales prevén que el dominio de fa Nación sobre el espacio aéreo situado sobre 
----

el territorio nacional (espectro rbdioeléctrlco) es inalienabl~ e imprescriptible, por 

lo que su explotación, uso o aprovechamiento por los particulares o por 
1 ,' 

sociedades debidamente constituidas, sólo puede realizarse mediante títulos de 

1 concesión otorgados por 'el IFT, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
/ \ ' ', 

establ~zca la normatividad apiiccible en la materia. ( 

Asimismo, de conformidad pon lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo 
'..., ' 

quinto y décimo sexto de la CPEUM, el Instituto es un órgano autónomo, con 

personaliddd jurídica y patrimonio pro¡:::>io, que tiene por objeto el desarrollo 
- / 

eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su 

cargo, entre ofros, la regulación, promoción y supervisión del uso, 1 

aprove6hamiento iy explotación del espectro radioeléct~lco; 16s redes y la 

prestación de los servicios de. radiodifusión y telecomunicqclones. Asimismo, es 

también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 

radiodifusión y telecomunicaciones. 
\ 1 

' / 

Cons;cuent7 eón lo anterior, el lnstitutd es el encargaJo 9e\ vigilar la debida 
\ 

observa mela/ a lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones que se otorguen 
' \ '-.., 

para el uso, aprovechaf iento y explotación de bandas de frecuencias del 
' \ I 

espectro radioeléctri
1
co, así como de las redes públicas de telecomunicaciones,\a 

\ ~ \ 

fin de qisegurar que• la prestación de los servicios de telecomunicacl~nes y 
' 1 '-. 

ra~iodifusión se realice cie conformidad con las disposiciones Jurídicas aplic:ables. 
! 

/ 

\ 

I 
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Bajo esas condiciones, el ejercicio de las facultades de supervisión y verificación -
\ 

por barte del IFT traen aparejada la relatla a imponer sanciones por el 
' -, 

incumplimiento a b, establecido en las leyes correspondientes o en los respectivos 

títulos de concesión, autorizaciones o permisos, con la finalidad de inhibir aquellas 
' ' / 1 / 

conductas que atenten contra los objetivos de la normatividad en \la materia. 
. / 

~ ( 
_) 1 

En 1ese sentido, la Unidad de Cumplimiento en ejercicio de sus facultades, llevó a 

óabo la susta~cia6ión de un procedirniento adrr{inlstrativo y propuso a este Pleno 

declarar la pérdida de bienes, instaldciones y e1quipos en beneficio de lo' Nación 
( 

en contra de INTER RED rTOLUCA toda Nez que presuntamente se encontraba 
' . 1 / 

Invadiendo una vía general de comunicación, en este caso, el espectro 

radioeléctrico en las bandas de freduencla de 5416 a 5452 MHz.2; 5634 a 5668 
/ 

MHz3, y 5855 a 5875 MHz4, que son de uso \protegido, violando 1con ello lo 
1 / 1 1 

establecido-en el artículo 55, fracción 111 y la actualizando la hipótesis normbtiva 

prevista ·en el artículo 305; todos de la\LFTR. 
/ 

\ 
Ahora bien, para determinar la procedencia de la imposición de una sanción, la 

LFTR, aplicable en el caso'en concreto, ¡no sólo establece obligaciones para los 
/ / 

concesionarios y permisiQparios y para cualqJier persona, sino también señala 

supues,tbs de incumplimiento' específicos y las conse~uencias jú"rídlca/a las que se 

harán acree~ores en casos de Infringir lp normatividad en la materid. 
1 "-

\ ' - . 

1 

/ 
/ ( / 

Es decir, al pretender imponer una sanción, esta autoridad tlebe analizar 
\ \ \ 

minucipsamente la conducta que se le imputa a INTER RED TOLUCA y determinar 

/ 

/ ( \ \ 
2 Según1 la Nota MX225 del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, la cual lndló~que la banda de 
frecuencias 5.35-5.46 G~z se encuentra atribuida a título primarl91 a servicios de radlonavegaclón aeronáutica y 
ex~praclón d~ la Tierra por satéiit'e, \ 
3 Según la Nota MX228 del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, la cual lndiea que la banda de 
frecuencias 5.6-5.65 GHz se encuentra atribuida a título primario a servicios de radionavegaclón marítlrr¡a. 
4 Según la Nota MX68 del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, la cyal Indica que la banda de 
frecuencias 5,725-5.875 GHz se encuentra atribuida para aplicaciones Industriales, científicas y médicas. 

\ 

\ 
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! 
si la misma es susceptible de ser sancionada en términos del pre~epto legal que\ 

se considera violado. \ 
1 

~ \ / 

' / \ \ \ 1 ~¡ "' 
En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación (en adelante 

'"SCJN"), ha' sostenido que el de.sarrollo jurisprudencia! de los principios del 
\ 

derecho penol en¡ el campo adminis\rativo sancionador irá f6rmando los 
/ \ ~ 
/ principios propios para/e~te campo del ius puniendi del Estado. Sin embargo, en 

\ 

tanto esto sucede, es válido considerar de manera prudente las técnicas 
1 

/ garantista~, del derecho penal, ?orno lo es el P¡rinclpio de inapliyabilid9d de la 

analogía en materia penal Ó tipicldad. ~ " ¡\ 
~ 1 

\ 

En ese\ sentido, el der.echo administrativo sancicbnador y el derecho penal al ser 
\ 1 / / 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en 
! 

la interpretación constitucional de lqs principios del derecho administrativo 

"' sancionador debe acudirse al aducido principio de tipicldad, normalmente 

referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanclohes 

administrativa~ 1de modo1tal que si cierta disposléión administrativa establece una 

sanción por c¡:ilguna infracción, lb conducta realizada por el afectado debe 
1 

encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente establecida, sin 
\ / / 

que sea lícito
1
ampllar ésta ~or analogía o por mayoría de razón. 

~ \ ( 

1 

Así, en la especie se considera que la conducta desplegada por INTER RED_. 
1 

TOLUCA vulnera el contenido del artículo 55, fracción 111 de la LFTR, que al efecto 

establece que se considera1 espectro protegido aquellas bandas de frecuencia 

atribuidas a nivel mundial y regional a los servi9ios de radionavegació
1
n y de 

aquellos relacionados con la seguridad de la vida humana. 
I 

Desde luego, el mencionado prEzcepto dispone lo siguiente: 

\ 

\ / 

\ 
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/ 

\ "Artículo 55. Las bandas de frecuencia del espectrc1 radioeléctrico se 
\ clasificarán de acuerdo con lo siguiente: 

» ,: Espectro protegido: Son aquellas bandas de frecuencia afribuidas a 
nivel mundial y regional-a los servicios de radionavegación y \qe\ 
aquellos relacionados con la seguridad de la .vida humana, así como 
cualquier otro qde deba ser protegido conformy a los tratados y 
acuerdos internacionales. El Instituto llevará a cabo las acciones 
necesarias para garantizar la operación de dichas bandas de 
frecuencia en condiciones de seguridad y libre de interferencias 
perjudiciales ... " \ 

\ 

\ 

Ahora bi~n, para
1 
efectos de cumplir con el citado principio de t\ipicidad, resulta 

Importante hacer notar q~e la comisión .de la conducta referida, la cual es 

contraria a la ley, a~tualiza ~na de las hipótesis normativas previstas en el artículo "" 

305 de la LFTR, misma que establece como' consecuencia por la invasión u 

obstfucción de las ví~s generales de cor¡nunicación, la pérdida de los bienes ;n 
'----

beneficio de I{? nación. En efecto dicho precepto legal establece1/ 
/ ( ' 

\ 

\ "Artículo 305. Las personas que presten servlj:;ios de ,, 
telecomunicaciones .o de radiodifusión, sin contar con concesión o 
autorización, p que por: cualqUler Otro medio Invadan u obstruyan las 

· vías generales de comunicación, perderán en \beneficio de ,fa Nación 
los bienes, Instalaciones y equipos empleados en la comisión de dichas \ 
Infracciones. " \ \ 
) 

\ 

De lo anterior podemos concluir que el principio de tipicidad sólo se cumple 

cuando( ~n una norma con_~fü una predeterminación tanto de la infracción como! 
1 

de la sanción, 1es decir que la ley describa un supuesto de hecho determinado 
\ 

que permita, predecir las conductas infractoras y las sanciones correspon~ientes 

para tal actualizoción de hechos, situación ¿ue se hace patente en el presente 
- ) J 

asunto. . ! / 
1 1 

/ 

' Por otra parte,/ resulta importante mE?ncibnar que para el ejercicio de la facultad 

sanclonadq>ra ''en el caso de "'incumplímiento de,,-las disposicione~ legales en 

materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el artículo 297, párrafo primero, 
\ 

" ! /. 1 

/. ~ 
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de la LFTR establece que para la imposición de las sanciones previstas en dicho 

cuerpo normativo, se estará a lo previsto por la LFPA, la cual prevé dentro de su 
, \, I 

TTtulo Cuarto, Capítulo Unico, el procedimiento para la imposición de infraceiones 

y sanciones administrativas. 
1 

\ / 
/ 

En efecto, los artículos, 70 y 72 de dicho ordenamiento establecen que para Ja 
i \ - / / 

imposición de una sanción, se deben cubrir 'aos premisas: i) que la sdnción se · 

encuentre pr~vista en la ley y ii) que previamente a la imposición de la misma, la 

autorida9 competente not(fique al presunto infractor el inicio del procedimiento 
" . -. / . ' 

respectivo; otprgando al efectó un pldzo d,e quinoe días para que ....... el presumo 
1 

infractor exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso aporte las pruebbs 

con que cuente. ·~ 

1;sí las cosas, 91 iniciarse el procedimiento administrativo en contra_ de INTER RED 

TOLUCA se presumió la actualiza
1 

clón de la hipótesis prevista en el artículo 305 ~n 
1 ' .· 1 

relación/con el artículo 55, fracción 111, dmbos de la LFTR ya que con su conducta 

se produjo la invasión de una Xía general de comunicación que en el pr~sente 
\ . 

caso lo constituye el espectro radioeléctrico de uso protegido. 
/ 1 1 / / 

En este sentido, a trové~ del acuerdo de inicio de procedi¡niento, la Unidad de 

Cumplimiento dio a conocer a INTER RED TOLUCA, la conducta que 

presuntamen~e viola disposiciones
1
1egales, así como la sanción prev~ta en ley bor / 

la comisión de la misma. Por ello, se le otorgó un término de quince días hábiles / 

para que en uso de sd garantí<:J de audiencia rindiera las ·pruebas y manifestara 

por escrito lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 14 de 
) 

la CPEUM, en relación con el 72 de la LFPA 

Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con fo que dispone el artículo 56 

d7' la LFPA, la Unidad de dumplimientb puso las actu__c:iciones a disposición del 

interesado, para que éste formulara sus/alegatos. / 

J 
1 /' 
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Una vez desahogado el per'lodo probatorio y vencido el pl~zo para formular 

alegatos, la Unidad de Cumplimiento remitió el, expe~iente de ~érito en esta~o 

r de Resolución al Pleno de est~ ln~ituto quien se enc\Jentra facultado para dictar 

la Resolución que en d~recho corresponda. \ 

"' 
I 

Bajo ese contexto, el procedimiento admihistrativo que se sustanció se realizó 
1 • 1 

\ conforme a los términos y principios procesales que estableqe la LF
1

PA consistent's 
/ _/ / I 

en: i) otorgar garantía de audiencia al presunto infractor; ii) desahogar- pruebas; 
' 1 . \ 

iii) recibir alegatos y iv) emitir la resolución que en derecho cof¡responda.5 

/ 
i \ / 1 I 

En las relatadas condiciones, al tram~arse el pr~ceczlimiento administrativo bajo las 
/ 

__.- anteriores/premisas, debe tenerse por satisfecho el cumplimiento de lo disbuesto 

en la CPEUM:Ías leyes/ordinarias y los criterios judiciales que\señalan cuá(de~e ~er 
" ,,,-- "' 

el actuar de la autq_r;_idad para resol~er el pres~nte1caso. 1 ,,/ 

" 
/ 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DECLARATORIA DE PÉR01DA 

b \ ' - ! 
E BIENES, INSTALACl6NES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN. 

/ 

) ! \__ 1 
1 

Mediante oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/781/2016, de diecinueve de octubre de 
/ 

dos mil dieciséis, la DGAVESRE informó a la DGV que derivado de su Plan Anuaí de 

Trabajo se realizaron, durante el mes de septiembre de dos rpil dieciséis, trabajos 

de vigilancia a diferentes servicios de telecomunicaci?nes en el Estado de 

\ México, detectando la operación de diferentes usuarios y servicios .de 

telecomunicaciones que hacían
1 
uso del/espectro radioeléctrico de los cua(es no 

se encontró registro o autorización vigente en la base de datos d~I SIAER ni el 
/ 

Registro Público de Concesipnes de este Instituto. 

\ ~ ' 
\ 

) v 
\ 

5 Dichos principios tienen su fundamento e,n los artículos 14-y' 16 de la Constitución Po~tlca de los 
Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen la gardntía de debido proceso 

j 
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/ / 

/ De conformldad con el Anexo Único del citado oficio así como del Informe de 
' i ; / 

Radiomonltoreo IFT/'780/2016 qu~ también se adjuntó al oficio de referencia, se 

" describió eptre otros, un sistema de telecomunicadones operando en la banda 

de 5 Gl-jz, haciendo! us9 de los rangos de frecuenqia de 5Bpq_5;Hz a 5925 GHz en 

la banda de espectro de uso de aplicaciones Industriales, Científicas y Médicas 
\ \ "-

{ICM)6, / // 
! \ / 

Asimismo, se informó que las emisiones provenían d~I domicilio ubicado en la / -
/ ' 

calle Benito Juárez número 204 C, entre calles 2 de abril y 5 de mayo, Barrio San 

Miguel, 1C.P. 51350, Municipio "de Zlnacantepec, Estado de México y que dicho, 

sistema aparentel)1ente pertenecía a la empresa INTER RE[);, TOLUCA que de 

acuerdo a la infor~ación\dé s~ sitio web www.irt.c6m.mx comercializa y ofrece 

servicios de internet 9edicado, que se enfoca a PYMES y público en g~neral. 
' ! \ 

Por lo anterior, solicitó que se realizara la visita de verificación correspondiente en 
) // . 

dichq domicilio con la finalidad de corroborar la legal operación de dichas 
/ ~ 

frecuencias y verificar que no se estuviera invadiendo el rango de frecuencias de 

\ uso protegido. 
1 i 

( 
/ 1 1 

En · consecuencia el veinticuatro de abril dfE? dos mil diecisiete, la DGV de la 
, \ '1 1 

Unidad de Cumplimiento de este Instituto, en ejercicio de sus' atribuciones 

conferidas en el ESTATUTO, emitió/ el oficio IFT /225/UC/DG-VER/l 244/2017, por el 

cual ordenó la inspección-yerificación ordinaria número IFT/UC/DGV /096/2017, 

dirigida a INTER/RED TOLUCA S.A. DE C.V. y/o propietario y/o responsable y/o 

6 Según la nota MX68 del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, las bandas de frecuencias 
que se enlistan a continuación se encuentran designadas para aplicaciones Industriales, científicas y 

/ médicas (ICM): 
\ 

13.553 - 13.567 MHz 
26.957 - 27 .283 MHz 
40.66 - 40.70 MHz 

/ 
/ 

\ 
902-928 MHz 

2400 - 2500 MHz 
5. 725 - 5.875 GHz 

24 -\24.25 GHz 
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encargado,,y/o ocupante del in'?nueble ubieado en la calle Benito Juárez número 

204 6, entr~ calles 2 de abtil y 5 de mayo, Barrio San Mlguel, C.P. 51350 Munlq_lplo 
'· .. \ / '-

de Zinacantepec, Estado de Mexlco. 1, / 
1 / 

\ . / 1 ¡' 

1 . . - I 

Lo anterior, c<?n. el objeto de " ... constatar y verificar si los equipos y/o sistemas y/o 

seNicios de telecomunicaciones de LA VISITADA se encu®tran en opefqción y en 

caso de operar y expl6.tar frecuencias del espectro radioeléctrico, si cuenta con 
\ ~ . 

instrumento legal vigente emitido por autoridad competente que justifiyJUe su yso 

legal; asimismo constatar y verificar si LA VISITADA proporciona a usuarios finales el 1 
servicio de transmisión bidireccional de datos (internet) o cualquier otro seNicio 

de telef,Comunicacio~es mediante I el uso de una o va~as redes púb/i6as de 

telecorpunicaciones y s¡ cuenta con instr;umento 1Jga/ vigente emitido ..._,_por 
I \ 

autoridad opmpetente que justifique_su legal explotación o en su caso' si cuenta 

con autorización emitida por el Instituto Federal de Tekcomun/caciones para 
1 

~sfablece'< operar o explotar una cqmerciólizadora dé seNicios de 

telecomunicaciones sin tener el carácter de concesionario ... " "-
...____ 1 \ 

' 1 

A efecto de dar cumpllmier,ito a-la orden de inspección referida, e(cuatro de 
• \ I ~gyo de dos mil diecisiete, LOS VERf ICADORES se coestituyeron en el ddmicilio 

ubic~do en cqlle Benito Juátez número 204 C, entre calles 2 de abril y 5 de mayo, 

!---Barrio San Miguel, C.P. 51350, Municipio de Zlnacantepec, Estadp de México, por 

/ 
/ 

/ lo que Instrumentaron el Acta de-/'Verificaclón Ordiri.aria IFT/UC/DGV/006/'f.017, 

\ 

/ j 

donde una vez que se identificaron, fueron atendidos por 

- quien se/ Identificó con 'ffcencla de conducir número 

expedid~ por la Secretbría de Movilidad¡ del Estado de México, persona que 

de LA ,VISITADA sin acreditarlo y a 
. \ qllJ~n se le hlzpgel conocimiento el objeto de la visita. 

/ 

\_ 

/ 

\ 
/ 

\ 
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\ 
1 

\ 

/ 

\ 

\ 

\ 

\ / 

/ 

I / 

nombró como testigos de asistencia a 
\ -

quleRes ace¡:s,taron el 

cargo conferido, identificándose respectivamente con credenciples de elector 
\. \ : "' \ 

expedidas por el Instituto Nrn;tional Electoral con números y 

respectivamente. 

,/ I 

Una vez 9ubierl\os los requisitos de ley, LOS VERIFICADORES, dcompañados de 

y . de los testigos de psistencia, procedieron a 

verificar las instalaciones del iAmueble, encontrando que: 
! ' 

1 \ - \ / 

/ ' 

"$e trata de un predio de aproximadamente 3000 metros, en cuyo, 
, \ interior SEt ubican diversos inmuebles, 1 constituy'éndonos en uno que se' 

encuentra al centro !del referic:Jo predio, mismo qu~ es de_color blanco, 
de · tres niveles, ubicé111donos en una sala de · juntas del referido 
inmueble, el cual se utiliza como área administrativa, aclarando que-en 
ninguna parte se obseNa alguna leyenda qlde haga referencia a la 
empresa "ÍNTER RED TOLUCA, S.A. DE C. V", lugar donde se otorgan las 
facílidgdes para el levantamiento

1 
de la presente acta. ; Se pueqe 

obseNar que sbbre la azotea está instalada una ~structura metálica 
(torre) tipo arriostradas de aproximadamente 30 metros de altura, 
donde se aprecian vafas antenas de tipo plato, mismas que aP,untan 
en diferentes direcciones. En el interior del inmueble/ se nos · indica 
existéncia de Ún rack con equipo instalado para dar seNicio interno a 
la empresa.,, J 1 

·, 

Posteriormente, LOS VERIFICADqRES, so,licitaron a 
/ ' 

maniféstara bajo protesta ae decir verdad lo siguiente: 
,/ 

\ . 

/ 

• "1.- lhforme ¿qué persona física o moral es el poseedor o propietario 
/ 1 ~ 

de las Instalaciones de{ l~gar en que se actúa?º 

) 
. ~ I ' 

~es~uesta: ¡'los lnml.{ebles son de la em,¿resa INTER RED TOLUCA S.A. 

-----DEC.V.º. 
' 

/ I 

/ 

¿__3 / 

\ 

• J 
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• "2.- Informe ¿qu
1
é uso tienen las instqlacionéi; detectados en el lugar ! . 

en que se actúa y que se detallan en la presente acta?". 

\ \ 

Respuesta:( "en el lugar donde nos encontrc:tmos son oficinas 
' 

administrativas de INTER RED TOLUCA S.A. DE C. V que es1el domi9ilio 
i 

fiscal, eso en cuanto al inrr¡iúeble. En lo referente a los equipos de 
/ 

telecomunicacione~ son utilizados para servicio interno de la 

emprsa son dé la misma empresa. ,, 

• ~·3.- Indique LA VISJJAD,f,. si, ¿proporcion
1
a algún tipo de ~ervicio, o 

bien si opera o ~xplota una comercializadora de servicios ··de 
\. \ 

1 
telecorr;unicaciones y cuáles son dichos ~ervicios? ". 

// \ \ 
\ 

Respuesta: "No se presra ningún \tipo de servicio ni se explota 

ninguna COIJlercializadora. El servicio de internet está contratado 
/ / 

con ALESTRA, S. de R.~. de C. V, (ALESTRA) para brin1darnos servicios 

de telecomunicaciones ,a la €:mpresa. Entrego copia del contrato 

para que 
1
se ingrese al acta.''- / 

/ \ "-. 
~ 

\ ( 

\. 

( 

( 

1 • "4.- Informe si LA VISITADA cuenta dentro del territorio nacional con 

/ 

instalaciones, y equipos para prestar y/o cómercÍalizar servicios de 
\ 

telecomunicacjones. ,, \ \ 

\ 

Respuesta: "No; este lugar es el único. Pero repito no ~e comercializa "' 
1 

-ningún servi(2iO de telecomunicaciones.", 
( 

\\ ~ \ 
1 1 / 

• · "5.- Indique el área
1
o zona de cobertura de LA VISITADA, en donde 

1 \ 

opera o explota una comerciallzadora de servicios, ge. 
telecomunicaciones y 1puáles son dichos servicios", 

! 
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Respuesta:'\ "los serviciós de telecomunicaciones que nos otorga 

ALESTRA, son para uso interno de la emptesa". 
1 

_/ 
i 1 

. 1 / 

• "6.- Indique LA VISITADA cual es el giro comercial de la misma". 
\ ~ 

\ / 
( 

/ 
Respuesta: "nos dedicamos a la organización de eventos, 

suministrando cuestiones de audio y vídeo, principalmente." 

/ • "1.- Mues~re y proporcione en copia simple de /algún contrato 

celebrado con algúh cliente por cada uno de los servicios que 

presta y/o comercialí7a LA VISITADA". 
/ 

\ 

Respuesta: "cpmo tal INTER RED TOLUCA S.A DE-C. V., NO celebra 

contratos con los clientes, toda vez que es parte del corporativo 

EQUIPOS {Í)E AUDIO VIDEO E ILUMINACION PROFESIONAL, S.A. DE 

C. V. Lamentablemente por cuestiones administrativas, no cuento 

c9n esos documen'tos en este momento, féro me comprometo 

hacerlos llegar ante ese Instituto duran/e el plazo de derecho de 
// \ / 

audiencia que me ~torga la Ley". "' 

• "8.- Proporcione copia simple de al menos una factura emitidas a sus 

clientes por los servicios que prJsta y/o comercializa LA VISITADA". 

\ 

(~ 

Respuesta: "por cuestiones administrativas, no cuento con esos 

documentoJ en este momento, pero me comprometo hacerlos 

llegar ante ese lnstítuto'durante el plazo de derecho de audiencia 
1 

9ue me otorga la Ley. " I 

\\ 

\ 
1 
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En virtud de lo anterior, LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona que 
_/ • .. \ ) 

recibió la visita, mo
1

s1rara el lugar donde se encontraban instalados los 

e9uipos, por lo que se trasladaron en compañía de LOS TESTIGOS al lugar 
/ ,---

denominad o "SITE" localizado /en el tercer pisó del inmueble en el que se 

· 11evó a ~abo la visita. Al \legar al SITE, LOS VERIFICADORES ercontraron en 

operaplón, un equipo de telécomunlcaclones que a dicho de la persona que 

atendió la diligencia, eran para uso lntbrno de
1

la ~mpresa. "--
\ í 

Hecho lo anterior~ LOS VERIFICADORES ;ormularon a la 
1
personq que recibió la 

,// 

visita, en presencia de LOS TESTIGOS, les ¡:¡>reguntas que a contlnu9clón se 

en listan: / 
\ 

1 

1 

1 

• "9,- Entregue copia de la topología o arquitectura de red utilizada 

por LA VISITADA de los servicios de telecomunicaciones cs¡ue ·utiliza 
-- / ' 

en el domicilio donde ~e actúa", " / 
/ \ 

1 
\ 

Respuesta: "por cuestiones administrativas, no cuento con esos 

documentos en este \momento, pero me comprometo hacerlos 

llegar a~te ese Instituto durante ei plazo de derecho de audiencia 

que me otorga la Ley" 
\ 

\ 
-" 

/ 

) 

I 

• ·10.- ¿Sabe qué frecuencias del espectro radioeléctrico son1operadas, ) 

usadas y/o explotadas por LA VISITADA m~diante /~s equipos 

detectados en el domicilio/ y que se 'describen en el inventario 

entrebado?". \ \ ·· 

Respuesta: "hastq donde tengo entendido, son las I que entrega 

ALESTRA." / 
\ \/ / 

\ 

1 
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Posteriormente LOS VERIFICADORES solicitaron autorización de la persona que 

\ 

atendió la visita para tomar fotografías del inmueble, así como de los equipos de 

telecomu~icaciones detect9,dos en el domicilio, las cuales fueron ªQ!egadas al 

acta en comento como Anexo número 6, y como 1anexo 7 se acompañó el 

inventario de los equipos locaHzados en el domicilio proporcionado por ,LA 

VISITADA. 

En co~pañía ~el personal de la DGAVESRE que se e~contraba fuera del 
( / 

domicilio donde se estaba llevando a cabo la visita de verificación, LOS 
' / 

VERIFIGADORES realizaron las mediciones del espectro radioeléctrico con un 

"'I analizador de espectro portátil Marca Anritsu, modelo MS2713E, con rango de 
/ 1 

1
operación de 9 KHz a 8.5

1
GHz propiedad de este Instituto, lo que dio como 

resultado que existían emisiones radioeléctricas en las bandas de frecuencias de 

'5416-5452 MHz., 5634-5668 Ml4z y 5855-5875 MHz., todas ellas ocupanao bandas del 
', / 

esp!3ctro protegido, provenientes de los equipos propiedad de LA VISITADA como 
' 

'se ddvierte en las siguientes gráficas: 

/ 
\ 

1 

/ 

Sl!\J TEXTO Sli\! TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO Sli\J 
~ / 

TEXTO SIN TEXTO SH\I TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO Sir\! TEXTO S11\J TE:XTO 

SIN lT:XT0 SIN TEXTO Slí\J TEXr~) SIN TEXTO/ SIN TEXTO Slí\J TEXTO SIN TEXTO Sli\l 

TEXTO Slí\J TEXTO Sli\! TEXTO Sl[\J TEXTO SIN TEXTO Sii,J TEXTO Slí\J TEXTO Sll\l TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIi\! TEXTO SIN SIN TEXTC) Slhl TEXTO SlN TEXTO SIN 

TEXTO SIN TE:>(TO Sli\l TEXTO SH\J TEXTO SIN TEXro SIN TEXTO SIN H:XTO SIN TEXTO 

¡ 

\ 

SIN TEXTO Sli\J TEXTO SIN TEXTO Sl!\J TEXTO Slr\J TEXTO Slr\J TEXTO S!i\J TEXTO SIN /, --

TEXTO SIN TEXTO SIN TEXro SIN TEXTO SIN TEXTO Sif\] TEXTO Slr\J TE)CTO SIN TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO Sli\J TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO Slr\J TEXTO Sli'J TEXTO SIN 

'\Slf\J TEXTO SII\J TEXTO Slí\J TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO Slí\J TEXTO SIN TEXTO SIN 
\ \ 

·1·t=x/To ªfl"' "l'E·'r1·0 (::'i'\J ·1-·E)r¡·(··) e¡¡' ·r-·Ey-r·c· (;'N! ·¡·¡=v·'n S'N 1·1:~v1·c) C:jN TC:)Fl"C) s·¡t I TE-·'·CTO' •. 1 ~ u, 'l .A vil , • \ • ,).1\J h J ,JI .1\. I ··- ,J /\. v L. \ ,. 1\l /\ 
/ 

\ 
\ _J 

/ 
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IMSTITUTO FEDEíiAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD DE CUMPLIMIENTO 
1 DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE 

VIGILANCIA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 

I 
Zlnacantepec, Estado de México., a 4 de mayo de 2017 

/ 1 \ 
A solicitud de los veriflcador~s CC. Martín Valdovlnos Soreque y Francisco Javier 
Ramfrez(se realizó radlomonltorec en la ban~a de 5 GHz a.las frecuencias citadas en la 
Tabla 1, eln el domicilio: Calle Benito Juárez no. 204¡ c, entre Calle 2 de abril y 5 de 
mayo, B9rrio San Migue/, C.P. 51350, municipio de Zlnacantepec, 'Estado de México, 
con coordenadas geográficas aproximadas 19° 17' 1" N, 99° 43' 56" O, 

; / 

· · · · · · Espectro.protegldq / .,_ •·\ · 
... · .~6.3.4 • 5668 · __ _ • Uso libre , . _ --•- -----~-----·- MX228/MX227 

.~ __ M_X6_8 __ ---~~~.::._5_8_7_5 __ , ___ •u_s_o_lC_M ___ ~ ___ 4 __ 
• Apflcáclones lndusfrlales, Clenflflcas y Médicas. 

• 1 ) \ 

Tabla 1. Rangos de frecuencias detectadas en el sistema de ante~as que se encuentra en el domicilio 
/ 1 \ antes mencionado, ••. ' 

Sobre .el particular y,con apoyo de un equipo portátil de c¡;omprobación técnica de las 
emlslone's (Marca Anrltsu modelo MS2713E), 9 kHz a 6 GHz se realizaron mediciones en . / 

! 

las Inmediaciones del Inmueble ubicado en el domlclllo arriba citado, obteniendo las 
siguientes gráficas: "' "F 1 

\ 

"'/ 

~ Jf 
1 

\ 

J 
) 

I 

Speotrum IW!l.'flll( Data ...... .._ 
IRT("/4/201710:35:46MIJ .... 

..... 
\70,0 .... 
..... 

id 
•100.0 ... I\J, I.L 

., 
-110.il ~ 

4 120.0 

·130.0 

•UO.O ., .... 
~mo~f(f:li,&OIJOOOOOOOHt 

5500.000000 .... ~ 
Span:1.0000000000Ht 

B:CtMtrFnq:UOOOOOOOOOHr: SpJn:1.QOOOOOOOOOHz 

• O O_ jt , _ ~ ,1_ , , " .. 1,, ,,, 1 ,_ 

Gráfica 1 
5000 a 6000 MHz 

( 

130 
0~5 
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Spectrum Analyzer Dala .,..,.,:_ 
1 

IRT_1 (li/l/201710:33:13MI) : 
-50.0 
-60J 1 

' ·70.0 
-60,0,-
·90.0 

-100.0 
1 ,11\J 

u. Jfw 1 / 
·110.0 
-120.0 ' 

•1JO,O 

·HO.O -·150,0 
da,n5400- 615()- 5500.0100 
■A:C1<teffl¡q:5.!500000000Hz Spa~IOOOOOOOOl.lllz 

~Cl<tl<Fll~S.!500000000Hz Spa~100.000000IAHz 

• -' _□ __ [] __ , _, _' _ .. ,_._, __ ,,_ .. __ ,, __ ,_,_,,_ ... _ .. _,,, __ ,,_,,_._, -

-50J 
-60. o 
·70, 

-60. 
o 
o 

-90, o 
·100. o 

o ·110. 
\:120.0 
-130. o 
·140. o 

o -150. 
<Em&e00..000000 

\ 

Gráfica 2 
5416 a 5452 MHz 

Speclnm /JJ¡pJy7IJr Dala 
/IRT_3(1i/l/20171D:l0:11MI) 

I 

. 
' l 

■A:C-F11~_5.4SOOOOOOOOHz 
B:CttAtrF,eQ"5.8SOOOOOO,)OHt 

\ 

Gráfica 4 
5855 a 5875 MHz 
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\ 

/ 
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INSTITUTO FEDrnAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD DE CUMPLIMIENTO 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE 

VIGILANCIA DELESPECTRO RADIOEL~CTRICO 
\ 

Spectrum Mllyzer Dala 
IRT_2 (li/l/20171IJ::l~Jl9 MI) 

-so.o------------~-~--~ 
-60.0>-_,--+--+-+--t--t-_,-+t---t--+----l 

·10.01----1--+--+-+-+--l----l---t+--+---t-----l 
-80,0f--'--+--+-+--t--t-_,-+l---t--+---f 

•90.0>--,--+--+-+--t--t---t-+1---t--+----l 

•100,0f--!--+--t-;t-1--t __ ,-=, • ...,.t---t
1

7',¡•lH---t--t-'C"-i 

-110.o¡.1-:::J:::f::5Rl9'---"'l-~~~F~i=;;;:j;=:;.:J 
·120,0 
-130,0I----I--J.--+-+-·+--l----l--t+--+---t-----l 
•UO.0 >--'--+--+--t--t--t--,-+1---t--+---1 

·150.o~~-~-~~~5650-.oooooo.__~-~-~-~s=,oo=.ooooo.,,.., 

~~=~S.6500000000Hz Span:100.000000MHz 
~Ct~trfll~M500000000Hz Span:100,000000MHz 

• ~~tXi'lf.il1')(i"I: 1~3~:;.;-sn, 1,te-~~ \'\._ "\\ 
/ 

J31 

Gráfica 3 
5634 a 5668 MHz 

( 

( 

/ 
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Derlva~o de lo anterior, la persona que recibió! la visita de verificación solicitó '6 
LOS VERIFICADORES se realijara una nueva -medición con la /inalidad qe \ 

~- / ) 
corrS,borar que dichas emisiones eran emitidas desde el 7quipo /de 

telecomunlcacione§ q~e se encontraba dentro del domicilio dondr se llevaba 'a 

cabo la visita de verificación, siehdo ~I caso que LOS VERIFICADORES solicitaron \ 

de ,la persona que atendió la visita apagara los equipos pbra verificar si las 
- ! , / 

emisiones dejaban de transmitirse. A ese/ respecto, 71 resultado del monitoreo 

r(alizado por parte d~I personal de la DGVESRE indicó que, ;°I 9pagarse dichos 

equipOS;'-Se detectó qur lai señales habían cesado: I 

J ': ¡ 
¡ 1 

1 - } 

/ ~ift 
INSTITUTO fEDt;:RAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD DE CUMPLIMIENTO , 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE / 

VIGILANCIA DEL ESPECTRO RADIOEL~CTRICO 
1 

Spectrum Analyzer Data SpDClrum AnaJyz,,r 

-so.o ~-~--~-irt_d_es~peJad-'--~-ª~{51_""2_o_17~1_1_:44_:3~1 ~~-) ~----~'-~ 

-60.0_ 1~-------+--...,..-/-+---1----t---1--_-,__,;----' -70.0 _______________ ,__ _ _,_ __ .__ _ _,_~,......... 

-80.0 t----1---1---t---t-----+---1----t---t-----+---i 

-90.0 ------------------•--->----+-----< 
-100.0 --------+---t-----t---t---,:,---+---1----f¡l'··I ·· ... -~---·A1 

=~:::~1 ~~~~~l'=.~'=.':.~,__ =_.;;._ a_j;E ..... ···~-----~---··::···-·::·····t=··A=.~·-·::····::;···e··::·····=·· ::···-~·-··c·····~.f.1~. =···:¡··· F_:'.····~-=-'-~j¡:::::j:__-4 
-130.0 --------+---1-----t---i-----t---l----+---i 

\-140.0 --------------------->----+-----< 
-

1!~t 5000.000000 
• A: Center Freq; 5.500 000 000 GHz 

B: Center Freq: 5.500 000 000 OHz 

5500.00~000 6000.00000 
Span: 1.000 000 000 GHz 
Span: 1.000 000 000 OHz 

~ ., 
~ Ir ).. Gróllca con al equlp)' apagado\donde ■e ob■erva despejado de emisiones radloeléct leas en la banda de 1;\\ ·~ ··:· 

"' \ 

( 

/ 
I 

'---
)33 

/ 
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Con bose en lo anterior, LOS VERIFICADORES sollcitaron a la persona que atendió 

, . "' I 
la diligencia lo siguiente: / 

\ 

\ 
/ \ / 

• "10.- Manifieste si cuenta L4 VISITAÓA con i~trumentó legal vigente 

~emitido p'or autoridad competepte que ju;tifique el uso legal, para 
1 

lá explotación de frec4.enclas del espectro radioeléctrico", ' 
1 

Respuesta: "No cuento con permiso, ni autorización o ccincesió~ 

para operar o explotbr frecuencl¿s del esRectr°' radioeléctrico, ya 
. i \ / 

que sabía que ALESTRA es la que proveíc¿i dicho seNlclo. De hecho 

ignoraba el uso de esos rangos de frecuencias. Pero quiero aclarar 

J que no explotamos frecuencia con fines de lucro ni mucho menos. 

Me sorprende incluso el hallazgo. " 
\ ( ·,, 

/ 
\ i 

En razón de que {A VISITADA no exhibió el respectivo títulb de concesión o 
/ ' 

permiso otorgado por aut0rldad competente que justificara el uso del espectro , .. / 

radioeléctrico en la 1banda de frecuencias/ de 5416-5452 MHz.. 5634-5668 MHz y 
' / 

58p5-5875 MHz, requlrleroíl a la pe'rsona que''atenoló la diligencia que br~cediera 

a apagar y desconeptar los equipos asegurados. 
\ \ ) / . 

,,-

En respuesta la persona c{ue los atendió señpló: 
/ 

"en este momento procedo a apagar los equipos para no seguir 

incurriendo en falta alguna. Repito desconocía el usb de esos 

·- : rangos. Se tomaran las prevision~s para la regularización Gie esta 
! / 

\ 

situación". (sic) / \. 1 / 

.• ,' 1 / 

\ 

~ \ 

En consecuencia, L,PS VERIFICADORES procedieron al aseguramiento I de los 

equipos que se encontraban conectados y operando en el domicilio visitado, 

1 quedando como interventór especial (depositario) de los mismos, 

~ 1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

quien aceptó y protestó el cargo, lo que se hizo constar en el I - J , 

'acta de~verificación;conforme a lo siguiente: '---

1~ 

2 

/ / 

Router qisco de 2 puertos~ modelo 3800 
\ 1 

\Switch 

CATALYST 

Cisco DE 24 puertos, modelo 

J / / 

1 

PoE Independiente (CA BIUMI), Línea <;ie 

transmisión y antena, modelo no visible 

\ 

\ \ 

\ 

-- ' 

) 

Folio 0168 

\ 

' ~') \ 
Folio 0169 

\ 

/ 

Folio 0170 

\ 

Previamente a lo conclusión de la diligencia, en términos del artículo 68 de la 
/ ' ' - 1 

LFPA ,LOS YERIFICADORES informaron a la visitada que le asistía el derecho de 

i manifestar lo que a sus intereses conviniera, respect9 de los hechos asentados en 
I / I 

el a9ta de verifie_ación, ante lo c~al mqr1ifestó:\ "Me reserv9 el I derecho de 

manifestarme _§n términos de lq Ley". 1 i 
- 1 \ 

Hec~ lo anterior, LOS VERIFICADORES con fundamento en el artícúÍo 524 dé I la ; 

\ 

) 

\ 

/ Ley de Vías Generales de Comunicación, señalaron a la visitada, que contaba 

/ 

I 

con el término de diez días hábiles, a partir del día siguiente de la conclusión de 

la diligencia, para que presentara p,or~escrito, las observaciones y pruebas de su 

con~lderación ante ei Instituto. ,,,,- r 
. - I -
------ - / ( 

,El término de diez días hábiles para que LA VISITAD~ presentpra las, observaciones 
... ,,_ '•-:-,->-'::-:•, , \ , 

-ypruebas de su conslderaclon en relaclon con los. hechos contenidos en el acta 
/<. .> "' \ ' 
de\vlslta, tranijcurrló del ocho al dlétlnueve de mayo de d9s mi! ·diecisiete, sin 

co7slderar los ,días seis, siete, trece y cdtorce d~-mayo de didho·, .. año, p~-r ser 
1 

sábados y domingos, en términos del artfculo 28 de la LFPA.-' 
/ - - " \ 
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Por escritos ingresados en la Oficialía de Partes de este Instituto los días diecisiete 

y dieciocho de ~ayo de dos mil diecisiete, INTER RED TOLUCA, por conducto de 

su representante l~gal RODOLFO G. OROPEZA ARGUELLES solicitó una prórroga 

para realizar las manifestaciones respectivas. 
1 

i / 
\ ) 1 1 

Mediante oficios IFT/22p/UC/DG-VER/1084/2017 y IFT/225/UC/DG-V~R/1206/2017, 

de veintitrés de. mayo y diecinueve de junto de ___ dos mil diecisiete 

respectivamente, se concedió la prórroga solicitada por un término de cinco días ,,-

hábijes contados a partir del día siguient~ a aquel en ql,le surta efectos la 
/ 

-notificación de dichos oficios. 
' í 

Toda vez que el oficio IFT/225/UC/DG-VER/1084/2017 fue enviado el veintitrés de 

_ mayo del año de dos fnil diecisiete ~or Correo ¿ertificado con ácuse de recibo 
/ 

mediante el Servicio Postal ry,exicano y recibido por LA VISITAD~hasta el catorce 

de junio siguiente, de acuerdo con su escrito de manifestaciones y pruebas, el \ 
1 término concedido venció el día veintiuro de junio de dos mil diecisiete, sin 

- / 
considerar los días diecisiete y dieciocho de ese mismo mes y año por haber sido 

/ 

sábádo y domingo en términos del artículo 28 de la LFPA 

\ 

----- Asimismo, el oficio IFT/225/UC/DG-VER/1206/2017 fue debidamente notificado el 

día veintiuno de junio d 571 mismo año, por lo que el plazo concedidd, cor{cluyó del ' 
l ~ -

día veintiocho de juni9 de dos mil diecisiete, sin contar los días veinticuatro y 

veinticinco de junio por haber sido sábado y domingo en fermin~s del art_ículo 28 

de la LFPA / \ 
/ 

/ 

Mediante escrito presentado ante la Oficialíd de Partes de este Instituto el día 

\ / veintiuno de junio de dos mil diecisiete, LA VISITADA presentó manifestaciones y 

ofreció pruebas en relación con el procedimiento de verificación que nos ocupa, 
/ \· 

las cuales fueron analizadas por la DGV. 
/ 
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A este respecto, INTER RED TOLUCA seña~ó de manera sucinta que: 

\ 

( 

) 

_/ / 
\ / 

"lnter Red de To/uca, es una empresa parte del grupo Equipos de Audio 
VÍcleo e IIYminación Profe~ional S.A. d~ C. V. éuya función es proveer servicios 
informáticos y de conectividad a las diferentes empresas de este grupo. 
Debido a la náturaleza de los diferentes negocios del grupo, es necesario 

\ que los enlaqes que se provean entre las diferentes instalaciones sean 
confiables y- eficientes. -

Como una de las estrategias corporativas que hemos establecidb es tener 
un control preciso de la información \que se genera, transforma y produce, 

/ \ 

razón por el cual hemos creadp una red privada de telecomunicaciones. 
I I , 

Desde la topología propió de la red se cuentan con un nodo principal (sitio 
A), a través cJel cual se reciben los servicios de telecomunicaciones de 
(\lestra ... Desde este sitio. se estab/ece un enlace, a una de las oficinas del 
Grupo la cual se señala como Sitio B. Mediante esta topología podemos 
controlar la seguridad de nuestrqs servidores y evitar infrusiones y un posible 
robo de información ... " 

1 I 
( ... ) 

\ 
"Es importante señalar que en hiMgún momento ha cursado por estos 
enlaces tráfico •telefónico cuyo destino sea la red ¡:;:iúb/ica conmutada de 
Álestra~ T e/mex o cualquier otro concesionario. Debido al diseño de '1 red y 
la arquitecturq de la misma, no existe la posibilidad de ofertar servicios de 
telecomunicaciones de ningún tipo a tercer0s debido a que no es la 
naturale4a de lnterRed o de las emp~esas del Grupo. " 

1 
/ 

"De igual manera ... no se\tiene instalada ningún tipo __ de antena de tipo 
omnidireccional o sectorial lo que imposibilita el ofrecer cualquiªr tipo be 
servicios de telecomunicaciones dentro área de cobertura alguna ... " 

1 ) 

\ (.J // 

"Como cqnsecuencla de la visita de verificación y el descubrimiento de que 
en la operación de la red se habían estado empleando ,,bandas de 
frécuenc/as ho libres, procedimos a verificar la configuración de los 
dispositivos y en6ontrc:Jmos que estas se encontraban efí! la Configuración de 
fábrica (Def~ult) lo que habilitaba (sic) /es daba a los dispositivos la 
Autonomía de seleccionar aquellas bandas que Ci{onsideraban disponibles, si 
bien fue una situación atribuible a un tema de configuración y funcionalidad 
de los dispositivos, se han reconfigurado para operar en la banda libre de los 
5,725 MHz a 5,850 Mhz conforme al Cuadro Nacional de Atribución de 
Frebuencias." ( sjc) 

1 , . 
\ / 
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) 
En relacióri con di.chas manifestaciones, la DGV consideró que éstas se referían a 

i 
la prestación del servicio de acceso de internet ( e~ el qtJe se__reitera por parte de 

INTER RED TOLUCA, que es para su uso personal y que no comercializd dicho 

servicio), lo cual era totalmente ajeno a la! ri1ateria del procedimiento de 
\ 

verificación, toda vez que el mismo versa sobre la actualizacit=i-ele Id hipótesis 

normatlvg preylsta en el artículo 305 de la Jm, en relación Jºn el grtículo 55, 

fracción 111 de ditho ordenamiento legal, en razón de que IN R RED TOLUCA se 

encontraba haciendo uso del espectro protegido. 

\ 
( --, 

Con base en lo anterior, la DGV advirtió que INTER RED TOLUCA presuntamente se 

encontraba invadiendo una vía; general de comunicación, en este caso, el - / . 
espectro radioeléctrico, bn las bandas de frecuencia de 5416-5452 MHz, 5634-

5668 MHz y 5855-5875 MHz, 
1
violando lo establecido enlel artículo 55, fracción 111 y 

actualizando la hlp
1

ótesis normativp prevista en el artículo 305, todos de la LFTR, 
/ 

conforme a lo siguiente: I 

( 

En términos de los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28, párrafo décimoquinto y 
\ ~ 1 

42, fracción VI de la CPEUM; l, 2, 4, 7, 15 fracción JV de la LFTR, corresponde a la 

Nación el dominio directo del espacio situado sobre el territorio nacional como ~I 
,) 

medio por el que se propagan las ondas electromagnéticas, el cual es inalienable 
" -

e imprescriptible, y en fal sentido, el Instituto somo órg~no regulador, tiene por 
( \ 

objeto prom¡over la compet~ncia - y el desa¡rollo eficiente de las 
! 

,,. telecpmwni~aciones; así como regular, , promover y supervisar el uso1 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, \ , 

los servicios: satelitales, las redes públicas d~ telecomunicaciones y la prestación 

de los \ servicios 

radiodifu~ión. 

\ 

\ 

\ "'--
públicos de interés general de telecomunica9iones y de 

\ \ 
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De conforír)ida_sj copi los ordenamientos legales invocados, el uso, 

aprovechamiento o /explota'2ión por p(:irte de-l~s particulares de las b~ndas de 

frecu~ncias del espectro radioeléctrico, sól9 podrá realizarse con la debida 

concesión o permiso que se le otorgue por la autoridad competente. Asimismo, el 

artículo 4° de la LFTR señala que para lds efyctos de dicha Ley, sdn víás generales 

de comunicacién, entre otras, el e!pectro radioeléctrico. ) \ \ \ 
\ / 

'-

Asimisrilo, el artículo "54 de la LFTR_ dispone qué la ad~inistración del ~spectro Í 
\ ! ! \ . 

radioeléctrico por parte de este Instituto se ejJrcerá según lo dispuesto por la 

,,---CPEUM, la LFTR, los tratados y acÚerdos internacionales en los que el Estadb 

Mexicano\ sea parte y, en lo apliqable, siguiendo las recomendaciones d/e la 

Unión Internacional de Telecomunicaciones (Ull) y otros órgan~mos 

internacionales, para la elaboración y aprobación dé planes y programas de usof 

el establecimiento de la~ condici00es para \q atribución/ de una bpnda de 

frecuencias, el otorgdmié"nto de las concesiones, la supervisión de las emisiones 

radioeléctricas y lq aplicación del régimen de sanciones, sjn merosc?bo de-Jas 

atribuciones que corresponden al/Jec
1
utlvo Federal y que1 dicha administraéÍón 

tendrá por objetivos generales entre otros, servicios de rad1onavegación y 

aquellos relacion6dos co'ñ la seguridad de \la vida humana. 

/ 

¡ b artíc~lo 55 de 10 LFTR señald la clasificación de las bandas de frecuehcia del 
/ 

espectro radioelédrico, e'stableciendo entre ellas, en su fracdón 111, .áquellas 

consideradas carpo" "~spectro pr~tegl;~,, que son 
1

bandas.,,,--de frecuencia 

---- atribuidas a nivel mundial y regional a los \$ervlclos de radlonavegaclón y de 
! •• / 

aquellos reláclonados con la seguridad ,de la vida humana, así como cualqy,Jler 
- 1 /' ! \ 

otro que deba ser protegido conforme /a los tratados y acuerdos Internacionales, 

y por las que este Instituto garantizará su operación en condiciones de seguridad 

_ _,, y \libre de interferencias p~judlcJales, a través de la realización de acciones 

necesarias pqra ello. - \ 

Página 31 dé 93 
/ 

\ 

( 

/ 



/ / 

/ / 

En ese sentido, el Instituto Jmitió los Criterios para la Clasificación del Espectro 
\ 

' 1 

/ Protegido. (en adelante LOS CRITERIOS) visibles en lg página 1 electrónica ,_ 

hffb://WW)N,/ft.org.mx/sltes/default/flles/lhdustrla/temasrelevantes/4698/document 
' \ 

os/2.crlterlosclaslflcaclon.pdt, en el cual se considera como espectro protegido a 

I todas aquellas bandas de frecuencias atribuidas a título primario a los servicios 
1 

/ 

j 

/\ 

\ 

( 

relacionados con la seguridad d~ la vida humana, mlsrflos que se encuentran 
_, 1 1 

definidos en el Reglamento de Radiocomunicación de la Unión Internacional de 1 / 
\ / / \ ' 

Telecomunicaciones (en delante,' ~I '"RRUIT ... ) y qve se enlistan a co~tinuaclón: \ 
1 

,> 

\ 
a. Ayudps a la meteorología 

b. Móvil aeronáutico. í 

~,-C. E;ploraclón de Ja tierra por satélite 

Id. ..Meteorología por satélite. \ 

e. Móvil aeronáutico por satélite. 

I ~ \ ·, 
Servicio~ Ayudas a la metec;:xología 

\ 

Definición Radioc6munlcacl
1
ón destinada a las observaciones y sondeos 

utilizados en la meteorolbgía, con incltJsión de la hidrología. 
Justificación La resolución 673 (Rev. CMR-12) "lmportaricla de las aplicaciones 

de radiocomunicaciones para la observación de la Tierra" indica 
\ que la recopilación e intercambio de datos de observación de la 
/ Tierra son esenciales para r001ytener y mejorar la precisión de las 

previsiones meteorológicas1que contribuyen a la protección de la 
vida, 16 protección de )a propiedad y el desarrollo sostenible yn 

\ todo el mundo. Asimismo en dicha recomendación se insta a las 
administraciones a que tengan en cuenta las necesidades de 
radiofrecuencia de los servicios de observación de la tierra y, en 
particular, la protección /de las bandas de frecuencia 
correspondientes. 

I 

Servicio 

Justificación I La resolución 673 (Rev. CMR-12) "Importancia de .las aplicaciones 
de radiocomunicaciones para la observación de la Tierra" Indica 

~ que la recopilación e Intercambio de datos de observación de la 
Tierra son esenciales para mantener y mejorar la precisión de las 

{evisiones meteoroló icas ue contribu en a la rotecclón de la 
/ 
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vida, la prot€3cción de 1.a propiedad y el desarrollo sostenible en 
todo el mundo. Asimismo/en dicha recomendación se insta a\las ~ 
administraciones a que tengan en cuenta\ las necesidades de 
radiofr~cuencia de loá servicios de obser~ación de la tierra y, en 
particular la protección de las bandas de frecuencia 
correspondientes. /~-----~-~-------------------------' 

/ 

\ 
\ 

Servicio Radionaveaación marítima. .! I 

Definición Radionavegación destinada a los barcos y a su 13xplotación en 
condiciones de seauridad. ( 

Justificación El artículo 55, fracción 111 de la LFTR define como el e~pectro 
protegido a aquellas bandas de frecuencia atribuidas al servicio 
de la rcidiol)aveaación." 

\ 

I 

Servicio ) · Radionavedación aeronáutica 7 

Definición Radionavegación destinada a_Jas d6<ronaves y a su explotación 
en condiciones de seauridad .. 

\ 

En ese sentido, el Instituto a través de la Dirección General de Planeación del 
. 1 / / \ 

Espectro, adscrita a la Unidad de Espectro1 Radioeléctri~o, eldbora y mantiene 

actualizado el Cuadro Nacional de Atribución 8e Frecuencias (CNAF), mismo que 
'. 

'-

/ puede ser consultado en la página electrónica http://cnaf.ift.org.mx/, el cual es la 

\ 

) 

disposición administrativa que indica el servicio o servicios a los que\ de encuentra 

atribGida una deterrinada banda df fr;uencia ?el espectro ~dioeléctrico, 

Dentro de dicho cwadro ~e pueden encontrar las définicio7es de los servicios de 

telecomunicaciones y radiodifusió~/ 

\ 

Asimismo( en dicho cuadro se aprecia que las bandas de frecuencia que 
/ (__ \ 

abarcan los rang0s 5416 a 5452 M~z. 5634 a los 5668 MHz y 5855 MHz a 5875 MHz. 

se les considera como es~ectro 
1

protegido, por lo qub stJ uso se encuentra 
)· / 

restringido. ~. 

/ 

/ 
( \/ 

\ 
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En ese sentido, el propio CNAF contienen las notas: 
7 

1 / / -- /. 

)"MX22.5, La banda de frecuencias 5.35 - 5.46 GHz se encuentra 'atribuida a trtulo1 

primario a los ~ervlclos de radlonavegaclón aeronáutica y exploración de la Tierra 

~or satélite, En virtud de que dichos servicifs se consideran relacionados con la 

seguridad de la v/qa humana, esta banda de frecuenc/qs se clasifica como 
·~ . \ 

espectro protegido. Asimismo, el rango de frecuencias 5.35 - 5.47 'GH,z se encuentra 
1 

destinado para su uso por radares aeroportados y radioba/lzas a bordo, de 
. . . " . 

conformidad con et número s:449 del (<R. Ld utlllzacíón de esta banda de 

frecuencias por los servicios de Investigación espacial y radlolocal/zaclón no deberá 
_ __/ 

_causar Interferencias per}udlclales a la · operación de los servicios de 

radlonavegación aeronáutica y exploracló()· de la Tierra por satélfte, ni deberg 

reclamar protección contra lnterf7r~nclas perjudiciales provenientes de dichos 

servlci9s". 
·/ 1/ 

\ 
"MX228 Por encontrarse atribuida a título primarlo

1 
al servicio de radlonavegaclón 

marítima, la banda de frecuencias 5,6 - 5.65 GHz se claslflca como espectro 
1 

. . ' 
protegido. Asimismo, dicha banda de frecuenclas se encuentra destinada para su ! 

us? p?r radares instalados en tierra pa\a las neóes/dades de la meteor0logía, de 

conformidad con el número 5.452 del RR. La utll/zación de esta banda de 
. / 

frecuencias por el servicio de radloloballzac/ón no \deberá causar-~lnferferenc/as 1 

perjudiciales a ia operación del servlclo de radlonavegactón marítima, ni deberá · 

reclamar protección contra lnterfer~nc/as per}ud/ciales provenientes de dicho 

SE'lrvlc¡lo", 

\ 

) 

En tanto que la nota nacional MX68 señala que "Las b6ndas de fr~cuencias que" 
. 1 'í 

se enlístan a continuación se encuentran designadas para aplicaciones ¡ 
1 

industriales, ciéntíficos y m~dicas (/CM): 73.553-73.567 MHz, 26.957-27:283 MHz 

40.66-40.70 MHz, 902-928 MHz, 2100-2500 MHz 5.725-5.875 GHz, 24L24,25 GHz". 

I 

I 
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Sentado lo anterior, 
1 

derivado de la instrumentación del acta de 
\ 

visita de ; 

inspección-veriflcaqión IFT/UC/DG-VER/096/2017, se constató que la persoha 
\ 

visitada se encontraba operando y emitiendo señales dentro de la banda de 
\ . 

frecuencias de 5416 a 5452 MHz:, ~4 a los 5668 MHz y 5855 MHz a 5875 MHz. 

misma que de conformidad a LOS CRITERIOS pertenece al segmento, de espectro 
J 

protegido. - f ,-

/ r 

Asimismo, se constató en dicha diligencia \que el uso de los equipos detectados y / 
,! -

asegur<;Z1dos se destiraban para l:Drindar un enlace) privado de microondas y 

· respecto al uso del espectro se detectó la invasión dé una vía general de 
/ 

comunicación. '"' \ 
\ 

Lo a/nterior,
1 

Jn conoc~miento dé que el espedt~o radibeléctrico\ se encuentra 

sujeto al régimen de"' dorf1inio público de la Federación, cuya titularidad y 
\ 

administración · corresponde originalmf nte al Estado y en donsecuencia la 

e~pldtación, uso o aprovechamiento de dlchoi recursos, sólo'pude realizarse bajo 

las_ reglas de los acuerdos y tzatados internacionales como son: 

I ,..- ,; 

a) Confere~cia Mun~ial dé Ra~iocomunicaciones 2615 (CMR-15), Ginebra, Suiza, 
\ ' \ 

2-27 de noviembre de 2015, en la que se contienen las modificac\ones al 

Reglamento de Radiocomunicaciones put>llcadqs el 27 d~ noviembre de 2~15, 

mismas que entraron en vigor el l de enero dé.2017. \ , 
\ 

/ J \ \~ 
) ( 

b) Reglamentb de Radiocom~nicaciones 2016 (RR), que de conformidad al \ 

Capítulo 11, A~artado Frecuencias, y Artículo 5.452, establéce que: 1 Los rt)dares 

" instalados en tierra,
1 

que funcionan en Id banda 5600 - 5650 MHz para las 

nec!esid~des de la meteorología, e$tán autorizados a funcionar sobre una
1 
base 

1 -
de Igualdad con las estaciones del servicio de rc;::idionavegación marítima. 

/ \ ""\ 

\ 
\ \ 
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As~ también, el Acuerdo medi°"nte el bua/ el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones modifica el Cuadro Nacibna/ de Atrlb(:)c/ón de Frecuencias, 

publicado en el Diario Oficial de la Federeción, J1 tres de marzo de dos mil . 
( ; ( 

diecisiete (en delante EL ACUERDO), 1en el que en su CONSIDE.RANDO SEGUNDO, 
! 

párrafo segundo, establece que el CNAF es la dis~osicion que indica el servicio o 
/ 

\ servicios de radiocomunicaciones a los que se encuentra atribuid6 una 
. ! ( 

determinada banda de frecuencias del esp~ctro ·r.adioeléctrico, así como 

informacióQ ):ldicion61 so,bre k1 uso y planificación de determinadas bandas de 

frecuencias."' 

Por su parte, el artículo 305 de la LFTR dispone que las p~rsonas que por cualquier 
·~ 

medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en 
\ 

beneficio de la Nación los bienes, Instalaciones y equipos empleados en la 

comisión de dichas infracciones. 
1 

/ 

/ 

En tal sentido, se presumió que INTER RED; TOLUCA se enc¿ntraba operando y 
\ / . / i', \ 

emitiendo señales dentro de la banda de frecuencias de 5416 a 5452 MHz, 5634 a 

\ 

1 ~ / 1 

los 5668 MHzs 5855 MHz a 5875 MHz
1 

y en consecuencia invadiendo una vía ) 
\ ' / i i 

general de cbmunicación de uso protégido, toda! vez que las mediciones 

realizadas por sz_l personal de la\ DGA-VESRE, con relación a los equipos que fueron 

detectados al momento de llevar a cabo la visita de 1inspección-verificación, 
• I •• 1 
dieron cuenta de que los mis~os se encontraban encendidos y en operación al 

momentó de llevarse a cabo la diligencia, y se advirtió a través del analizador de 
\ .. \ 

espeqtro portátil Marca Anritsu modelo MS27rT3E con un rango de frecuencias de 
• ! 

6 Kilo Hertz (KHz) a/ 6 Giga Hertz (GHz) y una Antena [S>ireccional Marca Rohde & 

Schwarz, modelo HE300 con ra17,gó de operación de 0.5 GHz a 7500 GHz, 

propiedad de este Instituto, la existencia de emisiones radioeléctricas en el 
'.._ . 

intervalo de frecuenpias que van desde los 5416 MHz a 5875 MHz, l<µs éuales como 

ha 'quedado" señalado, pertenecen al espectr9 protegido 
I 

para servicios de 

, radionavegación y aquellos relacionados con la seguridad de la vida humana 
' \ \ \ 

\ 
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(Ayudas a la meteorología, Móvil aeronáutico, Exploración de la tierra ~or satélite, 

Met~orología por satélite y Móvil aeronáutico por satélite). 
( 

-
I I ' \ ¡ 
Lo anterior toda vez que, el artículo l 55, fracción 111, de la LFTR, así como LOS 

1 

CRITERIOS, definen al espectro protegido pomo todas aquellas bandas de 

frecuencias atri~~ldas a título primario a, los1 seryiclos r71aclonados con la 

seguridad de la vida humana (Ayudas a la meteorología, Móvil aeronáutico, 

Exploración de la tierra por satélite, Meteorología por satélite y Móvil aeronáutico 
. 1 \ 

· p~r satélite), mismos que se encuentran d~flnidos en el Reglamento de 

Radl.ocomunicaclón de lq Unión Internacional de Telecomunicaciones, cuyo 

" Intervalo se encuentra de¡ntro de las frecuencias que van de los 5.35 GHz a 5.46 
' 1 

GHz, y en tal sentido es dable concluir que durante el desarrollo de la visita de 
! / .. · • 

Inspección-verificación, se observó qJe se encont{aban instalados y en operación 

equipos de telecomunicaciones que propagaban la ( emisión de señales que 
\ 

presuntamente invadían y/o ob
1
struían el Intervalo de frecuencias del espectro 

\radioeléctrico de t1so protegido de 5416 a 5452 MHz, 5634 a los 5668 MHz y 5855 - \ - . 

MHz a 5875 MHz. 1 ~ ) 0 

I 
----

En efecto; a este respecto, de las·gráficas que formaron p~rte del a~exo 8 de lq 

visita de verificacl6n se puede advertir lo siguiente: \ 
/ 

1 / / \ \ 

~ / En la gráfica 2 se advirtió el uso de la frecuencia 5416 a 5452 MHz y por lo 

\ 

tanto la invasión de los rangos del espectro protégldo, tal y forno lo reflrre 

la nota ·MX225 1 derivada del CNAF, la cual Indica que la banda de ' y / 
frecuencias 5.35 - 5.46 GHz, se encuentra atribuida a título prlmarlb a los 

servicios de radlonavegaclón aeronáutica y exploración de la Tierra por , .• r 
\satélite. ~ r 

I 
) \ 

• Del lag'ráflca 3 se apreció de igual manera que al momento de llevarse a 
~ / 

cabo la visita de verifl9ación, la ocupación de las banaas de frecuencias 

~ 
/ 
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j 1 1 

\ I 

/ \"' 1 
! 1 

de 5634 MHz a 5668 MH/z y p~ tanto, la invasión de los rangos de espectro 

protegido, tal y como lo refiere la nota MX228 derivada del CNAF, la CLJ91 

. indica que la banda de frecuencias 5.6 - 5.65 GHz, se encuentra atribuid~ a / 
/ \ 

\ 

título primario al servicio de radionavegaclón marítima. / 

\ ~ !¡ 

. • f I A través de la gráfica 4 se apreció dEi igual manera que al momento de 
! ; '.. I 

lleyarse a cabo /la v:isita de verificación, s✓ demrn¡tró que LA /VISITADA 

oc~paba el"rango de frecuencias de 5855 MHz a 5875 MHz., las cuales 

invadían los rangos de frecuencia del espectro protegido, tal y como lo 

refiere 1d n6ta MX68 derivada deÍ CNAF, ~n la cual in~ica que la banda de 
/ ( / 

frecuencias 5.l25 - 5.875 GHz, se encuentra atribuida para· aplicaciones 

industriales, científitas y médicas. 

\ 
1 

En tales consideraciones, la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento 

saneiondforio respectivo y de conformidad c9n los artículos 
1

15, fracción XXX de la 

LFTR y 6, fracción XVII del ESTATUTO, el Pleno del Instituto se encuentra facultado 
/ . / . 

para resolver el pr~sente asunto en términos de las atribuciones con que cuenta 

_..pard declarar la pérdida de los bienes instalaciones y equipos en beneficio a 
\ \ 

fávor de la Ngclón, por el incumplimiento e infrac.ción a las disposiciones legales, 

reglamentarias 

radiodifusión. 

/ 

y administrativas en 
\-

\ 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 
1 

\ 

1 

materia de telecomunicaciones y 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-NER/]654/2017 de~veintinueve de agosto de dos 

mil "diecisiete, la DGV, rer¡nitió d la Direcció~ General de Sanciones de este .. 1 

Instituto, una propuesta para que se iniciara el procedimiento administrativo de 
\ 1 

declaratoria de perdida de bienes, instalaciones y equip6s a$egUrados en 

beneficio de IÓ Nación.en cont~a de INTER RED TOLUCA toda vez que se p\esumió 

-la actualización de la hipótesis prevista en el artículo1 305 en relación con el 

/ 
1 
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artículo 55!,,Aracción 111, ambos de \la LFTR, derivado de la visita de Inspección y 

verificación que consta1en el Acta de Verificación Ordinaria número IFT/UC/9G-

VER/rf}6/2017. 1 1 

/ • \ 
1 

\ 

\ 

1 ' / 
En esa\ tesitura, derivado del dictamen formulado por la DGV, el Titular de la / 

/ 1 

Unidad de Cumplimiento lnici9 el prqcedimier;to administrativo de declaratoria 

1 de pérdida de bienes en beneficio de la Nación, mediante acaerdo de veintitrés 
. . - \ 

~e oc_!ubre de dos mil diecisiefe, en el que se le otorgó a INTER RED}ÓLUCA un 

término de quince días hábilE?s para que manifestara lo que a su derech"o 

conviniera y en su caso, aportara las pruebas con que cohtara con relación\ a los 

presu'ntos Incumplimientos que se le Imputaron. 
1 i j 

/ 

__¡El término concetfidü a INTER RED TOLUCA para presentar pruebas y defensas ~n 

relación con el procedimiento administrativo sancionatorio de mérito, transcurrió 

del primero ,al veintitrés de noviembre d~ dos mil diecisiete, sin 6ontar los días 
- í 

cuotro, cinco, on~e, doce, dieciocl)o y diecinueve de noviembre, así como el día 

veinte G:ie noviembre del año en curso, por s1r sábados, domingos y día inhábil, 

d~ conformidad pon el artículo 28 de la ~PA y del "Acuerdo mediante el cual el 

Pleno dej_tnstituto Federal de Telecomunicqciones aprueba su calendario anu61 

! 

de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el dJño 2017 y \ 

principios de 2018", put:?Jicado en el Diario Oficial de la Federación, el veintiuno 1 

1 . 
de diciembre de d¡°s mil dieciséis, respyctiv9mente. 

I 

Mediante escrito recibido en la oficialía de partes del Instituto Fe0er9I de 
) 

1 Telec<i?munlcaciones el veintiuno\ de noviembre de dos mil diecisiete; la 
/ _/ 

representacl6n legal de INTER RED TOLUCA. S.A. DE C.V. solicitó ¡a la autorl~ad 
1 . 

sustanciadora le concediera una ¡Prórroga para ofrecer manlfesjaclones y 

1 pruebas respecto del acuerdo de inicio del presente procedimiento administrativo 

sancionatorio. ! 
/ 

\ 
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' \ 
; Pbr proveído de dnco de diciembre de dos mil dlecisiete y notificado el ocho de 

diciembre del mismo añ;, se con;edió a INTER RED TÓLUCA un plazo qdicional de 
' ~ 

9cHO DfAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera 1 
efectos la notificación de dicho acuerdo para que manifestara lo que a su 

\ 
derecho convenga y en su caso ofreciera pruebas de su parte, respecto del 

/ 

acuerdo de Inicio del proce1dlmlento administrativo de veintitrés de octubre de 
I 

dos mil diecisiete. \ 

\ 
El plazo dé ocho días hábiles que se otorgó 'Ó INTER RED TOLUCA para dicho 

....___" // 

efecto, transcurrió del once al veinte de diciembre de dos mil diecisiete, slh 

6onslderar los días nueve, diez,. die6iséis y diecisiete del mismo ri1es y pño por 
/ ' 

haber sido sábadds y domingos respectivamente en términos del artículo 28 de la -~ 

LFPA. 

\ 
/ 

De las constancias que forman el presente expediente, se advierte que el 

diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete la representación legal de INTER 
'-

RED TOLUCA presentó ante la Oficialía <;le Partes del este IFT un escrito me~lante el 

cual realizó manl)estaclones y aportó las pruebas de su Intención con rela9ión al 

presente procedimiento administrativo de Imposición de 1 sanción, por lo que 
) . 

mediante acuerdo de diecinuevr de enero de dos mJ! dieciocho, se acordó lo / 
\ 

conducente r\especto de cada una de las pruebas ofrecidas por INTER RED 

TOLUCA. 

Ahora bien, en aras de cumplir con los principios de legalidad y seguridad jurídica 
j \ 

consagrados en los artículos 14 y 16 constltyclonales, así como en el principio de 

/xhaustlvldad en el dictado de las resoluciones ~dministratlvas, de conformidad 

cbn los artfculos 13 y 16, fracci6n X, de la LFPA, est~ autoridad procede a estudiar 

y analizar en esta parte de la Resolución, los argumentos presentados por INTER 

RED TOLUCA, aclarando que, el procedimiento administrativo sancionador, ha 

·sJdo definido por Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como "e/ 
/ ! 

Póglna 40 de93 

\ 

/ 

\ 

J 



\ 

/ 

! \ \ 

\ 
\ 

\ 

1 ~ 

/ 

/ / 

; \ \ 
( 

\ 

/ 

/ \ INSTITUTO FEDERAL DE 
\ / -\ ( 

_,/ TELECOMUNICACIONES 

conjunt~ de actos o formalidades eoncatenados entre sí en forma de juicio por 

autoridad competente, eón el ob/eto de 6onocer Irregularidades o faltas ya sean 
' / 

de servidores públlcos o particulares, cuya finalidad, en todo\caso, sea i~p>oner 

alguna sanción. "7 \ 
1 \ 

De la definición señalada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el 
/ 

objeto del procedimientd administrativo sancionador es el de conocer 
~ 1 

irregularidades o faltas, por lo que se infiere que la litis del mismo se sujeta 

únicbmente a acreditar o desvirtuar la comisión de 16 conducta sancionable1 lo 
' ~ J 

cual se fortalece con la Imposibilidad de impugnar actos emitidos durante el 

procedimiento. 

~ \ \ ~ 1 

Por tanto, el análisis de los argumentos/deberá en todo caso estar ~ncaminado a 

desvirtu5u las imputaciones realizadas por la autoridad, relacionadas con la , 
/ \ 

comisión qe las
1 
conductas pre;untamente sancionables; como ioJes la pro~able 

infracción a leYdispuesto en el 6rtículd66, así como la presunta a~tualización de la 

~ipótesis nori-nativa1prevista en el artículo 305, ambos dé la LFTR. 
1 1 ~ 

\' 

( '( 
( 

Ahora bien, en el escrito de pruebas y defensas presentado por INTER RED 

TOLUCA ante la Ofi~ialía departes del-lFT el diecinueve de dicierl)bre de dos mil 

diecisiete, realizó I diversas manifestaciones que 13n las partes que' /inter~san, · 
( \ f 

señalan lo siguiente: 
) 

! 
/ 

a) El Informe de Radiomonitoreo IFT/780/2016 por medio del cual la 
\ 
1 --

DGAYESRE informó a la DGV que detectó la operación de un siste11;a 

de telecomunicaciones en- fa honda de 5GHz, haciendo uso de los 
/ \ ~ ~ 

' ' . ~ 
rangos de frecuencia de 5850 GHz a 5925 GHz las cuales provenían del 

( \ 
I \ , 1 

7 Párrafo 45, Engrose versión pública, Contradicctón de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de la Supre~a Corte 
de Justicia de la Nación, resuelto en sesión del 28 de enero de 2014, consultable en

1 
http://www2.scJn.gob.mx/fonsultaTematica/PaglnasPub/T ematlcaPub.aspx 

\ \ \ 
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1 

domicilio de INTER RED TOLUCA, carece de validez, pues no basta la 

afirmqdón de haber ingres9do a la página de dich6 persona moral 

para presumir que se dedica a comercializar y ofreder servicios de 

internet, en razón de que, según su dicho, la información es susceptible 

de ser manipulada, siendo necesario llevar a cabo una certificación 
/ 

para poder dar fe del hecho, lo cual, en apreciación de INTER RED 

TOtUCA, no sucedió. ~ 
/) 

! 
Sobre el

1 
particulqr, tal argumento es infundado, imprbceden,~e e inoperante, toda_ 

vez que como se desprende de la lectura 
I 
del oficio IFT/225/UC/DG,4.-

1 • 

VESRE/781/2016, la DGAVESRE i1¡formó a la DGS que derivado de sü Plan Anual de 

Trabajo . s~ realizaron trabajos de vigilancia a ?iferentes servicios ~e 

telecomunicaciones en el \Estado de México/ detectando la operbclón de / 
I \, / )¡ 

diferentes usuarios y ser1vicios de telecomunicaciones que hacían uso del espectro 
\ \ 

radioeléctrico, de los cuales no se encontró registro o autorización vigente en la 
I i 

base de datos del SIAER ni el Registro-·Público de Concesiones de este Instituto, 

adjuntando di citado oficio, el Informe de Radlomo~ltoreo IFT/78Ó/2~16 en el que 

se describió u\n sistema de telecomunicaciones pperando en la banda de 5 GHz, 

haciendo uso de los rangos de frecuencia de 5850 GHz a 5925 GHz en la banda 
/ . 

1 de espectro de uso de ICM8
• 

I .. \ ! 

,,/ 

Asimismo, se informó que las emisiones provenían del domicilio ubicado eri la 
-- , \ 

calle Benito Juárez número 204 C, entre calles 2 de abril y 5 de mayo, Barrio San 
1 • / 

Miguel, C.P; 51350, Municipio de Zinacantepec, Estado de México y que dlchp 

8 Según la nota MX68 del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, las bandas de frecuencias 
que se enllstan a continuación se encuentran designadas para aplicaciones Industriales, científicas y 
médicas (ICM): · / / 

13.553 - 13.567 MHz 
I 26.957 - 27 .283 MHz 

f0,66- 40.70 MHz 
/ 

902-928 MHz 
2400 - 2500 MHz 

5.725 - 5.875 GHz 

24 - 24.25 GHz 
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sistema aparentemente perte~ecía a la empresa INTER RED TOLUCA que de 

acuerdo a la información de su sitio web www.lrt.com.mx comercializa y ofrece 
1 

servicios de internerdedicado, que se enfoca a PYMES y público ;3n general y, 
/ / 

que en consecuencia, solicitaba a la DGV que coordinara las acciones 
I 1 

necesarias J para que 
I 
se realizara la visita de Inspección verificación 

correspondiente, c9n él propósltri de ver~icar que se 7pntara C?ºn el permiso de 

operación respectivo. J / ! / 

\ 
1 ~ 

En términos de lo antes señalado, evidentemente el argumento expuesto por I .. . 
INTER RED TOLUCA es lnfur½dqido, Improcedente e Inoperante, ~n razón de que a 

\ 

través de la visita de verificación ordlriaria practicada a dicha persona moral el 
. / 

cuotro d~ mayo de dos mil diecisiete, la autoridad administrativa pudo constatar: 

1) que en
1 

el domicilio ubicado e~ la calle aenito Juóre:i núméro 204 e, entre calle~ 

2 de abrll y 5 dr mayo, Barrio San ~iguel, C.P. 51350, Municipio de Zlnqcantepec, 

Estado de México, existían equipos de telecomunicaciones; 11) que dichos equip~ 
1 '\ 1 ' 

pertenecían a INTER RED TQLUCA; 111) que los equipos eran utilizados para servicio 
' 

interno; lv) que no prestaba ningún servicio de Internet;. y v) que se hacía uso de ¡ / . 
frecuencias del espectro protegido. 

í ' 

1 
( ', 

En ese sentido, es corltundente advertir para este\ Órgano Colegiado que el 

Informe de Radiomonitoreo goza de plena validez y que para efectos del 

prese
1

nte procedimiento administrativo, no resulta trascendente la actividad 
( \ 

comercial de INTER RED INTERf\JET, es decir, no es parte de la presente litis, si dicha 

persona móral presta servicios de Internet, en1 razón de que la,\materia dkl 
\ ' 

·--presente procedimiento, es que presuntamente invadía frecuencias del espectro 

protegido. 
1 / 

.,,,/ \ 
A mayor abundamiento, el hecho de que la autorid(i:ld administrativa hay9 

ingresado\ a la p~~ina de Internet, no afecta la validez del informe, de 

radlomonitoreo, toda vez que tal circunstanc;ia no trasclencte en la esfera jurídica 
1 / • 

! 

/ 
1 
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de la citada persona moral, en tanto que la conducta1que se le reprocha para"' 
,· 1 "' 

etectos del procedimiento administratiyo de verificación CQmo el. correspondiente 
\ 

sancionatorio, es la invasión del espectro radioeléctrico de uso protegido, rlo así 

la pr~stación 1de servicios de telecomuni~aciones (internet). \ r 
1 

" 
b) La visita db verificación ordinaria IFT/UC/DGV/096/2017 no cumple con 

las formalidades a que se refieren los artículos 63, 65 y 67 de la LFPA. 
( 

/ 

INTER RED TOLUCA manifiesta de manera textual, lo siguiente: 

\ 

'1 \ 

I 
) \ 

" .. . se observa a simple vista que en la copia simple de las 
ident!ficaciones d_e los Inspectores verificadores FRANCISCO JAVIER 
'RAMIREZ y MARTIN VAL00VIN0S SOREQUE, que se agregaron al 
acta IFT/UC/DG-VER/096/207 7, como Anexo 7, se puede advertir 
que las mismas\ no ~se encuentran vigentes con 

I 
el s~llo de 

renovación del año correspondiente 20 7 7, que si lpien es cierto 
1 cuent_a con recuadros hastb el año 2027, estas.deben contener el 

sello que/renueva y mantiene vigente dichas identificaciones ren el 
año en que se actúa, por lo que se entiende que estas a la fecha 
no cuentan con el sello, ni tampoco SfJ encuentran vigentes .. .luego 
entonces, aún a la fecha, no existe la certeza de que se trataban 
de funcionario autorizado para esos efectos ... " (sic) \ · ~ 
. / I 

El argumento expuesto por INTER RED 
1
TOLUCA es infundado, en razón de que del 

análisis a las constancias que integran el presemte expediente, este Órgano 
. ' \ 

Cojegiado advieüe que las credenciales con1 las cuales LOS VERllrliADORES se 

identificpron ante LA VISITADA, sí contaban con el sello de vigencia 

correspondiente al año dos mil diecisiete, dadas las razones que a continuación 
' . 

se indican: 

/ 
• De la lectura al acta de verificación ordinaria IFT/UC/DG-VER(096/2017 

del cuat~o de mayo de dos ,mil diecisiete, se advierte que en la misma se 

hizo constar/en presencia de LA VISITADA, que LOS VERIFICADORES, Martín 

Valdovinos Soreque y Francisco Javier Ramírez se constituyeron en el 
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inmueble ubicado en la Calle Benito Juárez número 204 C, Barrio San 
' / 

Miguel, Código Postal 51 ~50'. en Zinacantepec, Estado de México, a efecto \ 

de dar cumplimiento a la orden de visita de inspeccióA-verificdción 
'; / 

ordinaria conte~ida en el oficio IFT/225frUC/DG-VER/823/20l 7 de 

~ veintlquatro de abril de dos mil diecisiete, para lo cual,(se identificaron con 
/ ~ ! 

/ 

credenciales vigentes éxpedidas por el I Instituto Federal de 
\ ! / . ( 

Telecomunicaciones, que los acreditaron como lnspectore~Verificadores 

\__ 

~e Telecomuricaclones y Radiodifusión. 

\ 

• Que se integraron como Anexo 1 a la citada diligencia, cop1as simples de 
"' las credenciales vigentes \ expedidas por el Instituto Federal de / 

\ 1 

Telecomunicaciones a .. ~artín Valdo1Jino~ Soreque (Empleadp J96( y 

Francisco Javiet.\Ramírez (Empleado 901) que los acreditaron comb 

lnspectores1-Verificadores de Telecomunicacione~ y Radlo~ifusión, 
1 

apreciándo~e en la parte inferior izquierda del reverso de/cada credencial, 

la perforación con las siglas '"ift'" en el recuadr;o cor~éspondiente ~I , año 
) ! 

"2017". Asimismo,_cabe hacer no1ar que la perforación con las siglas '"lft'" 

también es visible en la\ party I inferior· derecha del frente de cada 

credencial, tal como se aprecia a continuación: 
\ 

SIN TE>ZTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO [;![\J TEXTO ~:IN TEXTO SIN TEXTQSIN TEXTO 
. " 

, ! SIN TE>--"TO SIN TEXT<v Slf\l TE>CT
1
0 ~;IN TE>CTO Sl.f\J TE)(TO SIN TEXTO Slf\J TEXTO SIN 11.:XTO 

! / ! ! ) 

SIN TEXTcb s/N TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN ·11:>CTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXfO 

Slf\l TEXTO SIN TE>CTO Sll'J TEA1'0 SIN1 TEXTO SII\J\-fEXTO SIN TEXTO SIN lE)(fO SIN lE)(fO 

Slt\J TE\'TO SIN "11::XTO s1t,J 11:)..'T01SIN/TI:XTO SIN TEXTO Sll'J TE\'TO SIN TEXTO SIN TEXTO 1 

1 /' / 

SII\J TEXTC) SIN TEXTO SIN TE>ffO SH\J TE)ffO SH\~ TEXTO Slf\J TEXTO SH'J TEXTO SIN TEXTO 
. \ 1 

SIN TE)?()\SIN TEXTO Slr\J TEX!O SIN TEXTO SH\J lE)(TO SIi\! Tt:KTO Sll'•.J TE>cr? S11\J lEKfO 

SIN TEXTO SIN 11::X'TO SIN TEXTO SIN TE>(fO ~S!I\J TEXTO ~:;li\J TEXTO SIN TEXTO Sl!JJ TEXTC) 

\,, 

SIN \TEXTO SIN TEXfO SIN TEXTO SIN "fE)\'10 S!l\11 E>ffO Sli\l TE:XfO Sll\llrEXlO SIN TEXTO~ \ 
I \ . 

\ \ 

~ ) 
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. .,. c:¡ .. l'i 
~ f ~. <fa <t, lf·sSTITUTO FEDERAL DC 

f,, !lJ f._, TELECOMUNICACIONES : 

/ 

/ 

Nombrn: 
FRANCISCO JAVIER 

RAMIREZ 

RFC: RAFR701226F77 

CURf': RAXF701226HDFMXR04 
Puesto; 

\ 

INSPECTOR • VERIFICADOR 1 • 

l::mpl'1ado: 9Q1 

i 
-; 

/' 

... __ __;_ __ . ._. - ~····· 

UNIDAD DE CUMPLIMIENTO 

) RFC: 

,¡ 

) 
il·lSTITUTO FH,ERAL ú[ 
Tr:LECOMU~1,CACIONES 

\ 

MARTIN 
VALDOVINOS SOREQUE 

VASM6406092K8 

\ 

CUR.P: VASM640609HDFLRR09 
PI.les.to: 

INS.E'_ECTOR • VERIFICADOR 

Empleado: 196 

\ 1 

- / 
.. ' ___ ./ 

UNIDAD DE CUMPLIMIENTO 

(·-· . --------",,---~ 

Arma del Servldor Púbffco 

Mario Alberto Focll Ortega 

;;#',/ 
Titular de la Unl_dad de Admlnlstracl6n 

"Esta oredenc!al es_ prqpf~dad del IFT, es Intransferible 
Y solo puede ser ut1Hu\da por el servidor públtoo que 
en eOa se acredita. Asl mismo, deberá ser devuelta 
a la Olrecc16n General de Gesllón de Talento de 
este Instituto en el momento en que se la soffclte El 
mal uso tmpTioará su devoluo16n Jnmet(tata:• ' 

/// Í• 

Insurgentes Sur 1143, Col, Nochebuena ._ 
Del. Benito Juárez, C.P. 03720 México D F8 

L22nJ ~ 1 2~,~~ --1 ·1 2~2~ 11 ·2º~8J1 

Flr{na del SerV or PúbDco 

\ 
Mari6 Alberto Focll Orteg~ 

~ 
Titular de la Unlda,d de Admlnlstracl6n 

"Esta credenolal es propiedad de( IFT1 es Intransferible 
y solo puede ser utlDzada por el servidor púbUco que 

=~ae~re6c8ci~~r~~t;;~~~:1c::f¡'6~eb;~ ;:ted~::!ª 
este Instituto en el momento en que se le soOclte. El 
mal uso Implicará su devolución IM1edlala." 

[ni,urgentes Sur 1143, Col. Nochebuena ._ 
Del. Benito Juárez, C.P. 03720, M$xlco, D.Pg. 

l3~1:U 1 201a. ¡' 1 201~\11 2020 11 202i1, 

\ 
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Ahora bien, cabe señalar que el /citado Aoexo l fue suscrito por la persona que 
1 

atendió la diligencia, los testigos de asistencia, así qomo LOS VERIFICADORES que 

en ella intervlnieroh, de lo que se desprJnd~ que la actuación relativa a la visita 

de verificación practicada el cuatro de mayo de dos mil di~isi~te a INTER RED 1 

( ) \ J r' 

TOLUCA, se encuentra re~estida de l<?s formalidades previstas por los artículos 63, 

65, 66, 67 y 68 de la LFPA, que exigen que los visitbdores se encuentren Jrovi.stos 

de una orden-por escrito e¡-nitida por autoridad competente en la que se precisen 
/ ' 1 

los lugares que habrán de verificarse, el objeto de la visita y las disposiciones que 

1 

1 

la fundamenten, además de imponerles a los verificadores la obligación de ___, 

\ 

'--; --

identificarse con credencial vigente con totbgrafía expedida ,por la autoridad 

com~etynte que los dcredite para desempeñar esa funpión, con la obligación de 

levantar acta circunstanciada en presencia de dos testigos que en principio 

proponga el visitado, lo cual, en la ~speclé, ocGrrió. 
) ~ 

\ / ) 

\ ( \ 
e) El\ procedimif nto administrativo $ancionatorio deriv<¡J de un acta de 

\ 
1 

verificacló\ que no 1reúne los requisitos de validez que todo acto 

administrativo debe conte1ner \ 

\ ( 

Akrespecto, INTER ~ED TOLUCA expone que no se puede actualizar la hipótesis 
j 

normativa prevista en el artículo 305 de la LFTR en razón de que en el acta de 

visita de vetficaclón no se expresó con pr~pisión en qµé consistía la invasión ~ 
obstrucción del espectro protegido 1en relación con los equipos de su propieda~, 

es decir, no se indicó cuál de los equipqs localizddes ed~I inmueble de la visitada 

caukó la Interferencia. 
\ 
) 

Al respecto, tal argumento es infundado toda vez que dCrante la visita de 
~ 1 1 

1 verificación practicada a INTER RED TOLUCA SEz hizo saber a la persond que 

atendió la dillg~ncla, que el resultado de los monitoreos del espectro 

radioeléctrico llevados a cabo durante la visita que nos ocupa, mostró el uso de 
( \ / 

rangos del espectro protegido y cque éstos provenían de los equibos localizados al 

¿J 
Página 47 de 93 

_/ / 

/ 

( 

I 



\ 

\ 

'" \ 

\ 
/ 

/ 

/ 

\ 

interior del inmueble, dqdo que Uffa vez apagados dichos equipes, las 

i mediciones dél uso del ~s~ectro protegido, cesaron. 
1 

( 

~ 

Asimismo, INTER RED TOLUCA enfatiza que: 
\ 

\ ) 

\ 
( 

• No obstante qué 
1
dbrante la diligencia se('laló que los equipos de su / 
1 

\ 

l "-

propiedad eran utilizados para su servicio interno y que dicha persona 
' \ 

moral no ofrece !1!ngún seNicio 1

, (!je telecomunicaciones, LOS --

VERl~ICADORES llevaron a cabo ur!ia serie de rreditiones, monitoreos y 
/ \ ¡ -'\) 

tomaron foto_grafías al inmueble y equipps (Anexos 6 y 7 del acta). 

• LOS VERIFICADORES no corroboraron qué frecuencias del ~spectro 

radioeléctrico estaban si1ndo operadas por INTER RED TOLUCA en el "' 
( 

momento de la visita de verificación. Hecho que se corrobora; según el 

dicho de la citada persona moral, que cuando se llevó a cabo el 

monitoreo por parte del personal de la DGAVERSE con el equipo 

apagado, se dejaron de captar señales de frecuencias de uso protegido. 
\ / / 

\ . 
/¡ 

Hizo saber a la DGV que el equipo FORCE 200 tenía una configuración deJ 
J \ ·' 

fábrica que buscaba señales en' automátic0 y que de exi'stir frecuencias 
/ I 

del espectrp protegido detectadas durante la visita de inspebció~, dicha 

situación podría ser modificada sólo por quien vendió a INTER RED TOLUCA 
"' 

el efluipo resp1ctivo. 
'1 \ 

\ 
\ 

\ 

• Corr~sponde al IFT regular que los equipos de teleco~unicaciones que se 

distribuyen en el país cumplan con las normas de calidad y operatividad 

antes de su distribución. 

) 
\ 

'"' 

/ 
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¡ Sobre el t3,articular, los\argumentos vertidos po~JNTER RED TOLUCA son infundadqs. 

"' \ 1 ( 

En princ1p10, conviene señalar que el acta de verificación practicada a LA 
\ / 

Vl~ITADA el cuatro de mayo de dos mil diecisiete cumplió con todas y cada una 

de las formalidades c(ue la LFPAJ señala, tal como como\ se atlend~~ a 

continuación. \ ' 
\ 

Los artículos 93, 64, 65 y 66, en relación coh la fracción IX del artículo 67 de la LF~ 
! ~ 

disponeri en\ia parte qt.1e interesa, lo siguiente: 

J 

"Artículp 63.- Los verificadores, para practicar visitas, deberán estar provistos 
de orden escrita con firma autógrafa expedida por \la autoridad 
competente, en la que deberá precisarse el lugar o zond que ~ha de 
"ilerifica~e, el objeto de la visita, /el alcance que deba tener y las 
disposk?,iooes legales que lo fundamenten." ~ 

/ 

"Artículo 64.- Los propietarios, responsables, encargados"u ocupantes de 
establecimientos objeto de verificación estarán obligados a permitir el. 

r 
acceso y dar facilidades e informes a los verific;:adores para el desarrollo de 1 

su labor." \ \ ) 
"-

"Artículo 65.- Al i,;iiciar '?, visita, el verificador deberá exhibir credencial 
vigente con fotografía, expedida por la autoridati competente que lo 
acredite1 para desempeñar dicha función, así como la orden expresa a la 
que se refiere el artículo 63 de la presente Ley, de la que deberá dejar 
copia al propietario, responsable, encargado u ocupante del_) 
establecimiento. " J \ 

"Artículo 66.- De toda visita de verificación se levantará acta 
circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por la persona 
pon quien se hubier~ entendido la diligencia o por quien la practique si 
aquélla se hubier~ negado a proponerlos. \ 
\ \\ \ " \ 

De toda acta se dejará copia 0 la persona coh quien se entendió la ·· ) 
diligencia, aunque se hubiere negado a firmar, lo que no 

I 
afectará la 

validez de la diligencla ni del documento de que se trate, siempre y 
cuando el verificador haga constar tal circunstancia en la propia acta. "1 

"Artículo 67.- En las actas se hará constar: 

l. Nombre, denominación o razón social del visitado; 
\ 1 

11. Hora, día, mes y año en que se ihicie y concluya la diligencia; 
,_/ ) \ / 

/ 1 

1 
( 
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111. Calle, J número, población o colonia, teléfono u otra forma de\ 
comunicación disponible, municipio o delegación, código pastó/ y entidad 
federativa én que se encuentre ubicado,e/ lugar en que se practique la 
visita; ~ r 

\ 

1 IV. Número y fecha del oficio de co,:nisión que la motivó; 

/~-- / 

1 V. Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia; 

VI. Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos; 
·,. 

/ // 

VII. Datos relativos a la actuación; 

VIII. Desjaración del visitado, si quisiera hacerla; y 
/ 

\ 

IX. Nombre wfirma de quienes lñteNinieron en' la diligencia incluyendo /os 1 

de qwien la hubiere llevado a cabo. Si se negaren a firmar el visitado o su 
representante legal, ello no afectará la validez del acta, debiendo el 
verificf dor asentar la razón relativa. "---

\ 

De la lectura y análisis qt l~s preceptos legale1 antes transcritos, admlnióulado al 

cof\1Jenido del oficio IFT/225/UC/DG-VER/823/2017 de veinticuatro de abril dé dos/ 

mil. diecisiete ~or medio del cual se ordenó la visita .. de inspección-verificación 

IFT/UC/DG-VER/096/2017, se desprende que esta autoridad claramente que: 
\ 

• 
\/ 

• ¡ 

-..__ 

r 
• 

/ \ .... 

LOS VERIFICADORES estaban provistos de una orden escrita emitida y 

suscrita por la autoridad competente cuyo original fue entregada a LA 
/ 

VISITADA en el momento de llevarse a cabo la diligencia respectiva. 
• 1 

En dicha orden se precisó el objeto de lavlslta y se le hizo saber el mismo 
i ; 

a LA VISITAD)fen e.1 mor:nento1de llevarse a cabo la dlllgencla. 
í ( 

LOS VERIFICADORES exhibieron a LA VISITADA cretl.enciales vigentes co? 

fotografía que los acreditaron para llevar a cabo dicha fónción. 
( 

/ 
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\ . De la visita, se levantó un acta IFT/UC/DG-VER/096/2017 en 1 la que se \ 

\ 

cumplieton 9 cabalidad, las formalidades a que se refieren los artículos 66 y 

67 de la LFPA. 
\ 

( 

Ahora bien, es~oportuno hacer puntual énfasis en I el 6bjeto de Id visita. En / 
/ 

cump
I
11miento a lo dispuesto por el artículo 63 de la LFPA, la DGV señaló ( / 

concretamente que el ob(e to de la visita que se practicaría a INTER RED TOLUCA 

era: 

/ 

/ 

\ 

• Constatar ·y verificar sí los equipos y/o sistemas y/o servicios de 
tele6omunicaclones de LA VISITADA se encuentran en operadón y 
en caso de operar y explotar rtrecuenc/a~1 del espectro 
radioeléctrico, sí cuenta con instrúmento legal vigente emitido por 
autoridad competente que Justifique su uso legal. 

• Constatar y verificar si LÁ VIS!TfDA proporc/onq a usuaríosfinales el 
servicio de transmisión bídirecciohal de datos (ínternet) o cualquier 
otro servicio de telecomunícaeiones mediante el uso de una o varias 
red~s públicas de telecomunicaciones y si cuenta con instrumento 
legal vigente· emitido por\ autoridad competente que Justifique su 
legal explotación o en su caso si cuentb con a.utbrización emitida 
por el Instituto ¡federal de TelE}comunicaciones para establecer, 
operar o explotar una comercializadora de servicios de 
telecomunicac19nes sin tener el c.arácter de concE¡sionario. 

f / 1 \ 

\ . 
( . . ) . 

Cabe precisar G;JUe el objeto de la visit9 se hizo del conocimiento de INTER ~ED 

TOLUC1\ a través de la persona que ~tendi~ la Qiligencia, tal como se hizo constar 

en el _gcta res~ectiv~ al señólar de manera textual lo siguiente: · 

~ / J I ' / 

.. Acto segLlido, a la persona que recib~ la visita se \le hace SCJber el 
objeto de la~resente diligencia, .entregándo{e el original con firma 
autógrafa de la orden de visita de verificación referida, por lo que 
se le solicita firme una copia símpl$ de tal documento para que 
sirva o;omo constancia. de

1 
acuse de recibido del original, mismo que 

se agrega a la presente acta c9mcp Anexó número 3," 1 

\ 

\ 

\ 
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P6r ello, no obstante que la\ persona que atendió la diligencia precisó a LOS 
1 1 \ 

VERIFICADORES que INTERI RED TOLUCA no I prestaba seNiclos de 

telecomunicaciones, era menester que durante la diligencia se llevara a 6abo el 
( / 

monitoreQ del espectro radioeléctrico para comprobar las frecuencias que eran 

utilizadas por LA VISITADA. 

Por lo anterior,-el argumento expuesto por INTER RED TOLUCA en el sentido de que 

al tomar durante la.diligencia fotografías del equipo que se 'localizó dentro del\ 

inmueble visitado ':/ llevarse a cabo los monltoreos y mediciones del espectro se 
¡ - 1 '", '\ 

Incurrió en .diversas Irregularidades, resultó infundado toda vez que tal corno se 

\ precisó er::i la orden de visita resJectiva, LOS VERIFICADORES ~staban facÚlt;dos 
·\. I 

~ara allegarse de pruE?bas que estimaran pertinentes, que tuvieran relación 
- 1 

inmediata y directa con el objeto de la misma, lo cual de ninguna manerq 
1 \ 1 ' 

vulneró el principio de seguridad jurídlca 1de LA VISITADA. Por el contrario, para no 
/ I ~-

dejqrla en estado de Indefensión, se debieron llevar. p cabo las actuaciones 

necesarias que brindaran certidumbre de lo que se revisdba 
I 
en la diligencia 

administrativa. 

\ / 

Al respecto, sirven de aplicación la siguientes Jurisprudencias que a su letra 
'señalaR: ( 

"ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA SU OBJETO. Acorde con lo previstó en el 
artículo 16 constitucional, as~ como con su interpretación realizada por esta 
Suprema Corte en las tesis jurisprudencia/es cuyos rubros son: "VISITA '\ 
DOMICILIARIA, ORDEN DE. REQUISITOS QUE DEBE SATISFACER." (tesis/183, 
página 126, Tomo 111, Segunda Sala, compilació1 de 1995) y "ÓRDENES QE 
VISITA DOMICILIAR/A, REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER LAS~" (tesis 509: 
página 367, Tomo 111, Segunda Sala, compilación de 1995), que toman 

1

en 
consideración la tutela de la inviolabilidad del domicilio y la similitud 
establecida por ~/ Constituyente, entre una orden de cateo y una de visita 
domiciliaria, cabe concluir que el obieto no sólo debe concebirse como 
propósito, intención, fin 'o designio, que dé, Jugar a la facultad 
comprobatoria que tienen las autoridades correspondientes, sino también 
debe entenderse como.cosa, elemento, tema o materia, esto es, lo que 
produce certidumbre en lo que se revisa: con base en esto último, el 
obieto de la orden de que \se trata no debe ser general, sino determinado, 

' para así dar seguridad al gobernado y, por ende, no dejarlo en estado de 

\ 

/ ~ 
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Indefensión. Por-tanto, la orden que realiza un IIÍtado de colitribuciones o 
cualquier otro tipo de deberes fiscales que nada tenga que ver con la 
situación del contribuyente. a quien va dirigida, la toma genérica, pu(3sto 
que deja al arbitrio de los· visitadores las facultades de comprobm;;ión; 
situación que puede dar pauta a abusos de autoridad, r sin "que obste \a lo 
anterior (a \ circunstancia de que el visitador únicamente revise las 

\ contribuciones a cargo del contribuyente como o,R_ligado tributario directo, 
porque en ese momento ya no se trata del cont@nido de la orden, sino del 
desarrollo de la visita, en la inteligencia de que la práctica de ésta debe -
sujetarse únicamente a lo señalado en la\ orden y no a la inversa. Esta 
conclusión, sin embargo, no debe llevarse al extremo de exigir d la 
autoridad que pormffnorice o detalle el capitulado o las disposiciones de 

1 las leyes tributarias correspondientes, porque tal exageración provocaría 

/ 

1que con una sólo/circunstancia que faltara, el objeto de la visita se 
considerara impreciso, lo cual resfringiría i/egalr¡nente el uso de la facultad 
cocnprobatoria, situación que tampoco es la pretendida por esta Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nació()_. Es necesario precisar quep las 
anteriores considt¡7raciónes únicamente son válidas tratándose de órdenes 

\de visita para contribuyentes registrados, pues sólo de ellos la Secretaría de 
Hácienda y Crédito Público, de acuerdo con su registro,de alta, sabe qué 
contribuciones están a sµ cargo, situación que es distinta de los casos de 
contribuyentes clandestinos, es. decir, aquellos que no están inscritos en el 
Registro Fedé~al de Contribuyentes porque, en estos casos, la orden 
necesariamente debe ser general, pues no se sabe qué contribuciones 
están a cargo del destinatario de laprden. También debe señalarse que ( 
las contribuciones a cargo del sujeto pasivo, no sólo conciernen a lós 
materia/e? o de pago, sino igualmente a las formal~s o cualquier otro tipo 
de deber tributario y, por tanto, debe entend(3rse por obligado tributario, 
no s<;>lamente al causante o contribuyente prd>piamente diclto, sino 
también a los retenedy)res, responsables 'solid9rios y cualquier otro sujeto 
que a virtud de las\normas tributarias tenga que rendir cuentas al fisco. " 
Época: Novena Épo9a, Registro: 197273, Instando: Segunda Sala, Tipo de 
Tesis: Jurisprudencie, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo VI, Dicierqtxe de 1997, Matéria(s): Administrati~a, "-I._esis: 
2a./J. 59/97, Página: 333.

1 

/ . \ 

\ 

hORDEN DE VERIFICACIÓN.! SU OBJETO. En concordancia con lo que esta 
Segunda $ala de la SuprJma Corte de Justicia de la Nación sustentó en Id \ 
jurisprudencia 2a./J. 59/97, de rubro: "ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA, SU \ 
OBJETO.'~ se afirma que c()mq la orden de vyrificación es un acto de 
molestia, para llevarla a cabo debe satisfacer lqs requisitos propios de la 
or<;;ien de visita domiciliaria, de antre los que destaca el relativo a la 
precisión de su obieto, el cual ha de entenderse no sólo como un propósito 
o un fin que da lugar a la facultad! verificadóra de"\ la autoridad 
correspondiente, sino también como una cosa, elemento, tema o materia: 
es decir, el obieto de una oraen de verificación constituye la delimitación 
del actuar de la autoridad, a fin de determinar dónde empezarán y dónde 
terminarán las actividades que ha de realizar durante /a-verificación 
correspondiente, dado que la determinación del Obieto configura un acto 
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esencial para la eietución de las facultad~s/1::ie inspección de
1 

la a~toridadl -· 
fiscalizadora, pues tiende a especificar lá, materia de los actos que 
eiecutará: luego, para que la autoridad hacendaría cumpla ese deber, es 
necesario que en la orden de verificación respectiva precise el rubro a 

\ inspe_c~cionar y su fundamento legal, a fin de\ que ,(a persona verificada 
conozca las obligaciones'1 a su cargo que van a revisarse, en acatamiento a 
la garantía de seguridad-jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Esta,dós Unidos Mexicanos. " Contradicción 'cíe tesis 198/2011. 
Entre las sustentadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 

/ Administrativa del Primer Circuito y los Tribunales Colegiades Primero y 
Segundo, ambos del Trigésimo Circuito. 22 de junio de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Sergio Salvador Agu[rre Anguiano. Secretario: Eduardo Delgacjo 
Durán. Tesis de jurisprudencia 175/2011 (9a.). Aprobada por la Segunda Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión privada del nueve de noviembre de dos mil 
once. Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 59/97 citpda, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
\Época, Tomo VI, diciembre, de 1997, página 333. Época: Décima Época. 
Registro: 160386. Instancia: {egunda Sala. Tipo de Tesis: Jv,isprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la;Federación y su Gaceta. Libro IV, Enero de 
2012, Tomo 4. Materia(s): Administrativa, Constitucional. Tesis: 2a./J. 
175/2011 (9a.). Página: 3545. ,,. 

I 
Así como la siguiente tesis: 

/ 

~ \ 
"ORDEN DE VERIFICACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LA SUSTENTADA EN 
EL . .ARTfCULO 63 DE LA LEY _FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRA nvo 
DEBE CUMPUR, TANTO LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN ESE PRECEPTO, 
COMO LOS SEÑALADOS EN t¡L ARTfCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
RELATIVOS A LAS FORMAUDADES PRESCRITAS PARA LOS CATEOS. El artículo 

~63 mencionado preyé que los verificadores, para practt9ar visitas,' deberán 
est5:tr pr@vistos de una orden escrita con firma autógrafa, expedid9 por la 
auforidad competente, 1n la que deberá preFisarse el lugar o zon91 que 
verificarán, así como el dbieto de la visita, el alcance que deba tener y las 
disposiciones en que se funde. Asimismo, ese tipo de actuaciones debe 
ajustars~ al artículo 16 de la Constitución Política de los Estaqos Unidos 

, Mexicanos, por cuanto a las formalidades prescritas para los cateas, entre 
1 

las que se encuentran que: 1) nadie puede ser molestado en su persona, 
familió, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de móndamiento 
escrito:\ 2) éste debe ser emitido por autcJ>ridad competente: 3) que funde y 
motive' la causa legal del procedimiento: 4) exprese el ltligar que ha de 
inspeccionarse: 5) la persona o personas a las cuales se dirige; 6) el objeto 
de la visita: 7) se levante un acta circunstanciada ante la presencia de dos 
testigos: 8) el visitado s'ea quien los designe y, únicamente en su ausencia o 
ante su negativa, la autoridad · que practique la diligencicf podrá 
nombrarlos: y, 9) que se sujete a lo dispuesto por las leyes respectivas. Por 

'-
tanto, para que la,aofuación de la autoridad al momento de llevar a cabo 
vna visita cíe verificación administrativa se ajuste a derecho, es 
indispensable que se realice conforme a lo regulado en\los preceptos 
mencionados, Jues de su contenido se aavierte, que la afecta~ión a la 

', 1 / ' 
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privacidad del domicilio de una persona exige, para considerarse válida, el 
cumplimiento de ciertas formalk:Jabes, por tratarse de yn derecho público 
subjetivo. " _ . 

- ! . 

PRIMER TRIBUNAL.COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL.IZADO -EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIÓDIPUS/ÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA f:N EL DISTRITO FEDERAL Y 
JURISD/CttÓN EN TODA LA REPÚBLICA. Amparo en__Jevisión 97/2076. Cable 
Costa de Nayarit S.A. de C. V. 20-de agosto de 2075. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean ClatJde Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez. 

¡Ampdro en revisión 94/20 75. Pegaso PCS, S.A. de C.V. 20 de agosto de \ 
2075,1 Unanimidad de voJ_os. Ponente: Patricio1 González-Loyo/a Pérez. 
Secretario: Carlos Luis lGuíl/én Núñez. Esta tesis se publicó el viernes 27 qe 
noviembre de 20 7 5 e¡, las 7 ~: 7 5 horas e~ el femanario Judicial de la 
Federación. Época: Decima Época. Registro: 20 7 0568. Instancia: Tribunales 
Cole9iados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuénte: Gaceta del 
Sem6nario Judicial de la Federación. Libro 24, Noviembre de 2075, Tomo IV. 
M~eria(s): Administrativa. Tesis: l. 7o.A.E.9,4 A (70a.)! Págioa: 3567. 

. , . I 

! 

. / / 

También tiene aplicación al cas<D que nos ocupa, el criterio que" fue adop¡ado 
/ \ / 

por el Arimer Tribunal Colegiado 
I 

de Circuito en \Materia Administrativa 
\ . 

Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones 

con residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción ~n toda la República, al resolver 

el expediente R.A. 133/20\5, que en 1~ parte que interesa (pági~a 38) refiere de 

manera textual: 1 \. . 

\ 
) 

1 

/ - 1 ~ 

"Pard que Ita actuación de la autoridad al momento de llevar a cabo una 
visita de verificación administrativa se ajuste a derecho, es Indispensable 
que su1 actúación se realice conforme a lo regulado em el arlfcu/o 16 
constitucional en relación con lo previsto en los arlfculos 3°: fracción//, y 63 
de la LFPA pues del contenido de tales numerales se advierte que la 
afectación de la privacidad en el domicilio de una persona exige, para 
considerarse válida, el cumplimiento de ciertas formalidaaes, por tratarse 
1de un derecho público subjetivo del gobernado, por lo que se autoriza el 
1
acceso al domicilio del gobernaqo só/0

1 
si se cotmdn determinadas 

formalidades y requisitos, los que ya han quedado precisados y cuyo 
estudio en el preser¡te•-asunto se cifra en el aludido en el punto 6, es decir, 
la recisión de ex resarse untua/mente en la orden relotiva el ob'eto de la 

1 
visita. Respecto al requisito mencionado, la Segun a Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resol~er la contradicción de tesis 798/207 7, 
entre las sustentadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circyito y los Tribunales Colegiados Primero y \; 
Segundo, ambos del Trigésimo Circuito, en sesión de veintidós de junio de 
dos rhil once, estableció, lo siguiente:- l. Como la orden de verificación es un 
acto de molestia, para llevarla a cabo debe colmar las mismas exigencias( 

_.,) 
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que se exigen a una orden de visita domidllar/a, de entre las' que destaca, 
la precisión de su obieto, el cual ha de entenderse no sólo como un 
propósito o un fin que da lugar a la facultad verificadora de la autoridad 
correspond!enfe, sino también como una cosa, elemento, tema o materia. 
11. El objeto 1de una orden de verificación consfftuye 'fa delimitación del 
actuar de la autoridad, a fin de determinar dónde empezarón y dónde 
term!narón las acffvidades que ha de realizar durante la verificación 
correspondiente, dadoque la determinación del objeto configura un acto / 
esencial para la ejecución de las facultade~de inspección de la autoridad 
fiscalizadora, pues ffende a especificar ta materia de los actos que 
e}ecutar;á 111. Para qu,e la autoridad cumpla con lo anterior, se reqtJiere que 
en la orden de verificación respectiva se precise el rubro a inspeccionar y 
su fundamento legal, a fin de que la persona verificada conozca las 

/ " obligaciones a su cargo que van a revisarse, eñ acatamiento a la garantía 
de seguridad Jurídica prevista en el artículo 16 de la Constitución Federal." 

'1 

J 

Por otra parte, INTER RED TOLUCA señala que LOS VER!FICADORES no J 1 

corroboraron qué frecuencias del espectro radioeléctrico estaban siendo, 
1 

pperadas por dicna persona mora} en el momento/de la visita de vefificación. La 

citada p~rsona moral señala que; cuando se llevó a cabo el monitoreo por parte 
• 1 1 ' 

del personal de la DGAVERSE con el equipo apagado, se dejaron de captar 
' J 

señales de frecuencias de uso protegido. I 
\ ! 

\ 

Al respecto, tal argumentó' es infundddo por las razones que a continuación se 

12.recisan: 
J ~... \ 

• D~rante la diligencia practicada el cuatro de mayo de dos mil diecisiete 
\ 

a INTER RED TOLUCA,
1 

LOS VERIFICADORES cuestionaron a la persona que 
/ \ 

atendió la visita si sabía qué frecuencias del espectro radioeléctrico eran 

op'eradas, usadas y/o explotadas por la citada persona moral, me?iante 

los equipos que, pr
1

eviamente, habían sido detectados en el domicilio 

visitado. 
/ 
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En razón de que la persona que atendió dicha diligencia sólo se11a¡6 de 
1 

manera textya1 que "hasta donde tengo entendido, sen las que entrega 

ALESTRA" (sic), LOS VERIFICADORES hicje~oh saber a LÁ VISITADA qué 
( 

personal de la DGA-VESRE se encontraba á las afueras del inmueble donde 

'(. s~ llevaba a cabo la/ actuación, esp~rando la indicación de L,PS 
/ 

VERIFICADOR~S para realizar< en e,I momento que a¡5í les señalaran, el 

¡ monitorec¡ y \las mediciones nkcesarias . para determinar si INJftR RED 

• 

/ \ 

TOLUCA hacía uso, aprovechamiento 0 explotación del espectro 
1 

radloeléctrlco , y, d~ ser el caso,. determinar las frecuencias que eran 
/ \ I ,/ \ ~ \ 
ocupadas y utilizadas.• por dicha persona moral. ' . 1 

) 1 / / / 

El 
I 

resultado del monitoreo del espectro radioeléctricb respectivo, ~6stró 
_, ." . 

.. el uso de las frecuencias 5416-5452 MHz (espectro protegido); 5634-5668 
/ . 

MHz (espectro protegido) y 5855-5875 MHz (ICM). Lo cual quedó 
1 . / 

plename~te Identificado $n las siguient~s gráfJcas que se integraron al 
1 

1 

acta respectiva, como anexo 8: 
1 / 
1 \ 

' \ 

SIN TExrb SIN TEXTO SIN TEXTO Sil'.! TE><To sH\J TE>-.'TO SIN TEXTO SIN TE>(ro s1r\J TE>rro 
\ ! 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TE>-'TO SIN TEXTO S!t\J TEXTO SIN TE)CT(? SIN TEXTO SIN TEXTO 

~af\J H:XTO ::~N ·(EXTO SIN TEXTO $1f\j TEXTO Slí\l TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO ~IN Tl:XTO 

sr-J T1~>ffO SIN TE)CTO SIN TEXTO SIN fiEXTO SIN TEXTO Slf\J TEXTO SIN TEXT<p SIN TE>ffO 

SIN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO SIN 11:KTO :SIN TD<TO SIN TEXTO SIN TEXTC) :SIN rl:XTO 
) ' 

SIN TEXTO ~)IN TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO S/f\J (IT:)(TO Slí\J TEXTO SIN TEXTO SIN TEXTO 

SII\J TEXTO SIN '[EXTO SIN 1EXTO SIN lEXTO SIN TEXTO Slf\J TEXTO SIN ~rE>C"ro SIN TE)(rQ) 

\ 

"-.) 

/ 1 i 
/ Sli\J TEXTO SIN TEXTO SIH TEX1() SIN TE>-.'TO Slf\J TEXTO m~,l TEXTO SIN TEXTO Slf\l TEXTO 

s11\J r1::xro SIN TE>CTo\:;11\l TEXTO SIN TExrb SIN T1=xro s1I\J ri:=✓ro SIN TEXTO Slf\l rr::xrb 
/ 

SIN TEt<TO f:IN T~XTO SIN TEXíO SIN TEXTO Sll\l ºlEXTO Slf\l H:XTO Slf".l TEXfCo Slf\l TEXTO 

SIN TEXTO SIN TEXTO ~;11,J TEXTO Slf\J TD{TO SII\J TEXTO Sll\l TE)(TO SIN TEXTO)S11\l TEXTO 
\ ' ' 

:::1N TEXT9 SIN TEXT9 SIN TEXTO SIN TEx:rq Sll\1 T[:)(rO SIN TEXTO SIN TE>-.'TO SIN TEXTO 
' \ ( 1 

Sli\J.TE\TP SIN TEXTO SIN TEXTO Slí\l TEXTO Slf\! ~n:xro SIN TF)CTO Sir\! TEfTO SIN TE~O 
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Gróllca 2 
S416 a S452 MHz 

Specbum Analyzur Dala 
IRT_3 (&.Cfl01710:◄0:11 Nd) 

Gróllca 4 
5855 a S87S MHz 

\ 

J 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD DE CUMPLIMIENTO 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE 

VIGILANCIA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 

• 1 111 I!) ~1,q.;fr'' Jf,-C 111~,,;¿n, _ <(t;,)b.'J'l''.rf7 ill,B 

)31 

/ 

Gróflca3 
5634 a 5668 MHz 

0~6 
1 

1
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En ese sentido, es claro que: 
-.. \ 1 \ / 

• De la gráfl~a 2 se-advirtió el U$O de la freQuencia 5416 a 5452 MHz (rangos 
1 ' ' 

""· qel espectro protegido, tal y como lo refiere la nota MX225 derivada del 

CNAF, la cual indica que la banda de frecuencias 5.35 - 5.46 GHz, se 
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-
encuentra atribuida a título primario a. los servicios de radionavegación 
~ ) T . / ~ \ 

aeronáutica y exploración dy la Tierra por satélite). ( 1 

/ 

1 \ 

• De la gráfica 3 se apreeió la ocupación de las bandas dJ frecuencias de 
\ \ 

5634 ty1Hz a 5668 MHz (los rangos' de espectro protegido, tal y como lo refiere 
f ~ 

\, la n~J:a MX228 d13riv~da del CNAF, la cual indica ~ue la banda de 

frecuencias .fió - 5.65 GHz, se encuentra atribuida a título primario al servicio 
(\J 

de radionavegación marítima). \ 

"' 1 

\ 

• A través de la gráfica 4 se apreció la ocupación del rango de frecuencias 
/ / ' 

de 5855 MHz a 5875 MHz., (espectro protegido, tal y como lo refleré' la nota 

MX68 derivada del CNAF, en la cuaf'lndic~ que la b.anaa dé frecuencias 
1 1 

1 -5.725 - ,5.875 GHz, se encuentra atribuida para aplicaciones industriales,·._ 
1 

científicas y médicas). 
/ 

\ 
I 
Conviene resaltar que p_osterior a que se realizaron las mediciones y monitoreo del 

/ I 

espectr() ( radioeléctrico, lg/ peísona que atendió la vi~ita señaló a LOS 

VERIFICADORES que era su deseo se realizara un nuevo monitoreo para 
/ I \ ' , 

corroborar que efectivam1ente las frecuencias9 salían de las ir::istalaciones de INTER 
. ' 

REDTOLUCA 1 
\ \ 

\ '\ / \ \ 
Ante la solicitud de INTER RED TOLUCA LOS 'fERIFICADORES solicitaron de nueva 

1 / \ 

cuenta al personal adscrito a la DGAVESRE que/ llevara a cabo un nuevo 

moni~oreo del espectro radib~léctricó, pero,..,en esta ocasión estando apaciados 

los ~quipos propiedad de INTER RED TOLUCA localizados en el inmueble visitado. 

! 

1 1 
J 

"' 9 5416 a 5452 MHz, 5634 MHz a 5668 MHz y 5855 MHz a 5875 MHz. 

/ 1 / 
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.Lo anterior, para determinar si con los e.quipos apagados, seguían existiendo 
! / /"' '--

emision~s en las frecuencias;previamente detectadas o, en si¿ defecto, dichqs 

emisiones desaparecían. 

i 
~ . ~ 

El resultado de 
1
bicho. mon.itoreo dio como resultacte que, al estar apagados los 

equipos, se obseryó despejado de emisiones radioeléctricas en la banda de 

5GHz, como se visualiza en la siguiente gráfica: 

\ 

1 j 

. 1 

1. Í 

/ 

\ 

1 

\ 

~ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ UNIDAD DE CUMPLIMIENTO 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE 

VIGILANCIA DEL ESPECTRO RADIOELl!CTRICO 

Spectrum Analyzer Data 
lrt despejada {514J201711:44:31 AM) 

-50.0 ~-~--~--~-~--~--~--~-~---,--~ 

-60.0 1~--+---l---+----1---+---+---l----+---+---I 
-70.0 1----+---1---+---,,--..-,--1---1------+---+---+----I 
-ao.{f----+---1----1----1---+---+---f----+---+---1 

-100.0 f----+---l---+----1---l----,'----+-~-!---+--l"I 

110 0

1 ~~~~==1::~:::t-::···-'.:··:··--::-·~·-···== .. :="::····::···•··t····::··-·'.: .... =t:~==l=:=~==:'.::'.::t=::i =120:0 r.:,-........ --.. ·< ... 1, 

-130.0 1----+---1----t------1---+----t---t----+---+----t 
-140.0 f-----+---l---+----1---+----+---l----+---+---I 
-150.0 ~-~--~--~-~--~--~--~-~--~-~ 

dBm 5000.000000 5500.000000 6000.00000 
•A: CenterFreq: 5.500 000 000 OHz Span: 1.000 000 000 GHz 

B: Center Freq: 5.500 000 000 GHz Span: 1.000 000 000 GHz 

, O_[:;:] ,, 11í•t• 111110 1,1o11 --.11 1 1 • ,, dl!111 , 1 i ! 1 •;r • ":' ,t: - 7,, ,•1~ 

)33 
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No obstante, lo anterior, este Órgano Coíegiado advierte que el personal de. la 
\ ) 

1DGAVESRE llevó a cabo un tercer monitoreo esta vez con los equipos propiedad 

de INTER RED1~OLUCA nuevamente encértdidos, ésta vez para corroborgr que las 
(· 
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frecuencias originalmente detectadas volvían a ser emitidas desde el lugar de la 1 / 

visita: 
/ 

/ 

J 

ift 
11'1STITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD DE CUMPLIMIENTO 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE 

VIGILANCIA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 

Spectrum Analyzer D1:tta 
irt ocupado {5/41201711:55:24AM) 

/ 

1-----'-+-----l· .. ··· ..... - ...... _. _ ........ _....¡_ __ ......_ __ .......¡._ __ ___¡_ __ .....,..l ___ ¡__ _ __.J 

......... ----~· ... \,.,---1----1-----1---.J----1-----4-----1----1 

t-----1-----1-----i-""-'--'-.....¡... __ _¡_.. _ ___¡/ ...... _ .... -.../1----1----1-----t 

1 

-

'i 

I 

I l. 

I 

.J34 

/ 
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)/ 
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Por las razones antes señaladas, se advierte por, este Órgano Colegiado que sí se 
/ ,_ 1 \ / '--,_ 

indicó en el acta de verificación qué las frecuencias dete1ctadas invadían el\ 
/ \ -
espectro prótegidcp con los equipos propiedad de INTER RED TOLUCA, derivado 

ale las mediciones y ratiiomonitoreos efectuados durante la diligerlcia, en los 
/ 1 : 

cuales se precisó qué frecuencias eran usada~ por la citada persona moral, de 
1 

ahí que los argumentos vertidos en el¡apartad6 que nos ocupa, sean infundados 
j I I e improcedentes. 

/ 

I -
d) Hizo saber a la DGV que el equipo FQR~E 200 ten~ una co~figura7ión; 

de fábrica que buscaba señales en automático y, que de existir 

frecuencias del espectro protegido detectadas\ durante la visita de 
\ \ ' 

inspecfión, dicha situación podría ser mqdificada sólo por quien vendió 
1 

... 

a INTER RED TOLUCA el equipo respectivo y que corresponde al IFT , 

regula¡ que los equipos de telecomuhicaciones que se distribuyen en el 

país cumplan con lqs normas de car'idad y operatividad antes de s~ 

í distribución. 

1 

A ese respecto, INTER RED TOLUCA señala quy no obstaculizó dolosamente la) 

frecuencias del espectro radioeléctrico protegido ni manipuló los equipos 

asegurad.os, en 'razón de que,: es un usuario final de los mismos y que f~e' 

responsabilidad del distribuidor de los equipc{s, la invasión de las~citadas 
\) ,/ 

frecuencias. \ 

', \ 1 - 1 

1Tal aseveradlón es iAoperante, en cuanto a que no exime a INTER RED TOLUCA de/ 

la responsabilidad de usar bgndas del espectro radioele
1
-ctrico de u~o protegido, 

¡ ! / 1 

toda vez que el hecho de, que-el equipo de su propiedad buscaba señales en 

automático y que en todo cas6 la Invasión de las frecuencias referidas fue 

responsabilidad del distribuidor, no conlleva a la legitimación en la realización de 

la conducta infractora. 
/ 
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, I 
A may0t abuhdamiento, INTER RED TOLUCAseñala que en términos del artícylo 3, 

fracción XXÍV de /la LFTR, el1 Instituto reconoce oficialmente qJe las 
/ \ 1 /\ \ 

especificaciones pe un I producto, equipo dispositivo o aparato destinado a 

telecomunic:;;:aciones o radiodifusión satisface las normas o disposiciones técnicas 

aplicables. ~in embargb, ello no implica que el usuario de un equipo que cuenta 
/ 

con una homologación, tenga de manera implícita un derecho re9onocidd' para 

usar bóndas del espectro protegido, de ahí que tal argumento, también resulte 

infundado e inoperante, m<áxime si los equipos pueden ser configurados por el \ 
' / / 

Csuario final \ / / \ \ · 
' ' 

1 

\ 
No )e actualiza el supuesto previsto en el artículo 305 de la LFTR toda vez 

\ J / 

que para ~~ p~ocedencia/ de la pérdldd de blenes1 en favor de la 

Nación, no existe dénuncla de Invasión u obstrt:icclón por p9rte de los 
(' \ ~ ( 

afectados, antes de la orden d~ visita. ( ~-

\ \ 

Al respecto, INTER RED TOLUCA señala que el oficio IFT /225/UC/DGA

VESR~/78 l /2016 por medio del c(ual la QGAVESRE
1

inforrñó a 1ab9s que derivado 

.( de su Plan Anudl de Trabajo I se realizar9n trabajos de vigilancia a diferentes\ 

· servici0s de telecomunicaciones en el Estado de México, ,detectandq la 
' ' 

operación de, diferentes usuarios y servicios de telecomunicaciones que hacían 
1 \ \ 

uso del espect~o radioeléctrico, no puede cons~erarse una denuncia por lo que 
( 

en ese sentido,¡ la orden d1 visita 'pe veriflcacló;} debe considerarse 1como un 

",' .acto de prevercjón de mayor afectación o continuación de/ la obstrutción 

del espectro radioeléctrico .. " (sic) 
\ 

~ r \ 
Tal argumento resulta a todas luces infundado\ en razón de que en ninguna 

porción normativa del marcio jurídico que regula las funciones de este Instituto, 

s'eñala qu~ se requiera de denuncia de invasión u obstrµcción por parte de los 

afectados, para1que el Instituto pueda llevar a cabo una visita de verificación. 

l \ 
// 

/ \ 
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Por el contrario, pbr disposición constitucional el IFT tiene por objeto el desarrollo 

eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones Y¡ para1tal efecto, tendrá a ,,-· 
/ / 

su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
\ 

e\plotaciór¡ del espectro rgdioeléctrico. 
\ 

/ 

Asimismo, en la porción normativa que interesai el artículo 6 de la LFTR dispone 
1 

) 1 ) l \ 

que el lrn¡tituto tiene a su cargo la supervisión del uso: aprovechamiento y 

explotación del espectro radioeléctrico, en tanto que el artícylo 15 de dicho 
~ \ 

ordenamiento legal dispone en lo fracción XLIV que, para el ejercicio de sus 
\ i \ \ 

atribuciones, corresponde al Instituto realizar el monitoreo del espectro 

radioeléctrico con fines de verificar su uso autorizado y llevar a cabo las tareas de 
) ; 

detección e ideqtificación de interferencias perjudiciales. \ 

Al efecto, esa atribución füe materializada a través de la DGAVESRE quien en 

ejercieio, de las atribucionés previstas ery el artículo 54, fracciones I, 11 y 111 del 
( ¡ -

Estatuto Orgánico del Instituto, llevó a c0lpo trabajos de vigilancia a diferentes 

servicios de telecomunicaciones en el Estado de 
1 
México, detectando la -

\ 

\ 

operació~ de diferentes usuarios y servicios de telecomunk;aciones que hacían\ \ 
·. \ 

uso del espectro radioeléctrico, de los cual?s no se encontró registro o 
,/ 

aut9rización vigente en la base de datos del SIAER /ni el Registro Público de 
1 

Concesiones ~e este Instituto, entre los que se encontró a INTER RED TOLUCA 
~ / / . /¡ 

. operando en la bandd de 5 GHz, haciendo uso de 'los rangos de frecuencia ide 
\ ' \ / 

5850 GILJz a 5925 ~Hz en la banda de espectro de uso de aplicaciones ICM. 
1 

/ 

En ese sentido, es evidente que la función' de supervisión y vigilancia del espectro 

radloeléctrico, ds una función inherente al Instituto sin que sea requisito de/ 
1 \ \ 

procedencia la existencia ae una denuncia. 

.1 
/ 

/ / 
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\t)/ L<IJ orden de visita de Inspección IFT/UC/DG-VER/096/2017 6mitió fundar 

la competencia t7rritorial de la autoridad que Jmitió dicha ord1n. · 
I -, \ ) 

Tal argumento ~s infundado e improcedente, en rqzón de que el Instituto es un 
\ . 

órgano público al(Jtónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, / 

, 1 con personalidad jurídica y patrimÓnio propio, que tiene a su cargo, entre otras, la \ 

supervisión del uso, ap\ovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, 
/ 

quien para el ejercicio de sus funciones y el despao
1
ho de kps asuntos que le 

c!ompeten, contar~ con la qGV. ~ / -, \ 

,,---- A ese respecto, las facultades del Director General de Verificación paral emitir la 
~ ~ 

orden de yisita de verificación, fueron expresamente .señaladak en la orden en 

cita;\ cumpliéncctose así el principio de que todo acto administrativo deberá ser 
/ ! 

expedido por autoridad competente, constar por escrito y con la firma autógrafa 
/ ~ 

de la autoriaad que lo expida._ En efecto, la orden de visita contenida en el-oficio 
1 

IFT/225/UC/DG-VER/700/2017 del veintidós de marzcp 9e dos mil diecisiete, señaló 
~ 

/de manera expresa, que: 
/ ' 

\ \ 

\ . 
\ 

/ 
\ ) J 

" . .. con fundamento en los artículos .. . l º, párrafos primero y 
segundo, 4 fracción V, inciso v) y fracción IX, Inciso xv), 18, 20, 
fracciones VI, XI, y XVI y XXXVII, ~ 1, 43, fracciones 1, 11, 111, VI, y 1IX. del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, 
pJbllcado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre 
de 2014, y su modificación publicada en el DOF el 171 de octubre 
de 2016, se le req~lere a la visitada y/o a la persona que reciba 6 
los verificadores, permita a és,tos el acceso al domlclllo¡ citado, 
para que practiquen visita I de lnspecclón-verlflcatlón técnico-
administrativa .. . " - ( 

) 

\ 
En )a especie, los artículos invocados disponen de manera textual, e9 la parte que 

\ /c ___/ ; A--

interesa, )o siguiente: 
1 

/ ( 
·Artrcu/o 1. (.-. .) ! 

El Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 
~so, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los 
~ \1 \ 
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recursos orbitales, los servicios satelítales, las redes ~ d(p 
telecomunicaciones, incluyendo las redes públicas de 
telecemunicaciones, y la prestación de los servicios públicos de interés \ · \ 

1 general de radiodifµsión y de telecomunicaciones, así como del acc,eso 
a la infraestructufa activa y pasiv,a y otros insumos esenciales; 
garantizando lo estadlecido en/ lps artículos 60. y lo. de la Constituci{m 
Eolítica de los Estados Unidos Mexicanos. / · 

\ 
( ... )" I 

1 \ 
\ \ 

"Artfculo 4. Para el ejercido de sus funciones y el despacho de los asuntos 
qu~ le competen, el Instituto contará con la siguiente estructura: 

(. . .) 

,, 
, ' 

v. Unidades de: 

(. . .) 
\ 

v) Cumplimiento; 
~ 

(. . .) / 

I~. Direcciones Geoerales de: 
( 1 

1 

( .. ) \. 

xv) Verificación;" 

/ \ 

"Artfculo 18. Los Titulares de Unidad, del Centro de Estudios y los 
Coordinacjores Generales se auxiliarán para el trámite y resolución de los 
asuntos de su competencia paf los Directores Generales, Directorés 
Generales Adjuntos, Directores y Subdirectores de Area, Jefes de 

~ Departamento, inspectores verificadores, notificadores y demás 
. servidores públicos que se determinen conforme al presupuesto del 

Instituto. 

/ 

) 

Cada l¡irección General y Dirección General Adjunta estará a cargo de 
un Director General o,¡Oirector Gf:fneral Adjunto, según corresponda, 
quienes serán apoyados para el éjercicio de sus atribuciones por los 
Directores y Subdirectores de Area, Jefes de Departamento, inspectores 
verificadores y demás servidores públicos del Instituto, a los que 
corresponderá la denominación de la Dirección General o Dirección 
General Adjunta a la que se ~ncuentren adscritos. 

I 
~ 

\ 
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Los servidores públicos sefiblados en los párrafos anteriores, ejercerán las / 
c¡,trib

1
uciones conferidas en el Estatuto Orgánico o en los acuerdos 

delegatorios de facultades que emita el Presidente y demás disposiciones 
pplicables. '"Los [itulares de Unidad -y Coordinqdores Gener9les ~ 
responderán directamente del desempeño de sus funciones/y ejercicio 
de sus atribuciones ante el Presidente, y los Direcfores Generales y demás 
servidores públicos adscritos a ltls distintas unidades administrativas lo 
harán ante su superior jerárquico." 1 1 -

•Arffculo 20. Correspohde d cada Director General y Director ~Jneral 
Adjunto el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

\ (. .. ) \ 

VI. Aplicar los ordenamientos jurídicos que sean competencia del Instituto, 
conforme a las atrig,uciones que les confiE¡re el Estatuto Orgánico y 
demás disposiciones aplicables o las que les sean delegadas; 

( ... ) 
/ \ 

XI. Requerir a los agentes económicos, sujetos regulados¡ y a cualquier 
persona la información y documefación económica, 'financiera, 
<¡!dministrativa, comercial, operativa, técr¡ica y cualquier -otra que 
c;:onsidere nece,saria, incluso aquella generada por-medios electrónicos, 
ópticos ·, o de cualquier otra tecnología, para analizar y resolver los 
asuntos! de su competencia, así como para el ejercicio de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones aplicables ... " 

\ I ! I 

•Arffculo 41. La Unidad de Cumplimiento tendrá adscritas a su cargo la 
Dirección Get¡¡eral de Supervisión, la Dirección General de Verificación, la 
Dirección General de Sanciones ly la Dir~cclóh General Adjunta. de 
Vigildncia del Espectro Radioeléctrico. Al Tituldir de la Unidad de 
Cumplimiento / le corresponder:,\ originariamente las atribuciones 
conferidas a las Direcciones Generales y Dirección General Ajunta 
previstas en este Capítulo del Estatuto Orgánico, así como designar a los 
servidore~ públicos habilitados como inspectores verificadores de 
telecomunicaciones y radiodifusión." 

1
1 

Arffculó 43. Corresponde a la DÍre&ción General de, Verificación el 
ejercicio de las siguientes atribuciones: 

1 
I 

"\ 

,\ 
1 

\ 

l. Verificpr que los concesioharios, autorizados y demás sujetos regulados, '\ 
cumplan con las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión que les resulten aplicables, así 

1 como con las previstas en los títulos correspondientes; 

\ ,,,,.11.Diseñar y ejE¡cutar programas de verificación dirigidos a concesionarios, 
autorizados y demás sujetos regulados; 

1 

/ 

111. Ordenar la práctica de visitas de inspécción o verificación a concesionarios, 
permisionarios, autorizados y demás sujetos regulados en materia · de 
telecomunicaciones y radiodifusió;J: 

\ 

( ... ) \ 

~ ) 
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/ 1, 

VI. Ordenar y ejecutar las m~dídas provisionales que procedan conforme a lat 
leyes aplicables, como consecuencia de las visitas de inspección o verificación 
practicadas, incluyendo el a~eguramíento de los sistemas, instalaciones y 
equipos de telecomunicaciones y radiodifusión que operen sin concesión, 

__ _ permiso o autorización, para prevenir o cesar las violaciones 91 las disposiciones 
legales, reglamentarías y administrativas aplicables ... " 

\~ 
1 

De lo anterior, se desprende con -exactitud que la, Dirección General de 

Verificación es un órea administrativa que forma parte de la estructura orgónlca 
---

del Instituto Federal de Telecomunicaciones y a quien le corresponde verificar 

/ dentro del territorio nacional, que se cumplan con1 las disposiciones legales, 
1 

re~la111entarias y administrativas en materia de t¡'Jlecomuni6~clones y 

radiodifusión y ordenar la próctlca de visitas de Inspección o verificación en la 

materia, Incluso, ordenar y eiecutar las medidas provisionales que conforme a 

derecho procedan com-9 cónsecuencla de las vlsitaspracticadas, tales como el 

aseguramiento de los sistemas, instalaciones y equipos de telecomunlcaciones y 

radiodlfusl6n ~ue operen sin concesión, permiso o autorización, de tal suerte que 
' / 

al invocarse en la orden de visíta de inspección IFT/UC/DG-VER/096/2017 los 
\ 

\ artículos 41, 43, fracciones I, 11, 111, VI, VII y IX del Estatuto Orgánico de este Instituto, 
/ 

es dable que no/ existió omisión 91lguna en fundar la competencia de la DGV 
/ J 

corr:io autoridad administrativa para emitir la orden de visita correspondiente. 
/. 

1 

" En términos de lo ai:tes señalado, resulta a todas luces infundado argumento de 

INTER R~D TOLUCA, toda vez que la orden de visita a que se ha hecho referencia, 
\ \ \ ·•-

\ se hizo constar por escrito y fue emitida pdr autorid?d competente para ello. 

1 

g) El acuerdo de lnicb del procediriliento administrativo que se resuel~e es 

ilegal porqu~ en él se presumieron actualizadas las hipótesis normativas 

preyistas en los artículos 305 y 55, fracción 111 de b LFTR. 
; I 

INTER, RED +ocl:JCA señala que en el acuerdo de inicio "-del pro_c~dimie~to 

\ administrativo sancionatorio sJ aplicaron en su perjuicio, los Criterios para la 
1 \ / 

Clasificación del Espectro Protegido, así como el CNAF, los cuales· carecen de 
. \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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/ 
no I estqr( 

J 
dicha persona moral, al 

) ! 

publicados en el Diario Oficial de la Federación\ 

1 \ \ 

/ \ 

\ I 
Al respecto, tal argumento es Infundado e Improcedente en razón de que el 

. 1 

Acuerdo de Inicio del procedimiento administrativo \sancionatorio que ahora se 
. ) -

resuelve, dio inicio en razón de que la DGV advirtió que INTER RED TOLUCA 

presuntamente se encontraba invadiemdo :na víd ge~eral de comunicación, ;n 
\ 

este caso, ~I espectro radioeléctrico, en las banda5¡ c;¿_e frecuencia de 5416-5452 
1 MHz. 5634-5668 MH~ y 5855-5875 MHz, violando lo establecido en el artículo 55, 

fracción 111 y actualizando la hipót§7sis normativa prevista en el artículo 305, todos 

de la LfTR, toda vez que en el CNAF dispdne que las bandas\ de frecuencia que 

abarcan los rangos 5416 a 5452 MHz. 5634 a los 5668 MHz y 5855 MHz a 5875 MHz, 
~\ 

(con las especificaciones en.cuanto a los rangos de frecuencias que establece el 

propio"' Cucidro \ Nacional de Atribución de Frec\J~nc~ap que hc6n . quedqdo 
! ! \ / \ 

precisados a los largo de la presente resolución) se les considera com~ espectro 

protegido, por lo que su uso se encJentra restringido. 

í 

/ 1 "' "' 
En ese sentido, las conductas que se le r7prochan p INTER RED TOLUCA 

contenidas en el citado acuerdo, atendiendo al principio de pr~su~ión de 
\ 

inocencia, son presunciories que, durante la secuela del procedimiento 

administrativo podrían ser desvirtuadas con base en el material probatorio 

existente y habiéndose otorga<;do al presunto responsáble, la oportunidad de 
) / 

desvirtuar las imputaciones que le fuerotQ hechas. 

En razón de 
1
10 anterior, el cik:l.do acuerdo de inicio de ning~na man;a aptuallzó 

o dio por un hecho existente, la violación al marco 1jurídico vigente materia dk 
\ 

regulación del Instituto. Por el contrario, a través del <)lcuerdo de Inicio de 
/ I ' ·1 /. \ 

procedimiento, la Unidag_ de Cumpllmlento dio a conocer a INTER RED TOLUCA, la 

conducta que presuntamente viola disposiciones legales, asf como la posible 
\ 

sanción prevista en ley por la comisión de la misma y por ello, se le otorgó un 

~ I ,,! 
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" término de quince días hábiles para que en uso de su garantía de audiencia 

rindiera las pruebas y manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera, de 
/ 1 \ \ 

conformidad con el artículo 14 de la CPEUM, en relación con el 72 de la LFPA 

Ahora bien, por lo que respecta a que el CNAF no S$ publicó en el Diario Oficial 
- -- 1 _/ 

de la Federación, tal argumentó es infundado en razón de que el citado cuddro 

se publicó en el ór~cino de difusión oficial el tres de márzo de dos mil diecisiet~ 

de ahí que, no obstante que INTER RED TOLUCA desconozca su contenlao, no lo 

exime de su cumplimiento. 

Conviene resaltbr que con base en las dl~posiciones del CNAF, -las b9ndas que 

abarcan los rangos 5416 a 5452 MHz, 5634 a 5668 MHz y 5~55 a 5875 MHz se se 

ubican dentro de aquellos rangos que se consideran como espectro protegido, 

bandas de frecuencia que INTER RED TdLUCA presuntamente se encontraba 
1 

operando. En razón de ello, se tuvieron elemeptos suficientes para imputar a 

1dicha persona moral, que tehía instalados equipos de telecomunicaciones que 

operaban en las"bandas antes referidas, haciendo uso e ln
1
vadlendo 1ñ"tervalos de - / ~ 

frecuencias del espectro protegido. i \ 
/ 

/ ! 
Por lo que se refiere a los Criterios para la Clasificación del Espectro Protegido, 

1 \-----.... 

éstos se trdtan de un documento que sirve a este Instituto como referencia para 
\ \ 

determinar el .contenido del CN~F, que de ninguna manera se aplicó q INTER RED 

TOLUCA pues se Insiste que es ~I CNAF, la dlsposici~n que Indica el servicio o 

servicios de radiocomunicaciones a' los que se encuentra atribuida una\ 
----- 1 

determinada banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como 
/ I ,-

Información adicional sobre ef uso y planificación de determinadas bandas de 
~-

frecuencias, de ahí que _el argumento expuE?sto por INTER RED TOLUCA sea 

Infundado e Improcedente. 

\ \ 
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TELECOMUNICACIONES 

h) La intervención del persor;ial técnico adscrito a la DGA-VES~E es Ilegal 

""' \ 
~ 

Refiere INTER RED TOLUCA que la\ intervención del personal adscrito a la citada\ 

Dirección General es ilegal, en razón de que no se definió qué significaban las , r , 

siglas '"DGA-VESRE'", además de que el personal técnico adscrito a dicha unidad 
- / . 

administrativa no se identificó con la persona que atendió la diligencia ni 

tampoco firmó el ata respectiva. / 
_) ( 

Al resp-?cto, el argumento de INITER)RED TOLl!JCA es infundad~ e improcedente ~n 
/ 

razón de que de la lectura integral al acta de verificación IFT/UC/DG

VER/096/2017, se advierte que LOS VERIFICADOR~~ le hicieron sab~r a la pers?na 

que atendió la diligencia, que persor:ial adscrito a la Dirección General Adjunta 
. I 1 \ 

· de Vlgilancla del Espectro Radioeléct~ico se encontraba fuera del inmueble 

visitado esperando· 10 indic~ción de LOS vfo~IFICADORES para llevar a cabo el 

monitoreo y las mediciones del espectro radioelécfrico. \ 

\ 

" 
Momento en el cual, según se desprende de la lectura al contenido de la citada 

actuación,1\administrativa! se d~finió que la '"DGA~VESRE'" ~orresponde a las Siglas 

de la Dirección Gé'neral Adjunta de )'igilancia del Espectro Radioeléctrico de este 

Instituto~ · \ \ 
- _/ ! / ! 

1 / / 

\ / i 

\ Ahora bien, por lo 'Giue se refiere a que el personal t~cnico de la 1dGA-VESRE no se 

identificó com la persona que atendió la diligencia ni firmó . el acta 

correspondiente, haciendo su ( interv~nción ilegal e indebida, tal argumento 
1 

también deviene infundado e improcedente, en i(OZón de los siguientes 

razonamientos: 

\ \~ 1 \ 1 

El artículo 67, fracción IX de la LFPA establece d~ manera textual:/ 

\ 

/ 

1 
/ 

( / 

) 
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"Arlfcu/o 67.- En las actas se hará constar: 
~ \ 

( .. .) 

IX. Nombre y firma de quienes inteNinieron en la diligencia incluyendo los 
de quien la hubiere llevado la cabo. Si se negaren a firmar el visitado o su 
representante legal, ello no afectará la validez del acta, debiendo el 
verificador asentar la razón relativa. 

/ 1 
I 

1 

) 

i -
El precepto reproducido establece los elementos que deberán contener las actas 

de visita de verificación) siendo que en su fracción IX dispone que se deberá 

hacer constar'el nombre y firma de quienes Intervinieron en la dlllgeri'cla. 

Ahora bien, este Órganó Colegiado es~ma que el acta levantada el cuatro de 

mayo de dcbs mil diecisiete c;on motivo d$ la visita practicada a INTER RED TOLUCA ' 

se encuentra ajustada a derecho, en razón de que la misma fue suscrita por 1LOS 

VERIFICADORES que la proctlcaron, por la persona que atendió la visita, así éo~o 

por las personas que fungieron como testigos. 

) 
,' ---

Ciertamente, el personal técnico adscrito a la DGA-VESRE que practicó el 
/ \ 

radiomonitoreo respectivo, únicamente actuó como persone{ de apoyo en 

térmlnos-c:le lo que se señaló en la orden de visita al intilcacse en dicha orden que 
/ 1 • 

LOS VERIFICADORES quedaban'facultados para ~,.,. apoyarsr7 del personal té.cnico 

adscrito a la Dirección General Adjunta de Vigilancia del Espectro Radioeléctrico, ,,_ 

en términos de las facultades establecidas a ésta en el Estatuto Orgánico del . \ ' -- ." 7; 
Instituto Federal de ritecomunicaciones, para realizar las respe6tivas mediciones 

y monitoreo del e
1
spectro radioeléctrico." 

I I . 
/ / ' \ \/ 

Por lo tanto, en ese sentido, el técnico q~:facrlto a la DGA-VESRE que practicó el 

radlomonltor¿o respectivo no se encontraba obligado a suscribir el acta 
1 

/ 

levantada, en razón de que, de u~a ¡Interpretación armónica de los artículos que 

regulan las visitas de veriflcaci9n, se concluye que son los vlslta?ores quienes 
/ 

! ~ 

/ " \. 
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tienen la obligación de suscribir el acta correspondiente, dado que son quienes 
\ 

asientan las cirq:;unstan~ias de modo, Jiempb y lugar en que s~ desarrolló la visita. 
/ J 

/ 
/ \ 

Ello es así en términos del artículo 63 de la lf PA el cual refiere que son los ~ 

verificadores quiehes deben de practicar la visita, eh tanto que los artítulos 64 y 

65 del citado ordenamiento legal disponen que los visitados deberón permitir el 

acceso a lc,s visitadores y otor,garles todas las facilidades para ~I desarrollo dE? la 
' 't . \ ---- J ( 

VISI a, \ /) 

1 
En ese sentido, no se vulneraron lqs derechos de legalidad y seguridad jurídica de~ 

INTER RED TOLUCA pues además, debé señalarse "que el reporte imp1res0 de la · 

medición de radiomonitoreo practicado durante, la diligencia del cuatro de mayo 

de dos mil diecisiete, fue suscrito por 'los operadores que la practicaron, fue 
\ 

agreg6ao al dcta corresp9ndiente (anexo 8) y fue suscrita incluso, por las 
' - / 
personas que inte~vinieron como te,stigos de asistencia! con lo q~e se constituye 

~( 
que INTER RED TOLUCA tuvo conocimiento del nombre de las personas que 

practicaron eVadiom~nitoreo ~sí co~o de su resultado."' f \ 

Tiene aplicación la siguiente tesis. 
1 \ 

\ 
\ 

\ ( ' / 

V/SlrÁS PAf~A V{RIFICAR EL CUMPLIMIENTO GE LAS DISPOSICIONES DE LA Lf'< 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. ES INNECESARIO QUE 
EL PERSONAL TtCNICO DEL ÓRGANO EN LA MATERIA QUE INTERVENGA EN 

! AUXILIO DE LOS VISITADORES DESIGNADQS, ASIENTE SU NOMBRE Y FIRMA EN 
EL ACTA RESPEC71VA SI LOS PLASMA EN LAS CONSTANCIAS DE. LAS 
ACTUACIONES EN LAS QUE PAR71CIPÓ, LAS CUALES SON ANEXOS DE ÉSTA. El' 
a[!ícu/o 67, fracción IX, de la Ley Federal de

1 

Procedimiento Administrativo, \ 
de Óp/lcación suplétoria a los procedimientos para verificar el cumplimiento 
de las disposicio1es de la I Ley Federal de Telecomunicaciones y\ 
Radiodifusión, sustamciadqs por el l~stityto Federal de Telecomunicaciones, 
señala que en las actas de visita se hbr<ÍI constar el nombre y la firma de 
quienes intervi~ieron en la diligencia, incluyendo-los de quienes lq_ hu , ieren 
llevado a cabo. Así ara cum /Ir con ese re uisito es innecesario ue el 
personal técrlico de dicho órgano que intervenga en auxilio de los 
visitadores designados, asiente su nombre y firma en el acta respectiva, 
pues el propósito de la formalidad aludida, quJ es dotar de certeza altos 

\ 
¡\ 
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hechos consignados en ese documento, se saffsface si plasrrlia esos datoS\ 
en las~constancias de las actuaciones en las que parffcipó, las cuales, 
como anexos, forman pdrte del lacta. Época: Décima Época. Registro: 
2076729. Instancia: Tr7bunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aisladq::l 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 50. Enéio de 
2078, Tomo IV. Materia(s): Administrativa. Tesis: l. 7o.A.E.279 A (]0q.). Página: 
~ro ' . 

1 '" 

~ 1 

Pruebas ofrecidas por INTER RED TOLUCA 
f "'' 

\ 

Para acreditar su -Giicho, INlJ:R RED TOLUCA ofreció como medio de prueba, las 
' ' 

consiytentes en: 
/ 

,I 

l , El certificado de homologación definitivo, expedido por la Dirección 
"' / 

2, 

3, 

4. 

General de Autorizaciones y Servicios de este Instituto, de fecha quince de 
' ) 

marzo1 de dos mil diecisiete,
1 

con la finalidad de acreditar que este Instituto 

e_s el encargado de proteger y regular los equipos de telecomunicaciones 

y que el equipo relativo al FORCE 200 marca Cambium Networks modelo 
' 1 \ 

C050900P06
1
1 A cumple co~ los r~quisitos correspondientes en la normativa 

aplicable y la LFTR. J 
/ 

\ 

Ei infoÍ\me que deba rendir el Director General de Autorizaciones y 

Servicios de este Instituto, a fin de adreditar que el oférente no manipuló los 
1 

'~ \ ' 
equipos con los que s7 invadían las frecuericias de espectro protegido. 

1 / ' 

El acta de Jerificación ordinaria IFT/UC/DG-VER/096/2017 y la orden de 
( 

visita contenida en el oficio IFT/225/UC/DG-VER/823/2017, a fin de acreditar 
1, 

que Íe i~cumplieron con las formalidades a que se refieren los artículos 62 a 

69 de la LFPA en relación con el brtíd.Jlo 16 Constitucional. 
1 / '¡ 

/ 
(/ 

/ / 

El expediente formado con mqtivo del procedimiento admi?istrativo de 
\\ 

verificación y el oficio IFT/225/UC/DG-VER/1654/2017 de veintinueve de 

\ \ 
\ 
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; agosto c¡ie dos mil diecisiete, por' el que la DGV remitió la bropuestc1 para 
1 ' 

que se Iniciara el ~rocedimlento administrativo sancionatorio que ahora se 
'. 

resuelve, ~on la finalidad de acreditar los vicios en las formalidades del 

proc~dlmlento de verificación. 
( /...._ 

5. La presunclonal, en su doble a
1

spectó, legal y humdna. 

6. La instrumental de actuaciones. 
: \ 

) 

I 
1 

Pruebas que s1 tuvieron por ofrecidas, admitidas y desahogadas por su propia y 

especial naturaleza, m~dlante los acuerBos dictados el diecinueve de enero y, 
1 

doce de febrero de dos mil dieciocho, a excepción de la prueba referida en el 

numeral 2, ¡en razón de que la misma fue deseqhada por lmprocede0te e 
1 

innecesaria, en términos de.lo dispuesto por el artículo 50 de la LFPA 
\ - ', ! 1 

/ 
\ 

\'\ 

' . 
1 Ahord bien, del análisis a las manifestaciones vertidas por INTER RED TOLUCA y de / _,,, 

\ 
\ 

la valoración a las pruebas ofrecidas por\ dicha persona moral ~n términos de lo 

dispuesto por t6s artículos 79 y 197 del CFPC esta autoridad advierte que las 
-¡ . \_ / ( \ 

_mismas no le benefician.\ 

\ / I 
En la especie, la prueba consistente en el certificado de homologación definitivo, 

expedido por la Dlrecelón General de Autorizaciones.y Servicios de este Instituto, 

de fecha quince de marzo de dos mil diecisiete, es valórada en térmlrros de lo 

dispuesto por los artículos 197, 203 y 204 del Códlgo I Federal de Procedimientos 
-- I --e__ 

Civiles, advirtiéndose que la mis'¡1a no beneficia a su oferente en· tanto no 

desVlrtúa lairregularidad que se le atribuye a INTER RED TOLUCA. Por el contrario, 
\ . / 
a través del I citado certificado de homologación, el Instituto reconoce 

\ 

qficlalmente que las especiflcdclones de un producto, equipo dispositivo o 
1 \ 1 \ 

aparato destinado a telecomunicaciones p radiodifusión satisface las normas o 

dlsposiclonés técnicas aplicabl~s, sin que ello no implique ~ue INTE~ RED TOI.UCA \ 

ten~ ¡ manera Implícita un derecho reconocido\ par~ usar...._ bandas del 
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\ 

espectro protegido~ es decir, el certificado de homologación ~ r1~cido como 

..____ medio de prueba por la citada persona moral, no conlleva a la legitimación en la 
/ 

realización de la conducta infractora. 

\ 1 

Por ló que se re,fiere a las prueba~ consistentes en el acta de yerificación ordinaria · 

\ IFT/UC/DG-VER/096/2017 y la 
1
orden de visita 

I 

contenida\ en el oficio 
/ 

IFT/225/UC/DG-VER/823/2017, son valoradas en términc;:,s d~ lo dispuesto por los 
1 

artículos\ 197, ,203 y 204 del Código Federal de P:ocedimi~ntos Civiles, . 

~dvirtiéndos~ q~e las mismas no benefician a INTER RED TOLUCA, toda vez que no 

desvirtúan la irregularidad que se le dtribuye a la citada persona moral, en razón 
1 1 

1 ' 
de que, de su análisis, se desprende que la autoridad verificadora no transgredió 

1 ' ; 

las formalidades a que se refiereí\ los artículos 62 a 69 dy la LFPA 
1 ' • 

\ " ) \ 

- 1 

Asimismo, por lo que toca al expediente formado con motivo del procedimiento 

\ 

1 

administrativo de verificación y el oficio IFT/225/UC/DG-VER/1654/2017 db ,.,--
1 

veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, por el que la DGV remitió a la 

autoridad sustanciadora la propuesta para que se iniciara el procedimiento 
/ / 

administrativo sancionatorio que !ahora se resuelve, son valoradas en términos de 

lo dispuesto por los artíc~los 197, 203 y 204 del Código Federal de Procedihlientos 

", Civiles, advirtiénqlose que las mismas no ber)efician a su oferente en tanto no 
~' 1 1 ,' 

desvirtúan la irregutarldad que sé le 9tribuy~ a INTER RED TOLUCA Po~ el contrario, 

se acredita plenamente que la citada pers6na moral, e.n 1el momento de llevarse 
1 1 

a cabo la visita de verificación, invadía el espectro radioeléctrico protegido en los 

intervalos de 5416 a 5452 MHz; 5634 a 5668 MHz,, y 5855 a 5875 MHz. 
1 

\ 1 

Finalmente, por lo que se refiere a los medios de ,.,prueba ,,s-eñalad6s en los 
' ~ 

numerales 5 y 6, estos son valorados en términos dé ¡; dispuesto por los artículos 1 

197 y 218 del Código Federal de Procedimientos Civiles) advirtiéndose que 
1 '· 

tampoco ber;iefician a su oferente, toda vez que, en razón de lo señ7lado en la 

/presente·r~solucióFi, ,'crean plena convicción para este Órgano Colegiado de la 
\ I 

/ 
\ 

... Página 76 de 93 

( / / 

/ 
\ 

\ 

/ 



\ 

/ 

/ 
/ 

j 

/ / 

) . 

\ 
INSTITUTO FEDERAL DE " 
TELECOMUNICACIONES 

existencia de una\ conductq1 susceptible qe 1ser sancionada, consistente en la 

invasión dJ frecuencias del rsJectro protegido, 1en razón de que a través de Í~ 

\ visita de verlficaqión ordinaria p,racticada a dic~a persona m9ral el cuatro de 
\ 

mayo de dos mil diecisiete, la autoridad admioistr9tiva pudo cor(statar: 1) que en 

el domicilio ubicado en la calle Benito Juárez número 204 C, entre calles 2 de abril 

y 5 de mayo, Barri.o San Mlguel, C.P. 51350, Municipio de Zlnactmte~ec, Estado de 

México, existían equipos de telecqmunicaciones; 11) que \dichos equipos 

pertenecían a. INTER RED) TOLUCA; iii)\que los equipos eran utilizados para servicio "-. 
~ 1 . 

interno; lv) que se hacía uso de frecuencias del espectro protegido. 

· Ahora bien, es bportuno señalar en este apartado, que AD CAUTELAM, INTER RED 

TOLU6A hizo diversas manifestaciones en relación con el c;ntenido del acueiao 
_./ 

dictado por la autoridad 7ustanciadora el diecinueve de enero del año en ~urso, 

por c,u~i::1to se refiefe al supuesto desechamiento de la prueba conslste7te/en el 

certificado de homolog9ción definitivo (prueba identificada con el numeral l) 
\ 

expedido por la Dirección General de Autorizaciónes y Servicios de este Instituto, 

de fe~ha quince de)marzo de dos mil diecisiete. 
.. 'v 

( . "' \! \ 
~ este respecto, debe precisarse que c9ntrario a lo señalado por INTER RED 

T6LUCA, dif ha probanza ~o fue desechada por la autoridaq sustanciadora, en 

razón de que a través del citado acuerdo de diecinuev' de enero del año en 

curso, 
1
se ordenó 'girar oficio a la Dirección General c;ie Autorizaciones y Servicios 

\ 
\ 

de la Unidad /de Concesiones y Servicios de este Instituto, para que remitiera 
' 1 

copia certificada del do~umento en cita, r¡echo lo cual, a través del proveído del 
\ . .I 

do9e de febrero actual, la documental que nos ocupa se tuvo pór ofrecida, \ 

admitida 
1
y desahogada1 por su propia y. especial naturaleza y respect9 de la cual 

'este órgano colégia?ci se h~ pronu~ciado en párrafos,que antecede~,¡ 

/' 
\ 

( 
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QUINTO. ALEGATOS 

Siguiendo las etapas del debido proceso y en términos del aJ:_tículo 561 de la LFPA 

mediante acuerdo emitido el doce de febrero de dos mil dieciocho, notificado 

personalmente el veinte de febrero sigdiente/ se concedió a INTER RED TOLUCA un 
~-- \ / 

plazo qe diez díos hábiles p"ara /ormular't:llegatos, el cual transcurr~ó del veintiuno / 

de febrero al seis de marzo de dos mil dieciocho, sin contar los días veinticuatro y 

veinticinco de febrero y tres y cuatro de marzo de 
I 
dos mil dieciocho, por ser _ 

• I 

'sábados y domingos, res~ectivamente, 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

en términos del artículo 28 de la Ley 

1 

/ 1 

Toda vez que mediante $scrito presentado at)te este Instituto el seis de marzo del 

año en curso INTER RED TOLUCA presentó un escrito a través del cual presentó los 
í 

alegbtos que a su derecho corlvinieron, médiante acuerdo dictado el nueve de 

marzo del año en curso, se tuvieron por presentados en tiempo, 

I 
? 

En ese- sentido, antes de analizar los alegatos presentados, se debe preoisar lo 1 

sostenido por nuestro Máximo Tribuhal de Justicia, en el sehtido de que los 
/ ( 

alegatos no son la 1etapa procesal a tr~és de la cual deban ha~ers~ 
1 

manif~staciones a efécto de desvirtuar las imputaciones hechas para iniciar el .,.-
proced(miento sancionador. 

Estos argÚmentos, en su modalidad de alegatos de bien probado, se traduc~n en 

el acto mediante el cual, una parte expone en forma metódica y razonada los " / 

~tundamentos de hfcho y de derecho sobre-lbs méritos de la prueba aportada, y 

ei demérito de las ofrecidas por la contraparte, es decir, reafirmar los\ 
) 

plant~amientos aportados a la contienda en el momento procesal oportuno, 
' 1 

esencialmente en la demanda o su ampliación o sus respectivas contestaciones. 
i / 

/ 
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1 / / 

En efecto, los alegatos son las argumentaciones que formulan las partes una vez \ 

concluidas las fases postulatorla y próbatoria; lo cual fue atendido por INTER RED 1 ( 
\ 

TOLUCA mediante escrito recibido el seis de marzo del año en curso, en los cuales 
/ 

reafirma los planteamientos aportados en s~ escrito de manifestaciones, mis~9s 

que,,,ya fueron puntualmente atendiÉ:Íos durante el desarrollo de la ~presente 
•~ L- / / 

resolución, por lo que al habersé abordado su estudio en párrafos precedentés se 

concluye que no deben estudiarse en forma desta¿ada. / / 
\ \ \ 

1 Sirve de aplicación por analogía la slgule~te Tesis que a la letra señala: 
\ - ) ) . 

I 

\ 

_/ . ! 
:._ALEGATOS EN EL JUICIO DE NULIDAD. NO PROCEDE CONCEDER EL 
AMPARO PARA EL EFECTO DE Q~E SE HAGA SU ESTUDIO EN FORMA¡\ 
DESTACADA 51 LA SALA FISCAL EN FORMA IMPÚCITA ABORDÓ LAS 
CUES11ONES EN ELLOS ¡S[p,NTEADAS Y LAS CONSIDERÓ INFUNDADAS, PUES EN 
TAL SUPUESTO NO VARIARfA EL SENpDo DEL FALLO (APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2aJJ/ 62/2001). En la citada jurisprudencia, la Segune!ia 
Sala de_la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que debe 
ampararse al quejoso, cuando ía respectiva Sala del Tribunal Federal de 
Justicia filscal y Admlnlstrativa-t1aya omitido analizar los alegatos d$ bien 
probado o aquellos en los que se controvierten los argumentos expuestos 
en la contestación de la demanda o se objetan o refutan las pruej:)as 
aportadas por la contraparte. Sin embargq; .el otorgamiento de la 
protección constitucional por ese motivo se encuentra supeditada a que la 
omisión pueda trascender al sentido de la sentencia, es decir, que de 
realizarse el estudio de tales puestiofÍamientos, pueda derivar una nueva 
reflexión y cambiar el sentido en que previamente se resolvió, pues de lo 
contrario no se justificaría ordenar su examen, si finalmente no tendríar 
relevancia para la emisión1 de la nueva resolución. Por tanto, no procede 
conceder el amparo al quejoso, cuando la Sala Fiscal haya omitido hdcer 
un pronunciamiento destacado acerca de dichos alegatos, si en formq 
¡mplícita abordó las cuestiones en ellos planteadas y las estimó infundadas, 
pues con ello no podría variarse el se? tido del fallo; por consiguiente, a 
nada práctico conduciría conbeder el amparo por ese mptivo, si a la 

/ postre la responsable) emitiría un nuevo fallo en el mismo sentido que el 
reclamado. " .✓ 

Época: Novena Época, Registro: 7 76761,~ Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuénte: Semanaho Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXl/;/·Noviembre de 2005, Materia(s): 

\Admihistrativa, Tesis: V.5o.2 A, Pifigina: 835. 1 

/ 

/ \ 1 
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En ese .sentido como se puede advertir del criterio transcrito, es claro que ne existe 

la\hecesidad de que se transcriban los alegatos para 6umpllr con los principios dé 
1 ' / 1 

congruencia y exhaustividad en la presehte resolución, pues tales principios se 

safi
1
sficieron al precisarlos Euntos sujetos a debate y al haber sido atendidaJ todas 

las cuestior;ies pibnte~des en los mismos en eLconslderando Cuarto, por lo-que en 

su caso deberá estarse a lo establecido en dicho considerando. \ 
~ / 

I 
Por lo anterior, al no existir análisis pe~dientepor realizór se emite la presente 

resolución atendiendo a los eleme~tos que causan plenitud convictiva en esta 

autoridad, siguiendo lo1 ~rinclplos protesales que rigen todo procedimiento. 

Sirve de aplicación wor analogía la siguiente Jurisprudencia que señala: 

( 

" 
"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. S,U fONTENIDO. Dentro de las garantías 
del debldp proceso existe un "núcleo duro'~ que debe observarse 
Inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías 
que son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de la 
potestad punitiva del Estad,(!). Así, en cuanto al "núcleo duro'~ las gar~mtías 
del debido proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza 

\ jurisdiqcional son las que esta Suprema Corfe de Justicia de la Nac/6n ha 
Identificado como formalidades\ esenciales del procédlmlento, cuyo 
conjunto Integra la "garantía de audiencia'~ las cuales permiten que los 
gobernados ejerzan sus defe¡;isas anted de que las autoridades modifiquen 
su esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de esta. / 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, eli ta1jurlsprudencla P./J. 47/95, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo //,~diciembre de 1995, página 133, de rubro: "FORMAtlDADES 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUf"- GARANTIZAN UNA \ 
ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.'~ sostuvo 

~ ·. " 
que las formalidades esencia/es del procedimiento son: (/) la notificación 
del Inicio del procedimiento; (JI) la oportunidad de ofrecer y desahogar las 
pruebas en que se finque la defensa; (/11) la oportunidad de alegar; y, (/v) 
una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya Impugnación ha 
sld? considerada por esta Primera Sala como parte de esta formalidgd. 
Ahora bien, el \otro núcleo es Identificado comúnmente con el elenco de 
garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica 
pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como 
oc uf e, por ejemplo, con , el derechd penal, migratorio, f/s9a/ o 
administrativo, :en donde se exigirá que se hagan compótibles las górantías 
con )a materia específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría 
qe gafantíay de) debido proces9~ se Identifican dos especies: la primera, 
que correspqnde a todas las personas lndepenalentemente de su 
condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dent(o de la~ que están, 

\ / 

Págl~a 80 de 93 
\, 

/ 

\ 

/ 

\ 

\ 

\ 

/ 

/ 
\ 



1 1 

\ 

/ 

) 

\ 

/ 

( 

\ \ 
\ 

! 

) 

IN~ITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 I por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a no declarar contra sí 
mismo o a\ conocer lb causa del procedimiento sancionatorio; y la 
segunda, que es la combinación del elenco-mínimo de garantías con el 
derecho de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personas que 

;1 pueden encontrarse en una situación de desventaja frente al 
ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por 
ejemplo, e/1, derecho 1a ,La notificación y asistencia consular, el derecho a 
cbntar cqn un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los niños a 

/ que su detención sea notificad°" a quiene~ ejerzan su patria potestad y 
tutela, entre otras de igual naturaleza." 
. "/ \ 
tpoca: Décima tpoca, Registrd: 2005716, Instancia: Primera data, Tipo de 

./ Tesfs: Jurisprudencia, .Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I, Materia(s): Constitucional, 
Tesis: 1a./J. 11/2014 (10a.), Págira: 396. /\ 

SEXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTf:, Y CONSECUENCIAS JURÍDICAS. 
1 

. \ 

\ ) / 1 t 
Derivado de lo antes expu~sto:este ¡Pleno del\¡IF'T c9n&Ldeí9 que exist?n elementos 

,,,.. probatorios suficientes y determinantes para acreditar INTER RED TOLUCA se 
\ 

encontraba usando las frecu~ncias en los intervalos de 5416 a 5452 MHz; 5634 a , 
) ~ 

_/5668 MHz y 5855 a 5875 MHz. y,1 en consecuerici<;:1 se produjo la invasión de unó vía 

\ 

1 

general de comunicación ·que en el presente caso lo c0nstituye el espectro 

radioeléctrico, actualizando c;n el.lo la hf pótesjs normativa prevista en el artículo 
\ ' 

305, en relación con el artículo 55, fracción 111, ambos de,la LFTR. 

Lo .anterior,/toda vez que: 
~ 

\ 

J / 1 \ 

\ 

• Durante la diligencia practicada el cuatro de mayo de dos mil diecisiete en 

la calle Benito Juárez número 204 C, entre calles 2 de abrll/y 5 de mayo, 

Barrió San MigÚel, C.P. 5l350, Municipio de Zinacantepec, Estado de 
• ) I 

México:Con el apoyo del personal de la DGA-VESRE, los VERIFICADORE~ 

constataron el 
1
uso del espectro radideléctrico en la banda de frecuencia\ 

en los intervalos de 5416 a 5452 MHz; 5634 a 5668 MHz y 5855 a 5875 MHz. lo 

1 
cual quedó acreditado con las gráfica~ respectivas con los equipos en 
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operación y posteriormente, se detectó el cese de las emisiones una vez 
/ 

que los equipos fueron desconeptados. 

• De acuerdo con la persona que atendió la diligencia, los equipos 
·,-- ~ 

instalados y en opJración,. eran utilizados para el servicio interno de INTER 
J 1 ••• 

RED TOLUCA I \ --
1 

/ 
\ -

Lo anterior quedó robustecido 'con lo manifestado' por la perso(ila que 
' ' "..., ' \ , 

atendió la diligencia durante Id visita de verificación ordinaria IFT/UG/DG-

VER/096/2017 del cuatro de mayo de dos ~il diecisiete, en el qu~ señaló 

de manera Indubitable lo siguiente: 

1 "No se presta ningún tipo .de seNtcto ni se explota ninguna 
comerc/alizadora. El seNlc/o de Internet está contratado con All=STRA S. 

1 

de R.L. e C. V. 1A/1=STRA ara brindarnos seNlclos de telecomunicaciones 
resa .... " 

I 

De lo expu~sto se conside(a que existen elementos de convicción sGticientes que 

ªGfeditan quE¡¡ INTER RED TOLUCA al momento de llevar a cabo la vi,sita de 

verificacióh se encontraba usando la banda de frecuencias en los intervalos de 
" 1 / 

5416 a 5452 MHz; 5634 a :5668 MHz y 5855 a 5875 MHz. y con dicha conducta se 

produjo ld\invaslón de una vía general de comunicación. ! \ 
/ 

\ 1 I \ 

Se afirma lo anterior, en virtud del resultado del monitoreo del espectro 
/ 

1 
radioeléctrico cuyas gráficas obtenidas durante la visit? de yerificación, con los 

equipos encendidos y óperando, así coríÍo con los equipos desconectados dan 

cuénta del uso de dichas frecuencias; no otpstante que la persona visitada 

manifestó que¡ desconocía que se hacía uso de los rdngos de frecuencias, 
\ 

( f ----

señalando al efecto que se tomarían previsiones para la regularización de esa 
/ 

\ 
situación. 

1 / 
/ 

\ \ 
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Así, el presente procedimiento administrat_ivo de 1é:leclaratoria para resolver sobre 

la pé~iaa de biJnes, instalaclopes y equipos en beneficio de la Nación 
! . / 

instaurado
1 

en cóntra de INTER RED TOLUCA se initió por la probable actualización 
\ ; \ \ 

de la hipótesis previ;;ta en el artículo 305, en rela~ión con el artículo 55, fracción 111, 
\ \ ,-

todos de la LFTR, mismos que establecen: "' ( 

/ 
\ 

/ "Artículo 55. Las\ bg_ndas de frecuencia d&I espectro radioeléctrico se 
c/asificar?n de acuerdo con lo siguiente. J \ 

iit: Espe6tro protegido: Son aqu~llas 9andas dé frecuencia off bu idas a 
nivél mundial y regional a los servicios de radionavegación y de 
aquellos relacionados cpn la seguridad de la ~Ada hymana, así como 
cualquier otro que \deba ser protegido conforme a los tratados y 1 

acuerdos internacionales. El Instituto llevará a cabo las acciones 
necesarias para garantizar la operación de dichas bandas de 
frecuencia en condiciones de segurida~ y libre de interferencias 

,.,- perjudiciales ... 11 

\ 

1 
"' / \ / 

\ 1 / 1 

"Artículo ~305. Las personas que presten serv(clos de 
telecomunicaciones o de radiodifusión, sin contar con la concesión o 
autorización, o que por cualquier otro medio invadan u obstruyan las 
. vías generales de comunicación, perderán en beneficio de la Nación 
1 los bienes Instalaciones e ui os em /eados en la comisión de dichas / 
infr cciones. 11 

) 
/ 

( i 1 ,_ 

1 pel análisis de los preceptos transcritos se1deprende que la con9ucta a san'6ionar 

es la invasión b una vía general de comunicación como lo es el espectro 
¡ 

radioeléctrico dentro de la banda de frecuencias de 5416 a 5452 MHz; 5634 a 
\ 

5668 MHz y 5855 a 5875 MHz que son de uso protegido, por lo que con el fin de 

/ 

"/ 

cumplir a caballdad con el principio de tipicidad se debe analizar si la conducta 

desplegada se adecua a lo s~ñalado por la norma, haciendo'nótar que como se 
~ \ ' 

ha señalado a lo largo de la Rresente resolución, los rangos utilizados se ubican 
1 1 - / 

dentro de las frecuencias que el CNAF define para servicios de radionavegaclón 

_, 'aeroqáutica y exploración de la Tierra por satélite; servicios de
1 
radionavegaclón 

1 / 

l marítima y aplicaciones industriales, científicas y médicas . 
1 

-· - ! 

_/ 
( 

! 
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En ese sentido, con

1 
el fin dé establecer lo que debe entenderse por espectro 

prote'gido, resulta importante considerar lo señalado por los artículos 2, 3, 

f~acciones VI, XVI, XXI y XXXI, 4 "y 55, fracciól'.) 111 deJ la LFTR, que disponen lo 

siguiente: \ 1 / 1 

"Artículo 2. 

Ll 
1 

( .. .) 
/ 

,\ 
1 

' / 

En todo momento el Estado mantendrá el dominio originar/o, 
inalienable e Imprescriptible sobre_e/ espectro radioeléctrico. 
(., .. J" 1 ' . 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
( ... ) 

\ \ 
VI. Banda de frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico 
comprendido entre dos frecuencias dete~minadas; 
(. . .) 

XVI. quadro ,nacional de / atribución de frecuencias: Disposición
administrativa que Indica el seNlc/o o seNlclos de 
radiocomunicaciones a los que se, encuentra ófrlbulda una 

' determinada banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, así 
como Información adicional sobre el uso y planificación de 
determlnbdas bandas de frecuencias: 
(. . .) 

\ _.) 

XXI. Espectro radloelédtrlco: Espa6io que permite la propagación, sin 
guía artificial, de ondas electromagnéticas cuyas bandas de 

\ ' frecuencias se (ljan éonvencionalmente por debajo de los 3,0Q0 

\ 

1 gigahertz; ,, · ¡ 
1 ( ... ) / "' / 

\ 

XXXI. Interferencia per/udlclal: Efecto de una energía no deseada 
debida a una o varias emisiones, radiaciones, Inducciones o sus 
combinaciones . sobre la I t recepción en un sistema de 
telecdmunlcaclónes 

1
0 radiodifusión, que puede manifestarse como 

degradación de la calidad, falseamiento o pérdida de información, 1 
que comprome~e, \ interrumpe repe~idamente o impide el · 1 
funcionamiento de cualquier seNicio de radiocomunicación; / 

', ( 

/ 
\ 

\ 

( 
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I / 
~ i 

Artículo 4. Para los efectos de la Ley, son vías generales '\de 
comunicación el espectro radiqeléctrico, las redes públicas de 
telecomunicaciones, las estaciones de mdiodifusión y equipos 
complementarios, 9sí como \los sistemas de cpmunicación vía satélite." 

~ - \ 
''Artículo 55. ~as bbndas 1de frecuencia del' espectro radioeléctrico se 

\'clasificarán de}acuerdo con lo siguient~: "' , 
( .. .) 

! 
111. Espectro protegido: Son aquellas bandas de frecuencia atribuidas a 
nivel mundial y regional a los seNlclos de radlonavegaclón y de 
aquellos relacionados con la segutldad de la vidÓhumana, así como 
cualquier otro que deba ser protegido conforme a los tratados y 
acuerdos internacionales. El Instituto llevará a cabcz, las acciones 
necesarias para garantizar la operación de dichas bandas , de 
frecuencia en condiciones de seguridad y libre de \/nterferenclas\ 
periudlclales~ \ " / I ~ 

( )
,, ~ ... 

/ 
I 

\ 
I 

\ ~ 

De lo señalado por la Ley se desprende qüe el Estado mantendrá el ;:fomlnlo 

I 

/ 

\ 

\ 

originario, inalienable e\impr~scriptible sobre el espectro radioeléctrico, el cual ,-
1 

sólo podrá ser usado, ,aprovechado y éxplotado conforrhe a las modalidades y 
\ 

requisitos pr~vistos en la \norma y demás disposiciones aplicablEks. / 
1 / 

) \ . / / \ 

Para lo anterior, el CNAF ,señala~á ~I servi;io o s1rvicios a los q~e se encuentra 

atribuida una ,....9eterminada banda de fr¡cuencias del e~pectro radioeléctrico, dsí 

como Ja Información adicional sotpre su uso y planificación. 
\ 

\ 
Al tespecto, se considerará como espectro protegido las bandas de frecuencias/ 

( 

\ ! atrlb~idas a nivel mundibl y regional a los servidos de radionavegación y de 
\ -\ \ 

aquellos'\ relaci9nados con la seguridad, de la vida humana/ dó~de el Instituto 
\ 

llevará a cabo las acciones necesarias para garantizar la operación de dichas 
\ \ 

\ 
' \ 
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bandas de fr~cúencia en condiciones de seguridad y libré ~fo interf~rencias 

perjudiciales. / í ( 

1 

Entendiéndose interferencias perjudiciales como el efecto de una energía no 
( 

deseada debido a una o varias emisiones, radiaciones, inducciones o sus 

combinaciones sobre la recepción en un sistema de ~elecomunica?iones o 
' radiodifusión. 

I / 

En el CC)SO que nos ocupa, es posible advertir lo siguiente: 

/ 

• El uso del espectro radioeléctrico por parte de INTER RED TOLUCA se hizo en 

la banda de frecuencias de ~ l ~1 a 5452 MHz; 5634 a 5668 MHz\ y 5855 a ( 
1 

5875 MHz que son de uso protegido, en términos de los Criterios para la 1 

Clasificación del Espectro Protegido16, el ~eglamento 9e 
/ \ \ 

Radiocomunicación de la Unión lnternacion_al dr Telecomunlcaclones y el 

'"CNAF" en las I Notas MX225 y MX228, cuyas bandas de frecuencia se 

encuentran asignadas a los sen.1iclos de ra~lonavegación aeronáutica y 

~xploraclón de la Tierra por satélite y para su uso por radares Instalados en 
i • / 

tierra para las necesldades·de la meteorología. 

·~ El uso de las bandas de frecuencias 5416 a 5452 MHz; 5634 a 5668 MHz y 

5855 a 5875 MHz utilizadas ~or INTER RED TOLUCA tuvo como consecuencia 

la invasión de una\ vía g~neral de comunicación, esto es, el espectro 

radioeléctrico. 

\ 

10http://www. ift .org. mx/ sites/ defau lt /files/industrla/temasrelevantes/ 4698/ docu mentos/2. criteriosclasif 
icacion.pdf 
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' 
En el caso que nos ocupa~quedó plenamente acreditado que en el domicilio 

ubicado en la calle Benito Juárez número 204 C, entre calles 2 de abril y 5 de 
'~• \ 

mayo, Barrio San tvi_iguel, C.P. 51350, Mynlclplo de Zlnacantepec, Estado de 

México, en_propiedad o posesión de INTER RED TOLUCA, se encontraron 

instai6dos Y.?peración eriuipos d~ tely9omu~caciones con los cuales se emitían 

señales dentro de la banda de frecuencia de 5416 a 5452 MHz; 5634 a ·5668 MHz y 

5855 a 5875 MHz, que corresponden al s~gmento de espectro protegido y, eví 
/ 

consecuencia, se invadía una vía general de comunicación a través de uso de 
'-

' 

espectro protegido, mediante el uso de un r?uter Cisco de 2 pu~rtos, modelo 
~ / ~ 

3800, un switch Cisco de 24 puertbs, modelo CATALYST y un adaptador POE 

indepéndiente (CAMBIUM), una línea de transmisión y una antena, equipos 

res~ecto de los cuales INTER RED TOLUCA señaló ser el propietario. 
1 / 

En ese sentido las premisas fund;~Jntales del uso del espe~tro pr~tJgidb, la 

interferencia perjudicial y la Invasión de una vía general de comunicación, se 
! \ 1 \ ./ • 

encuentran debidamenté atreditadas-en el presente asuntq al existir constancia 

en autos la aceptación de INTER ~E~l TOLUCA respecto dél u&o de las bandas de 

frecuencias de 5416Ia 5452 MHz; 5634 a 5668 MHz y 5855 9.5875.MHz para crear 
\ ...._ \. ·. -

una red pri~ada de telecomunicaclor{es; invadiendo una vía general de 

comunicación qu~ en el preseAte caso lo constituye el espectro radióeléctrico, . 
) ( 

! 1 

Del análisis de c:fü:;hos, elementds se desprende que en el presente asu)lto INTER 

RED TOLUCA no acreditó tener el/ carácter de concesionario o autorizado ni 
1 

mucho menos estar autorizado para usar el ~spectro radioeléctrico en las banpas '\ 
'~\ • / I 

de1usb protegido, ~roduclendo la invasión de una vía general de'comunicaclón,\ 

~ circunstancl0 que pone de manifiesto que la conducta realizada no se llevaba a 

cabo en los términos de la normatividad aplicable. 
) ) ~ 

. . / / 
( \ 

\ ( 
/ / 
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En consistencia con lo anterior, la conducta desplegada por INJER RED TOLUCA al 
¡ / / 

/ \ 

haber hecho uso del espectro radioeléctrico en la banda de_54 l 6 a 5452 MHz; 
\ - " - -

/ // ' 

5634 a 5668 MHz y 5855 a 5875 MHz, el cual es de uso protegido, produjo la 
1 

invasión de una vía general de comunicación, por lo que lo procedente es 
( ' 

declarar la pérdida a favor de la Nq:ición de los equipos detectados durante la 
\ 

( 
/ 

visita de inspección-verificación. 
/ /// 

\ 
\ 

Finalmente, en relación con los rangos de frecuencias utilizados por INifER RED 1 

r 

T9LUCA los mismos se ybicad dentro de lo que se considera como espectro 

protegido, atendiendo a lo siguiente: ~ \ 
', / 

/ 

A Según la Nota MX225 del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, 
¡ ' " 

la cual indica que la banda de frecuencias 5.35-5.46 GHz se encuentra 

atrib.ulda a título primario a servicios de radionavegaclón aeronáutica y 

exploración de la Tierra por satélite, siendo utilizada por la infractora el 

segmento qu~ va de los 5416 a 5452 MHz. 
\ 

B. Según la Nota MX228 del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, 
/ 

\ la cual indica que la banda de frecuencias 5.6-5.65 GHz se encuentra 

atribuida a título primario a servicios de radionavegación marítima, siendo 

utilizada por la infractora el segmento que va de los 5634 a 5668 MHz. 

C. Según la Nota MX68 del Cuadro, Nacional ¿; Atribución de Frecuencias, la 
/ 

cual indica que la banda de frecuencias 5.725-5.8?5 GHz se encuenJra 
1 ' 

atribuida para aplicaciones industriales, científicas y médicas, siendo 
1 

utilizada por la ir¡fractora el segmento que va pe los 5855 a 5875 MHz. 

SÉPTIMO. DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN, 

-- / ·-- / 

El uso del espectro radioeléctrico en la banda de frecuencias 5416 a 5452 MHz; 
\ ; // 

5634 a 5668 MHz y 5855 a 5875 MHz, ~I cual es de uso protegido, por parte de 

INTER RED TOLUCA, tuvo por efecto invadir una vía general de y en ese sentido 
1 
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\ 
di~ha conducta actualiza lo previsto la segunda de las hipótesis 1normativas 

_/ / 

previstas en,'31 artículo 305 dela LFTR, · 
. \_ " \ ) 

\_ 

) 

I / \ ' ~ 

En efecto, el artículo 305 d¿ la LFTR, expresamente señala: 
- / \ _.,... '\ \ ) 

·, 
"Arlfculo 305. '· las personas que presten servicios de 
telecomunicacion~s o de tadiodifusión, sin contar con la concesión o 
autorización, o que por cualquier otro medio Invadan u obstruyan las 
vías gen~rales de comunlcadón, werderán en beneficio de la Nación 
los bienes, lnstalaclo-Qes y equipos empleados en la comisión <;fe 

_ dlcpas Infracciones. " 1 ·' \ ( 
' ( \ 

Por tanto, de conformidad con el artículo 305 de la 'LfTR lo procedente es 
/ 

declarar la pérdida a favor de la. Nación d~ los e1q1uipos detectados durante Jg - \ / 

visita de inspección-verifictación,'consisJentes en:\ / 1 

l Router Cisco de 2 puertos, modelo 3800 Follo 0168 \ } 

1 / 1 1 / 

/ ( / 
........ 

/ 

Swit9h 
( ' 

puertos, modelo Cisco'\ DE /24 
Folio 0169 \ 2 \ 

CATALYST \ -...._, \ 

/ 

PoE Independiente (CAMBIUMI), Lí~ea"-_cie 
3 Folio 0170 

l transmisión y antena, modelo no visible" j) /. 
/ I 

" 
"'\ / 

\ ·. / \ 
Dichos equipo~ fueron debidamente Identificados en el ACTA DE VERIFICACIÓN 1 

\ 

/ 

/ 

J 

/ 

.,:, ,' •'>. i '\ 

___ 1--<\~;~~:l.~ARIA ·i~{~C/Df-VER/096/2017 habiendo deslghando como ·iflterventor) 

esp~qlpl ( depQªltqrlo) de los mismos a persona que 

l 

··•>.·;,·. <,,... i<·••·•• .. ·r:•:•::·.·. \... 
1atendlq'.:,lp .P.ltp,90 dlllgencla, por lo que una vez qu1e se notifique la presente ~::j ~~ ~l d6m1b~o señalado,~ra tal fin, se le,dep~ró:sollcltar que en su 

) Póglna 8~ de 93 ( \ -, ,,... 

1 1 ' 1 

\ 

\ 
' 



/ 

\ 

/ 

/ 
\ 

/ 

carácter--de interventor especial (dep9sitario) pong? a disposición de e9te 

Instituto los equipos asegurados. / 

En consecuencia, con base en los resultandos y considerand9s anteriores, el Pleno 
! ! 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones: 
1 

1 \ 
\ 

\ ! 

~ 1E SU EL V E 
1 \ i ,: 

\ 
/ PRIM~RO. Conforme a lo expuesto en la parte consideratiya de la presente 

' 1 
Resolución ~ tomando en consideración los elemento~ qye obran en el '\ 

expedienté respectivo, quedó acreditado que INTER RED TOLUCA, S.A. DE C.V. ¡ 

hacía uso del espectro radioeléctrico ,en la banda de frecuencias que van de 
\ \ 

1 5416 a 5452 MHz; 5634 a 5668 MHz y 5855 a 5875 MHz, ocasio~ando 1con ell9 la 

invasión de una vía general de comunicación que en el , presente caso lo 
" / 1 / 1 consfituye el espectro rac;:lioeléctrico protegido. ¡ 

/ 

\ í 

// // 

SEGUND~. De conf~midad con lo señalado en,-las/ Consideraciones Tercera, 

Cuarta, QLJinta y Sexta de la presente Resolución, quedó acreditado que en el 

presente asunto se produjo la
1 
invasión de una vía general de comunicación que 

corresponde al espectro radioeléctrico a través del uso de las bandas de 

frecuencias que /va desde los 5416 a 5452 MHz; 5634 a 5668 MHz y 5855 9 58751 

MHz, y er1 consecuencia, con fundamento en el artículo 305 en relacrón con el 

diverso 55, fracción 111, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

se declara la pérdida en beneficio de la Nación de los equipos empleados en la 
/ 

comisión de dicha infracción consistentes en: 
I 

/ 
( -- \ ) 

f l Router Cisco de 2 puertos, modelo 3800 Folio 0168 
! 
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Folio 0169 
CATALYST 

3 
PoE Independiente (CAMBIUMI), Línea de 

·, 
\>-

Folio 0170 
transmisión y antena, modelo no visible 

/ 
\ 

( 

TERCERO" Se instruye a la Unidad de Cumplimiento, para que a troves de la 

Dirección General de Verificación, haga del conocimiénto del intervet)tor .. 

especial (depositario) la revocación de su nombramient9 y eh consecuencia 
r-

) ponga 9 disposición los bienes que pasan a poder de la Nación, verificando de 

\ 

'-- que los sellos de aseguramiento no hayan sido violados y con1 el debido inventario \ 

/ pormenorizado de los ci\a
1

dos bienes y de ser necesario, solicitar el auxilió 

inmediato de la fuerza \pública para lograr el cometido de rf\érito, de 

conformidad con los artículos 75 de la Ley Federal de Procedimiento~ 

Administrativo y)43, fracción VII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de \ 
-( 1 /' 

Telecomunicaciones. '-.._ / · 
/ 

I 

~ CUARTO. ?on fund~mentq::(,,eri ek artículo 35, fracción I de la Ley Fede~al de 
1 Procedimiento Adminlptrativo, se ordena que la presente Resolución se notifique a 

INTER RED TOLUCA S.Py. DE C.V. en el domicilio Rrecisado en el proemio de la 

presente Resolución.
1 

( 

QUINTO. En térílí)inos del 
I 

artículo 3, fracción\. XIV de la Ley Federal del 

Procedimiento Administrativo, de aplicaclén supleto~la a la Ley Federal de 
\ 

Jelecomunicaciones y Radiodifusión, se informa a INTER RED TOLUCA S.A. DE C.V.\ _ 

1que podrá consult<pr el expediente en que se actúa en las oficinas de 16 Unidad 
/ 1 ~-

~e Cumpli1iento de este Instituto Federal de ¡Telecomunicaciones, con domicüio 
/ 
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,/ ' ' en lnsurg~ntes Sur número 838, cwart9 piso, Colonia Del yalle, Delegación Benito 
1 ' ' 

Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03100, (Edificio Alterno de este Instituto), 

dentro del siguiente1 ho~arlo: de lunes a jueves de lós 9:00 a las 18:30 horas y los 

vi~rnes de las 9:00 a las ) 5:00 horas. 1 

I 

/ 

SEXTO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos ~, fracyión XV y, 39 de 19 Ley, / 

Federal de Procedimient0 Administrativo, se hace del conocimiento de INTER RED 

/ TOLUCA S.A. DE C.V. que la presente Resolución constituye un acto admi~i.strativo "' 

definitivo y por lo tanto, de conforrnidad con;lo dispuesto en el artículo"-28 de la 
/ I ', , 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
1
~elbción con el diverso 

312 de la Ley Federal de TelE;comunicaeiones y Radiodifusión, proc~de interponer 

ante los juzgados de distrito especializados en materia de competencia 
' ' ( 

económica, radioGlifusión y tel~comunicaciones, 90n re~idencia en Ciudad de 
1 

México, y jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto 

dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta ef1ctos la 
~ 

n<2tlficación de la presente resolución, ert términos del artículo 17 de .la Ley de 
/ ~ 

Amparo, Reglamentaria \de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Políticq:i d/e los 

Estados Nnidos Mexicanos. -
/ 

SÉPTIMO. 1:una vez 'que la presente resolución haya quedado firme, con 

fundamento 1,en el artículo l Tj fracción XIX : dé I la Ley Federal ~e 

Telecomunicaciones y Radiodifusión en1 relación con el artículo 36 fracción I del 
( ,! / 

Estatuto Q)rgánico del Instituto Federal de TelE¡comunicaciones, Inscríbase la 
• ! \ ·, 

misma en el Registro Públice>_ de Concesiones, para todos los efectos a que haya 

lugar. 

\ 
OCTAVO. En su oportunidad archívese el expediente com? asunto total y 

1 

definitivamente concluido. 

/ 

\ 

\ 

) 
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Así lo r~sdlvió \'el Pleno del lnstitutb ~ederal de Telecom~nicaciones, con 
/ / \ / 

fundamento en los artíct.Jlos señalados en los Coosiderandos Primero y Segundo \ 
-- 1 

\ ___,, r i 
de la presente Re~olución. 

/ 

( 

María Elena 
Comisionada 

()-~ 

A~ 6~v~s rJJa 
comisionado 

\ 
/ 

) 

\ 

/ 
I 

J 
/) 

swaldo Contreras Saldívór 
lslonado Presidente 

~' 
/ 

/ 

)/ 

Mario Germón From w Rar:,gel 
)¡ 

Comisionado 

J 

\ 

! Javle~uór . ojlca 
Comislonadd 1 

¡! 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVI feslón Ordinaria 
celebrada el 25 de abril de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados G\abrlel Oswaldo Contreras SaldívÓr, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo; con fundamento 
en los párrafos vigésimo, fracc¡ones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados ~nidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del 
Estatuto Orgán17 del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P /IFT /250418/302, 
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